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H ie iE H E  DE LO S .O JO S M
PODEROSO ANTISEPTICO DE LAS INFECCIONES DE LOS OJOS 

LAVADOS Y BAÑOS OCULARES
INDICACIONES: Conjuntivas, úlceras de la córnea, oftalmías, tracoma (granu­
laciones), orzuelos, dacríocistitis (fístula lacrimal), blefaritis (inflamación de los 
párpados), caída de las pestañas, formación de forúnculos, costras, abscesos, etc., etc. 

EL FRASCO LLEVA UNA BAÑERITA  
Com.: Cía. hidrargvr., 0,02 gr.—Ac. carbazot, 0,01 _gr.— Sal. seda. 
Homberg, 6 gr.— S. ClorenaUna, X X  gotas.—Ag. bidestilada, 300 gr.

LABORATORIO IBERIA Rambla Moneada, 29 VICH (Barcelona)

Jiníiasmáiioo poéoroso
REMEDIO EFICAZ CONTRA LOS CATARROS URONQUIALES

JARABE-M EDINA  
DE Q U E B R A C H O

Médicos distinguidos y los principales periódicos 
profesionales de Madrid: “ El Siglo Médico”, la 
“ Revista de Medicina y Cirugía Práctica”, “ El Ge­
nio Médico” , “ El Diario Médico Farmacéutico”, 
“ El Jurado Médico Farmacéutico” , la “ Revista de 
Ciencias Médicas de Barcelona” y la “ Revista Mé­
dico-Farmacéutica de Aragón” , recomiendan en 
largos y encomiásticos artículos el JARABE-ME- 
DINA DE QUEBRACHO como el último reme­
dio de la Medicina moderna para combatir el AS­
MA, DISNEA y los CATARROS CRONICOS, 
haciendo cesar la FATIGA y produciendo UNA  
SUAVE EXPECTORACION.

P R £ , O O i  6 ,5 o  p e s e ta e  ir a s c o  
DEPOSITO CENTRAL: Sr. Medina, Serrano, 

número 36, Madrid, y al POR MENOR, en las 
principales farmacias de España y América.

A L M O K K A N A S

. P O M A D A

C E N A R R O
Á b k d a  6  MADRID

Producto español a base Hamam-virg.* .£sculus hippo 
cast, novocaína, anestesina, etc. Cura Hemorroide! in­
ternas, externas, sangrantes y padecimientos del recto 
Tubo con cánula, 3,60 pesetas; correo, 4,1a  De venfc 

en farmacias.

m C I C A - S E P T I C O  L I R A S  %
^  De sorprendentes resultados en quemaduras, grietas de pechos, — 
S  úlceras atónicas, forúnculos abiertos y en toda clase de heridas. =  
B  La clase médica los receta, no por su procedencia castel^na, sino ^  
E  por su gran resultado.—No se pega el apósito a las heridas. s

V E. ^
W LA LLORAt̂ VNA. • V

i  C I C A T R I Z A N T E  A  L A  C L O R A M I N A  =
=  Muy eficaz en casos idénticos y se prefiera Cloromlna
3  En Centros Farmacéuticos y Farmacias surtidas.
=  Muestras a médicos.—£*óor«íorioa Liras* — (Burgos)Villadiego.

I Huevos libros del Dr. iialdiis Looibea ¡
=  Jcís Je ios Servicios Je taberealosis Jet H ospital h íiíita r  =
=  Je MaJt iJ  y Profesor Je FimatoloÁta J e l E jército  =

I  Percusión y auscultación del aparato respiratorio |
3  (Seis lecciones elementales) ^
1  S p e s e t a s  i

%  Terapéutica fundamental de la Tuberculosis |
S  (Lecciones para médicos generales y estudiantes) r-
1  10 P E S E T A S  I
E Z
§  Pedidos a E L  S IG L O  M É D IC O  ! A reem bolso 0,7S más _
i

¿ T IE N E  U S T E D  L A  C O L E C C IO N  D E  M O N O G R A F I A S
E D I T A D A S  P O R  EL S IG L O  M E D IC O ?
¿No? Pues haga inmediatamente su pedido y nunca se arrepentirá de ello.

< T y I  A  Y  O  L  I  N  A

L A X A NT E  Y LUBRIFICANTE INTESTINAL, PREPA­
RADO A BASE DE ACEITE DE PARAFINA PURISIMO 
: : AROMATIZADO Y DE GRAN DENSIDAD : ;

EVITA Y CURA EL ESTREÑIMIENTO
^Muestras y lüeratura:

D r. A .  López Ciudad.-Ferraz, 46.- M A D R I D
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en las vacantes de categoría de termino se proveerán en­
tre forenses de categorías de ascenso por tres turnos: 
uno, de antigüedad absoluta; otro, de antigüedad en la 
categoría, y el tercero, de méritos, reputándose como ta­
les la superioridad de titulo profesional, haber publica­
do alguna obra o artículos de Medicina legal o haberse 
distinguido en trabajos de esta especialidad y cualquiera 
otra circunstancias relevante que concurra de este ca­
rácter en el solicitante.

Art. 14 (Decreto del 24 de enero 19.35). Las vacantes 
de la categoría de Madrid y Barcelona se proveerán por 
cuatro turnos: el primero, en el más antiguo de los subs­
titutos de Juzgados de esta categoría, para cuyo cargo 
haya sido nombrado por concurso; el segundo, por anti­
güedad en la categoría entre forenses de la de término: 
el tercero, por oposición libre, y el cuarto, por oposición 
restringida entre forenses de todas las categorías y subs­
titutos de forenses de los Juzgados de Madrid y Barce­
lona.

La oposición a que se refiere este artículo deberá ser 
por los mismos trámites señalados en el artículo noveno, 
y constará de cuatro ejercicios, todos con carácter eli- 
niinatorio:

El primero, de contestación a seis temas, tres de 'Me­
dicina legal y Anatomía patológica, dos de Psiquiatría 
y uno de Toxicología, de 50, 40 y to, respectivamente, 
que tendrá el Tribunal preparados y hará públicos en la 
Gacela de Madrid con la lista del sorteo de los oposi­
tores.

El segundo, de un caso de traumatologia en sujeto vi­
vo y en trincas o hincas con los demás opositores.

El tercero, de un caso en clínica de enfermo menta!, 
también en trincas, entre los opositores.

Y  cuarto, autopsia con relación de informe, para el 
que se dará una hora, pudiendo utilizar los textos o li­
bros de consulta que el opositor crea oportuno, dando 
lectura del mismo a continuación.

El Tribunal para juzgar estos ejercicios quedará cons­
tituido por el presidente de la Audiencia territorial de 
Madrid, que le presidirá: por un catedrático de Medici­
na legal designado por el ministerio de Justicia; por el

ORGANIZACIÓN DEL CUERPO 
DE MÉDICOS FORENSES

Se dió esta organización al referido Cuerpo por De­
creto del 17 de junio de 1933, modificado ligeramente 
pocos días más tarde, pero después ha sufrido una modi­
ficación importante por Decreto del 24 de enero riel pre­
sente año de 1935. Por este último Decreto se reforma­
ron los artículos cuarto, sexto, noveno, 10, i i ,  r4. iR, 24, 
25, 26 y disposiciones transitorias del Decreto anterior. 
Por consiguiente, nosotros publicamos esta organización 
con arreglo a las disposiciones actualmente vigentes, . ŝí, 
])ues, la exposición y parte principal del articulada proce­
den del Decreto de junio de 1933, y los artículos arrioa 
indicados, del de enero de 1935, dato que haremos cons­
tar en cada uno de ellos.

El Real decreto de 12 de abril de 1915, al referirse 
en su exposición a la indiscutible importancia que para 
las actuaciones judiciales tiene la función médicoforen- 
se, dice que, entre las medidas que deben adoptarse en 
este orden, están la de que obtengan los facultativos en­
cargados de ese servicio una decorosa retribución y la 
de que constituyan un Cuerpo, en el que se ingrese por 
exposición en las plazas de categoría inferior. De e<tQ mo­
do, añade, disfrutando los que formen parte dcl Cuerpo 
de las necesarias garantías de estabilidad, no estando su­
jetos a los vaivenes de la arbitrariedad y del favor, que­
dará constituida una verdadera carrera.

El citado Real decreto significa un progreso induda­
ble; pero ni él ni las disposiciones dictadas con poste­
rioridad, y 'que'Ie sirven de'com'plé'inenfó, son Suficientes
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f>ara conseguir lo que sus autores se propusieron. Es 
preciso, por lo tanto, dictar normas nuevas y más efi­
caces que, ampliando y modificando el Real decreto or­
gánico de 12 de abril de 1915, reorganicen el Cuerpo 
de Médicos Forenses, con beneficio para los facultati­
vos que lo forman, y de un modo principal para la irn- 
portante misión que les está encomendada.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Justicia,

^engo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Con la denominación de Cuerpo Nacio­

nal de Médicos Forenses quedan refundidos los de Ma­
drid y Barcelona y el Cuerpo de Médicos Forenses y de 
las Prisiones preventivas.

Art. 2° Los médicos que pertenezcan a dicho Cuerpo 
.«erán funcionarios técnicos del Estado, y tendrán la obli­
gación de auxiliar a la Administración de Justicia en 
todos los casos que ésta crea necesaria su intervención 
y servicios en asuntos médicolegales, práctica de autop­
sias y toda clase de análisis y reconocimientos de este 
carácter que les encomienden, dando su dictamen ante las 
autoridades judiciales sobre los puntos en que solicite su 
informe.

También prestarán asistencia facultativa a los heridos 
y demás enfermos de carácter judicial, siempre que no 
hubiera otro médico que la preste o que la urgencia del 
caso exija, conservando en todo momento su verdadera 
función, que es la inspectora, que les incumbe para lle­
nar el correspondiente servicio médicoforense. Se en­
cargarán, además, de la enfermería de las Prisiones pre­
ventivas.

Para el cumplimiento de cuantos servicios se les or­
denen les serán facilitados los materiales necesarios y 
los medios de locomoción, si ha de realizar aquéllos fue­
ra de la población en que radique el Juzgado de ins­
trucción.

Art. 3.° Las categorías de los médicos forenses que­
dan determinadas por las de los Juzgados en que pres­
ten los servicios, siendo, por consiguiente, de entrada, 
de ascenso y de término. I^s forensias de Madrid y

al ministerio de Justicia con los expedientes personales 
de los interesados.

Art. 10 (Decreto del 2 de enero 1935)- Todas las va­
cantes de categoría de entrada, ascenso y término, se 
anunciarán previamente para proveer por concurso de 
traslación en el más antiguo de los solicitantes que des­
empeñen plaza de igual categoría que la vacante. La que 
en ese concurso de traslación quedase desierta, se turna­
rá con arreglo a lo establecido en los artículos siguientes.

Art. I I  (Decreto del 24 de enero I 935) -  Todas las 
vacantes de categoría de entrada que en la actualidad exis­
ten y las que en lo sucesivo se produzcan al resultar de­
siertos los concursos de traslación, se proveerán en la 
forma siguiente: las dos primeras, por oposición libre; 
la tercera, por concurso entre médicos substitutos de fo­
renses que con nombramiento ministerial estén desempe­
ñando actualmente el cargo, y la cuarta, por concurso 
entre médicos forenses que, con carácter interino, y ha­
biendo sido nombrados por este Ministerio, estén desem­
peñando el cargo sin interrupción desde su nombra­
miento.

Tendrán este mismo derecho los forenses interinos que 
liayan cesado en el desempeño del cargo después del 17 
de junio de 1933.

Para la resolución de estos concursos se tendrá pre­
sente el informe que con carácter reservado hayan dado 
los presidentes de las Audiencias respectivas, otorgando, 
en BU caso, el nombramiento a favor de los solicitantes 
que desempeñen Juzgados de más categoría, siempre que 
lieven, al menos, dos años desde su nombramiento, y en 
igualdad de categorías, al más antiguo en la misma.

Cuando uno de estos dos últimos concursos resulte de­
sierto, se anunciará al otro, y cuando se hayan extingui­
do todos los actuales interinos y substitutos, se cubrirán 
todas las plazas de esta categoría de entrada por opo­
sición libre.

Art. 12. Las vacantes de la categoría de ascenso re­
sultantes de los concursos de traslación se proveerán 
por concurso de antigüedad entre los forenses de en­
trada.

Art. 13. Las resultas de los concursos de traslación

Ayuntamiento de Madrid
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La correspondencia de esta sección deberá dirigirse al señor Director con advertencia expresa de í «  destino, T E R T U L I A  
M É D IC A , y la publicidad, a la Administración, Apartado 121, Madrid.

Entre los muros de San Carlos

£1 mas allá de la muerte
Por <1 Dr. J. ALVAREZ-SIERRA

Cuando Teófilo Gautier escribió su 
maravillosa historia sobre Tahoser, la 
momia encontrada por lord Evandale 
en el valle de Biban-el-Molouk, no po­
día pensar que la realidad de la vida, 
mil veces más fantástica que todas las 
novelas, tuviese que ofrecer el episodio 
verídico de amores inspirados por un 
cadáver de mujer madrileña, perfecta­
mente conservado gracias al arte de 
unos anatómicos españoles.

Hace algún tiempo que entre el perso­
nal del servicio de Anatomía de la Fa­
cultad de Medicina de Madrid corre

S l R O P H A T S n i U M
P A L L A R E S

V a lo ra c ió n  h io ló g ic a i

Un cc. contiene 2 V2 
Ufiramo’i de Estrofantina

cierta leyenda respecto a determinada 
momia que está depositada en el museo 
anatómico que dirige el sabio profesor 
D. Julián de la Villa. Recientemente, eñ 
una cena de promoción celebrada por 
los médicos del curso 1910, el Dr. Collar 
y Arias nos proporcionó nuevos datos 
sobre este asunto, datos tan interesantes 
y curiosos, que no podemos resistir a 
la tentación de publicar esta historia, 
que tiene toda la emoción del romanticis­
mo madrileño de la pasada centuria.

En los años de 1850 a 1882 gozó de 
máximo prestigio, de la gloria y de la 
fama, el Dr. D. Pedro González Ve- 
lasco. Había ejercido los oficios de por­
querizo, albañil, lego de convento, sol­
dado, criado, enfermero y, gracias a su 
esfuerzo personal, terminó siendo un sa­
bio famoso, ídolo del pueblo de Madrid, 
que le respetaba como a uno de los me­
jores médicos de la época. Especializa­
do en trabajos anatómicos, llegó a di­
secar unos 8.400 cadáveres.

Vida tan intensa, dedicada de modo 
exclusivo al estudio y a la investigación, 
no pudo conocer las satisfacciones del 
amor y de la familia hasta muy entrada 
la madurez. En su matrimonio sólo tuvo 
una hija, compendio y fin de todas sus 
ilusiones. De belleza extraordinaria, sim­
pática e inteligente, era el consuelo de 
su vejez y la íntima compensación para 
su pasado de luchas, trabajos y priva­
ciones.

En plena juventud, cuando ya había

sido pedida en matrimonio por uno de 
sus discípulos predilectos, falleció esta 
joven a la edad de dieciocho años, víc­
tima de una fiebre tifoidea. La deses­
peración del Dr. Veiasco no tuvo limi­
tes : maldecía, exaltadísimo, de su cien­
cia y  de su profesión, y creyeron sus 
amigos concluiría por enloquecer. Quiso 
embalsamar el cadáver, y desconfiando 
de los procedimientos y arte de los com­
pañeros, acometió él mismo la ingrata 
operación de descubrir una arteria fe­
moral y de inyectar el líquido que esti­
maba más seguro con arreglo a su au­
torizadísima experiencia en esta clase 
de operaciones, lo cual realizó con su­
mo esmero, mientras torrentes de lá­
grimas y ahogados quejidos denunciaban 
la crisis tremenda que padecía su alma 
destrozada. Fué ayudado por los docto­
res D. Florencio de Castro, D. Joaquín 
Gómez Hidalgo, D. Angel Pulido y el 
abuelo del firmante de este articulo, don 
Juan Alvarez-Sierra. Un poco apartado, 
con el alma profundamente herida y pro­
curando que sus ojos no viesen el inti­
mo desnudo de la bella muerta, se ocul­
taba en un rincón un joven médico que 
acababa de doctorarse, D. Teodoro Mu­
ñoz Sedeño.

El cadáver fué enterrado en la ma- 
drileñisima sacramental de San Isidro; 
pero el i.° de mayo de 1875, con moti­
vo de la inauguración del Museo An­
tropológico en el paseo de Atocha, con­
siguió permiso D. Pedro Veiasco para 
exhumar a su hija y llevarla al Museo, 
donde, en una escena de grandeza trá­
gica, abrió el amarillo y corroído fére­
tro, apareciendo en el interior los res­
tos de la muerta vestida con el hábito 
de la Concepción. ¡ Podía estar orgu­
lloso de su embalsamamiento, porque la 
ciencia había vencido las leyes de la des­
composición y el cuerpo aparecía exac-

mular todo lo posible la muerte, para dar 
apariencia de cuerpo dormido a los res­
tos de su hija, ya entonces, y por la 
evaporación del verano, algo más desfi­
gurados ; y alimentó algún tiempo, ¡ idea 
incomprensible en estado de razón!, el 
propósito de sentarlos a la mesa, a lo 
cual se opuso su esposa, que no podía 
sufrir aquellas escenas de tortura espi­
ritual e incalculable.

Con amorosas profanaciones de este 
género, y metida en la urna de cristal 
que guardaba el altar de la capilla, dis­
puesta ad hoc en el Museo Antropológi­
co, estuvo el cadáver muchos meses, has­
ta que más sereno y sensato el doctor, 
resolvió un día se limpiasen todas aque­
llas sacrilegas pinturas que embadurna­
ban el rostro de la momia, se le quita­

i9  ¿c • :: i

Eiair CALLOL
tamente igual como fuera enterrado once 
años antes 1

No es posible imaginar los extremos 
a que el Dr. Veiasco llevó el amor a los 
despojos queridos. En el otoño de 1875 
dispuso que una modista los vistiese 
con precioso traje de raso blanco, calzó 
sus pies con elegantísimos zapatos, co­
locó pulseras en sus muñecas y pintó 
su rostro con colorete; en una palabra; 
procuró, por retocados artificios, disi­

sen sus ricos vestidos y aderezos y se 
cubriesen los miserables despojos con 
otro hábito de la Concepción parecidoi 
al que primeramente vistió.

Falleció el Dr. Veiasco el 21 de oc­
tubre de 1882. Al principio el Musc'i An­
tropológico fué cuidado con especial es­
mero; pero poco a poco los antropólogos 
y naturalistas que allí tenían cargo ofi­
cial, con pretexto de lo heterogéneo de 
los ejemplares reunidos, fueron perdien­
do interés en sus trabajos de conserva­
ción, y a principios del siglo actual, las 
amplias salas estaban convertidas en un 
almacén de cosas raras y viejas. La mo­
mia de la hija del fundador, que debía 
haber sido enterrada nuevamente en el 
cementerio de San Isidro, tuvo que Que­
dar en el Museo como consecuencia de 
trámites burocráticos que impideron ob­
tener la nueva orden judicial de inhu­
mación.

A l crearse el Instituto de Investiga­
ciones Biológicas, bajo la dirección del 
Dr. Ramón y Cajal, en 1905, se dispuso 
el utilizar para este fin varias dependen­
cias del Museo Antropológico. Se hizo 
una limpieza general y tuvieron que lle­
var a los sótanos y laboratorios de la 
Facultad de Medicina colecciones de crá­
neos, de piezas anatómicas, de huesos, de 
fetos, de momias y de objetos diferentes. 
En este saldo de cosas inútiles iba un 
cajón conteniendo la momia de una mu­
jer joven y bonita, amortajada con el
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Hábito de la Cbncepcrón y  con ana coro­
na de flores artificiales sobre la frente.

Durante mucho tiempo se estuvo ig­
norando que entre los muros del histó­
rico Colegio de San Carlos existiese un 
cadáver embalsamado de tanto interés 
científico, histórico y madrileñista. He­
mos dicho todo el mundo, y esto no es 
cierto. Había en la cátedra de disección 
un viejo catedrático auxiliar, hombre 
destrozado material y  espiritualmente por 
las luchas de la carrera, que en su ju­
ventud había sido gran cirujano y que 
sólo conservaba afición a las autopsias 
minuciosas y  a beber aguardiente. Por 
las tardes, mientras los alumnos trabaja­
ban en la sala de disección, el anciano 
au.xiliar se ausentaba en silencio, y des­
cendiendo a los sótanos del Museo Ana­
tómico desaparecia un largo rato. Los

tHII; el !H(|0F
estudiantes sonreían maliciosos, porque 
al volver siempre traía un fuerte olor a 
cazalla.

Cierto día alguien tuvo la humorada de 
seguirle. Pretendían averiguar dónde

Aplicaciones terapéuticas 
del «pelitre»

Por RICARDO SERRANO Y LÓPEZ HERMOSO
Catedrático de Materia Farmacdutica Vegetal 

en la Faculud de Farmacia de Granada

Venimos observando desde hace tiem­
po, con especial interés, la trayectoria 
que a través de continuas y cada vez más 
sorprendentes investigaciones va siguien­
do en el campo de la ciencia el llamado 
"pelitre insecticida” , o sea el Chry- 
santhemum cinerariacfoUwn, cuyas pro­
piedades medicinales, que se van descu­
briendo poco a poco, lo colocan ya, en 
el campo de la terapéutica, en el mismo 
nivel que en ella ocupan el opio, la quina 
y la digital.

Es una planta herbácea y vivaz, de 
5C a 6o centímetros de altura, que se desa­
rrolla espontáneamente en toda la re­
gión montañosa extendida desde las ri­
beras orientales del Adriático, prefirien­
do los terrenos pobres, de tipo calcáreo, 
situados entre los 50c Y 2.000 me­
tros de altitud. En casi todos los países 
se han hecho ya ensayos de cultivo, es­
tando aclimatada en toda Europa, Aus­
tralia, Marruecos, Estados Unidos y Ja­
pón. En España se han hecho ya ensa-ocultaba el frasco o botellas motivo de 

sus libaciones. La sorpresa fué grande serios en Jaca, Navarra, Hues-
‘  ca y  los que nosotros venimos haciendoai observar que abría un cajón tosco, 

donde estaban los restos de la hija del 
Dr. Velasco; se quitaba el sombrero, la 
contemplaba unos instantes y  después se 
despedía diciendo siempre; “ Adiós, has­
ta mañana.”

Más posteriormente, y desaparecido ya 
este fiel amador, se hicieron grandes 
reformas en los museos anatómicos, y  la 
momia quedó oculta entre polvo y  mue­
bles viejos, abandonada, olvidada. Una 
mañana, el ayudante de Técnica anató­
mica. Dr. D. Manuel Balboa, tuvo la ocu­
rrencia de Hacer limpieza general. Al 
encontrarse con la célebre momia, cuya 
existencia desconocía, le sorprendió lo 
perfecto dé su conservación, no obstante 
las caricias que las ratas y las telarañas 
habían hecho en algunas partes del cuer­
po. El hábito estaba ya completamente 
podrido; se lo quitó; quitó también la 
corona y  el rosario que tenía entre las 
manos, envolviéndola con todo cuidado 
■ »n una amplia sábana.

Ultimas reformas han llevado esta mo­
mia a una efe las salas del Museo Anató- 
mirj, que dirigen D. Julián de la Villa 
y D. Pedro Ara, sucesores gloriosos del 
Dr. Velasco, quienes seguramente guar­
darán el cuerpo de la hija del mejor ana­
tómico que tuvo España en el siglo x ix  
como sagrada reliquia. Hora es ya de 
que estos huesos queden tranquilos para 
siempre. Se trata de una momia madri­
leña, en cuya preparación pusieron su 
arte y sabiduría los mejores embalsama- 
dores del siglo x ix , y que, como Taho- 
ser. la hija de Petamounoph, ha conser­
vado después de la muerte los grandes 
amores que animaron sus breves años 
«fe juventud.

(Publicado el 3 de julio de 1934 en 
La Libertad.)

importante que condiciona toda la acción 
farmacodinámica de estas especies quí­
micas, y es la fragilidad extraordinaria 
de estos principios, por saponificación, y 
la disminución considerab.e de la activi­
dad de los productos restantes de su des­
doblamiento. Esta saponificación, que de­
ja en libertad el alcohol cetónico, se pro­
duce por la acción prolongada del calor, 
por la de los alcoholes metílicos y etíli­
cos, por el álcalis en solucione? diluidas 
y también por el contacto de la sangre 
de los homeotermos, de los tejidos vivos„ 
secreciones intestinales y sus diastasas. 
Tan sólo a esta saponificación hay que 
atribuir la falta de toxicidad de las pi- 
retrinas en los animales de sangre ca­
liente. "

No se ha encontrado un solo animal 
refractario a la acción tóxica de las pi-

en el campo de cultivos experimentales

PAIDOTROFO
T O N IC O  I N F A N T IL

de Cartuja, anejo a nuestra cátedra uni­
versitaria.

Su importancia para la agricultura se­
ría tal, que yo no vacilo en afirmaros, 
sin miedo a ulteriores rectificaciones, 
que la riqueza que su explotación me- 
tónica nos había de producir sería su­
perior a la de la remolacha y el tabaco. 
Así, rotundamente, lo aseguro.

Los estudios de Staundinger, de Carls- 
ruhe, y de Ruzicka, en Zurich, han aisla­
do en el pelitre dos principios a los que 
llamaron, respectivamente, Piretrina i  
y Piretrina 2- Son éteres de la piretro- 
lona, homóloga de la meti’.pentadienilci- 
clopentalona. Después, Futijani, partien­
do de un extracto alcohólico, aisló una 
substancia oleosa muy activa, a la que

B A R A C H O L
C u r a  E czem as, E r u p ­
ciones y  E n ferm eílad es 
R e t e l d e s  d e  l a  P i e l .

dió el nombre de Piretrona, y un alcohol 
inactivo: el Piretrol.

A  too kilos de polvo de pelitres co­
rresponden 135 gramos de piretrina i y 
180 de piretrina 2, es decir, un total de 
315 gramos por 100 kilos.

Los numerosos ensayos que han prac­
ticado Staundinger y Ruzicka para la 
extracción y síntesis parcial de las pire- 
trinas han puesto de relieve un hecho

A N T I P H L O  G I S  T I Ñ E
es una ayuda mdispensable en el traia- 
miento de la influenza, gripe, afeccio­

nes de los hronouios v pulmonias

retrinas, que se manifiesta siempre por 
un período de incoordinación motriz, con 
romusmular, terminando con una parálisis 
pérdida de equilibrio y excitación neu- 
completa. Sin embargo, en los mamífe­
ros sólo se produce la muerte del ani­
mal después de inyectar en el torrente 
circulatorio cantidades elevadas de pire- 
trinas en una sola dosis.

El cobaya es poco sensible y soporta 
hasta ts  miligramos de piretrina por 
kilogramo, sin llegar a ocasionarle la 
muerte, manifestándose solamente fenó­
menos de incordinación motriz. En cam­
bio, el perro mucre con dosis de seis a 
ocho miligramos por kilogramo.

La rana, con un peso medio de 30 
gramos, muere inyectando en sus sacos 
linfáticos dorsales una emulsión acuosa 
de piretrinas a la dosis de 1/4 de mili­
gramo. Los fenómenos de intoxicación 
de la rana producidos por las piretrinas 
son parecidos a los provocados en los 
músculos por la veratrina y  la estricni­
na, aunque con sensibles diferencias.

Las numerosas experiencias farmaco- 
dinámicas efectuadas con las piretrinas 
han llevado a los investigadores a la 
conclusión de que son venenos neuro- 
musculares que determinan la muerte por 
acción sobre el sistema nervioso central, 
provocando modificaciones en las fibras 
musculares, que determinan su inexcita­
bilidad.

La toxicidad de las piretrinas es mu­
cho más acentuada en los animales de 
sangre fría, sin que, hasta el presente, 
reptimos, se conozcan animales refrac­
tarios.

Los peces presentan una sensibilidad 
extraordinaria cuando se diluye una 
emulsión de piretrinas en el agua donde 
nadan. Algunos mueren en tres o cua­
tro horas con disoluciones al i por 
3.000.OCO , y en quince minutos con i por 
5 0 .0 0 0  a I por 10 0 .0 0 0 .

La acción tóxica del pelitre sobre los 
animales inferiores y, sobre todo, so- 

tContlnúa en la página X1V.I

Ayuntamiento de Madrid
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C E S T O N A  AGUAS Y dALWEARIO DE CESTONA
G U I P U Z C O A  (cerca de S a n  S eb astián )

KIv C A R U S B A D  D B  B S P A Ñ A
Unicas indicadas con éxito maravilloso para las enfermedades del 

H IG A D O , IN T E S T IN O S . E S T R E Ñ IM IE N T O , A R T R IT IS M O S , N E U R A S T E N IA , ETC., ETC.
Se exportan en botellas de a litro.— De venta en todas las farmacias y droguerías. 

TEMPORADA OFICIAL: DE 15 DE JUNIO A 30 DE SEPTIEMBRE
IT IN E R A R IO S : Para viajeros procedentes de la línea del Norte, estación Zum árraga.-P ara la Enea de 
los Vascongados de Bilbao a San Sebastian, estación 2 u m a y a .-E l ferrocarrU eléctrico de “ U R O L A " de 
Zumaya, se une con el Norte en Zumarraga y en Zumaya con el de los Vascongados, p a s a n d o ^ ?  C e s ¿ » í  

con estación en el imsmo balneario, llamada C E S T O N A -B A L N E A R IO .
Pídanse n otícia. di,-cc(aaiea<« a C E S T O N A  <Gaipázcaa)

BALNEARIO Y AGUAS DE

Aguas clorurado-sódicas, bicarbonatadas 
acratotermas u oligom etálicas, radioactivas 

y  m uy nitrogenadas

Especialidad en el tratamiento de las 
enfermedades de

APARATO DIGESTIVO 
COLITIS y ENTEROCOLITIS 
NEURASTENIA

(clima sedante)

y otras afecciones nerviosas

Instalación completa y  modernísima de 
todo el material necesario

TEMPORADA OFICIAL:

I.°  DE JU LIO  A  30 DE SEPTIEM BRE 

M esa de ré g im e n  en c a s o s  p r o s c r ip t o s

MEDINA DEL CAMPO
( V A L L A D O  L I D )

Cloruradosódicas sulfurosas, variedad yodobromurada 15*

ESCROFULISM O, (ilN E C O PA TIA S, 
REUMATISM O, ANEMIA, NEUROSIS

Temporada: 15 de Junio a 15 Septiembre

T E R M A S  O R I O N
S anta  C o lo m a  de Farnés (G erona)

Aguas agratotermas radioactiva.*:. Las iiiásfluoruradas 
de Europa, contienen emanación ae turium.

Enfermedades nerviosas, afecciones circulatorias, 
reumatismos, procesos quirúrgicos

Temporada: Del 15 de Mayo al 31 de Octubre

Balneario de Carlos III
T T  T  Temporada de 1.® de Julio
A  ! _ /  — a 15 de Septiembre —

medico-director en propiedad: Excelentísimo selor dei 
UICTOB m.« CDHTEZg

Nervios. - Reuma. - Escrófula. - I*iei
Deliciosa estación de uerano. - 6ran parqae 9 m o til

Clima de montaña, 780 metros 
Servicíelo directo desde Madrid en tres horas. 

Informes y folletos:
HOTEL LEONES DE ORO, Carmen, 30, Madrid

Balneario C A L D A S  D E  O V I E D O
Especializado en la curación de Retunas -  Catarros -  Consecuencias gripales

G R A N  H O T E L  D E L  B A L N E A R I O
(En el mismo edificio de los baños, estufas, inhalaciones etc.)

Todo confor-Cocina de primer orden a cargo de acreditado jefe de Madrid. 
Automóvil del GEAN HOTEL a las estaciones de Oviedo

1 5  d e  J U N I O  a 3 0  d e  S E P T I E M B R E

Ayuntamiento de Madrid
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h a p t in im ; b k o s

NEUMO 
GONO 
ECZEMA 
ESTAFILO

**\\ E K II E 7 a“
Cultivo de neumococos y variedades de ESTREPTOCOCOS, 
GRIPE — NEUMONIA — PLEURESIA FIBRINOSA 
ANGINAS CATARRALES — OTITIS —  ERISIPELA.

Blenorragia. Metritis. Pelviperitonitis. Artritis.
Orquitis. Cistitis. Prostatitis.

Curativo del Eczema agudo y crónico.

ANTIPIOGENO.— Anginas. Acné. Eorunculosis. 
Antrax. Abscesos e infecciones a estáfilo.

Teoría de la inmunidad y todos los trabajos científicos publicados se remiten a los 
Sres. Médicos que] lo soliciten a M. M A R T IN  Y A Ñ E Z —Apartado 384.-Madrid.

Laboratorios biolóííicos D octor Julio Méndez. -  Buenos Aires.

ATEBAICin
F A B B I C A C I O I  
M  A C I O I Í A l / i

F O R M A  C O M E R C IA L

CO M PRIM IDO S: 0,01 gr. de 

Tebaícin. - frasco de 20 

comprimidos.

AMPOLLAS: Solución esteriliza­

da o) 2 %  (1 c. c. contiene 

0,02 de Tebaícin).

Coja de 3 ampollas de 1,1 c. c.

> > 6  > > 1,1 c. c.

t » 12 » < 1,1 c. c.
0

Agentes exclusivos poro Espoño:

Hijos de Honorio Hiesgo, S. A.
Calle Niiir.I. - >M'I>̂ ROII. - HUIH

P O D E R O y O  C A L M A N T E
ANALGÉSICO -ANTIESPASMÓDICO -  ENÉRGICO

Contiene la to ta lidad de los alcaloides
de l O p io  en form a de cloruros solublfes 
y puros, en lo mismo proporción que se 
encuentran en el O pio, pero con lo ven­
tajo de tener siempre uno composición 

constante.

í iv l l

T io sn K ato  sódico anh idro o b t e n i d o  por procedimiento; 
origin al ♦  E m pleo por v ía  in tram uscu lar o intravenosa!

DOSIS: 1." 0,05 -  2.“ 0,15 -  3.“ 0,30 -  4.“ 0,45 -  5.“ 0,60 gramos.Ayuntamiento de Madrid
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fun dadores y D irectores: D. Mariano D elgrás.- D. Serapio Escolar.- D. Francisco Méndez A lvaro.- D. Matías | ■  

Nieto y Serrano.-D . Ramén Serret y Com in.-D . Angel Pulido y Fernández.-D. Carlos M.-Corlezo y Prieto.

PUBLICACIONES REFUNDIDAS.-Boletin de Medlclna.-Gaceta MédIca.-Genlo Médico-Quirúrgico 
Correspondencia Médlca.-La Sanidad Clvll.-Revlsta Clínica de Madrid.

1 8  5 4 A N O  O C H E N T A  Y  D O S
C O N S E J O  D E  R E D A C C I Ó N  C I E N T Í F I C A  

Presidente: Excnio.Sr.Prol. D. AmaHoGinieno y Cabanas V icepresidente: Excmo. Sr. Dr. Víctor M.“ Cortez.C..dc G.»..., 1. Ac.s.„u N,ci...i de Media.. ^
¿c Medicina. Profesor de! ItutUato Nacional de Sanidad.

' ^  ^  (L (£ ®
Dr. MARIANO ACEÑA 

De !a Beneficencia Municipal de 
Madrid.

Dr. VITAL A 2 A Y  DIAZ 
Director del Sanatorio Quirúrgico 
de Santa Alicia. Académico de nú­
mero de la Nacional de Medicina.

Prof. J, BLANC Y  FORTACIN 
Agregado de la Facultad de Ma­
drid. Jefe de Clínica dcl Hos­
pital de la Beneficencia general 
Académico C. de Madrid en la 

Nacional de Medicina.

Dr. JULIO BRAVO 
Tefe de la Sección de Propaganda 
de la Dirección general de Sani­
dad. Médico de los Dispensarios 

Antivenércos nacionales.

Dr. SANTIAGO CARRO 
Profesor del Instituto Rubio. Aca­
démico de número de la Nacional 

de Medicina.

Prof. A. FERNANDEZ MARTIN 
Auxiliar de la Facultad de Ma- 
dnd. De la Beneficencia Munici­

pal de Madrid.

Dr. E. FERNANDEZ SANZ 
Presidente de la Liga Nacional 
de Higiene MentaL Académico de 
numero de la Nacional de M e­

dicina.
Prof. FIDEL FERNANDEZ Y 

MARTINEZ
De la Facultad de Granada. De 
la Beneficencia general y Acadé 
mico C. en la_ Nacional de Me­

dicina.

Dr. S. GARCIA VICENTE 
Jete del Servicio de Laringología 
de la Institución Antituberculosa 

Municipal de Madrid.

Prof. A . GARCIA Y  TAPIA
De la Facultad de Madrid. Aca­
démico de número de la Nacional 

de Medicina.

Dr. MARIANO GOMEZ ULLA 
Inspector general de Cirugía del 

Ejército.
Dr. F. GONZALEZ DELEITO 
Teniente Coronel Médico. Jefe de 
la Clínica Psiquiátrica Militar de 

Ciempozuelos.
Dr. JOSE GOYANES Y  CAP- 

DEVILA
Decano de  ̂ la Beneficencia provin 
cial. Académico de número y Bi­
bliotecario de la Nacional de Me­

dicina.

Dr. BALTASAR HERNANDEZ- 
BRIZ

De la Beneficencia provincial. 
Académico C. de Madrid en la 

Nacional de Medicina.

Dr. J. DE ISASA Y  ADARO
Pediatra.

Dr. SANTIAGO LARREGLA 
Jefe del Laboratorio del Hospital 
de San Francisco de Paula y del 
de Pediatría de la Facultad de 

Medicina.

Dr. E. LUENGO Y  ARROYO
Del Instituto Nacional de Higiene.

Dr. NICASIO MARISCAL Y 
GARCIA

Director del Instituto Nacional de 
Toxicologia. Académico y Secre­
tario perpetuo de la Academia Na 

cional de Medicina.

Dr. A. MORANA Y JIMENEZ 
Análisis clinicos.

Dr. F. MURILLO Y  PALACIO
Ex Director general de Sanidad 
Académicq de número de la Na­

cional de Medicina.

Prof. J. A. PALANCA Y  MAR­
TINEZ FORTUN

Ex Director general de Sanidad. 
Profesor del Instituto Nacional. 
Académico de la Nacional de Me­

dicina.

Prof. ANTONIO PIGA Y  PAS­
CUAL

lédico forense de Madrid. Pre­
sidente del Colegio de Médicos de 

Madrid.

Prof. GUSTAVO PITTALUGA Y 
FATORINI

Prof. GREGORIO MARAÑON Y 
POSADILLO 

De la Facultad de Madrid. Aca­
démico de número de la Nacio­

nal de Medicina.

Dr. M ANUEL.M ARIN AM AT 
Jefe del servicio de Oftalmología 
dr la Beneficencia provincial de 
Madrid. Académico C. de la Na­

cional de Medicina.

De la Facultad de Madrid. Di­
rector de la Escuela Nacional de 
Sanidad. Académico de número 

de la Nacional de Medicina.

Dr. A  PULIDO Y  MARTIN
Urólogo. De la Beneficencia pro­
vincial. Académico C. de Madrid 

en la Nacional de Medicina.

Dres. JULIAN Y  SANTIAGO 
RATERA Y  BOTELLA

Radiólogos. De la Beneficencia 
Provincial. Académicos C. de Ma­
drid en la Nacional de Medicina

Dr. J. MARTIN RENEDO 
Jefe de la Clínica Oftalmológica 
del Hospital Militar de Cara- 

banchel.

Prof. R. ROYO-VILLANOVA 
De la Facultad de V^alladolid. 
Académico C. de Valladolid en la 

Nacional de Aledicína.
Dr. J. SARABIA Y PARDO 

Pediatra. Decano del Hospital dcl 
Niño Jesús. Académico de núme­
ro de la Nacional de Medicina.

Prof. ANTONIO SIMONENA Y 
ZABALEGUI 

De la Facultad de Medicina de 
Madrid. Académico de la Nacio­

nal de Medicina.
Prof. ENRIQUE SUÑER Y  OR- 

DOÑEZ
De la Facultad de Medicina de 
Madrid. Académico de número de 
la Nacional de Medicina. Director 
de la Escuela Nacional de Pueri­

cultura.
Dr. J. M.« TOME Y  BONA 

Dermatólogo. Bibliotecario de la 
Academia de Dermatología y Si- 

filiografia.
Dr. RAFAEL DEL VALLE Y 

ALDABALDE
De la Beneficencia provincial. Aca­
démico de la Nacional de Me- 

dicina.
Dr. J. VALDES LAMBEA 

Jefe de los Servicios de Tubercu­
losis del Hospital Militar y Pro­
fesor de Fimatologia del Ejérci­
to. Académico C. de Madrid en 

la Nacional de Medicina.
Dr. J. M.« DE VILLAVERDE 
Psiquiatra del Hospital del Buen 
Suceso. Ncurosiquiatra de la Be­
neficencia Provincial de Madrid.

V ocal consultor juríd ico: Dr. José M.* Cordero y  Torres, oficial letrado d d  Consejo de F.sudo.

Director: F. JAVIER M.* CORTEZO y COLEANTES, oficial lacuiutivo de la Academia Nacional de Medicina
Académico C. de Aladrid en la Nacional de Medicina,

Redacción y Administración; Serrano, núm. 58. - Madrid. - Teléfono 52703
P R E C I O S  DE S U S C R I P C I O N

En toda Esnafia, América y Portugal, 25 pesrtas al año, 14 semestre y 8 trimestre. Los demás países, 50 oesetas. 
mero comente I peseta. —  Toda suscripción se considera prorrogaca, ne no recibir aviso en contra. —  Pago auelantado

Número atrasado, 2 pesetas.

La correspondencia administrativa y giros al Administrador. )
_____La científica y profesional al D irector.............................................  | Apartado de Correos núm. 121

Ayuntamiento de Madrid
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P R O G R A M A  C I E N T Í F I C O

L E M A :  P R O G R E S S I  S U M U S ,  P R O G R E D I M U S ,  P R O G R E D I E M U R

Ciencia española.-Archivo e inventario del Tesoro CUnico. de los trobaios de investigación ^

ingreso.-Fomento. premios y auxilios a los estudiantes y su omplusaón dentro y fuero de España.

SU M ARIO .-Sección científica: lejanos de la gastrectomia^en Ramón'^de^LiZ‘ ''g Yagüe.
P -  ^ o n ig . -L .  harina de soja,

por el Dr. P. M.—B ibliografías.— P eriódicos médicos. ______________________ ____________________________________

Resultados lejanos de la gasfreetoiuía en el tratamiento de la ulcera gástrica y duodenal, 
y de las posibilidades de beneficiarlos, en particular por su dosificación '

POR BL

D r. R A MO N  DE L UI S  Y Y A G Ü E  
Académico de número de la Nacional de Medicina.

II

LOS REMEDIOS

(Conclusión)

y  d eja r asegurada suficiente b aja  de la  acide^z clor­

h íd rica  hasta con vertirlos en aclorhídricos.

E l ev itar o el poner rem edio a las perturbaciones 

que sobrevienen inm ediatas a  la operación, y  las 

cercanas a  ella, corresponde en su tratam iento al ci­

ru jan o  de m odo exclu sivo , p ara  lo cual h ay com o ra­

zones b á sic a s: el m om ento de su aparición, el aconte­

cer durante su actuación y  su patogenia.

A l  m édico— sea o no especialista— sólo acuden los 

interven idos cuando han perdido e l contacto con el 

c iru jan o, por estim ar que éste no puede o no alcan­

za  a  resolver y  a m odificar las m olestias de modo 

favorable. Y  esto tiene lugar, casi sin excepción , en 

fech a  no inm ediata a  la  intervención.

P a r a  ocuparnos de ellas seguirem os el m ism o or­

den en que han sido m encionadas.

Ulcera péptica.

L a  ú lcera  péptica de los resecados parece tener 

com o fa cto r  fun dam en tal de su aparición el exceso  

de acidez gástrica  secundario a la  elevación  de la 

clorhidria  o a la  h iperacidez ocasionada por ferm en ­

taciones anorm ales de lo contenido en el estóm ago, 

consecutivas al éstasis.

Hiperacidez.

E n  el caso segundo de hiperacidez por éstasis a li­

m enticio, se preven drá su origen. E ste  se halla en la  

dificultad de la  evacuación gástrica, y  se im pedirá 

dando am plitud bastante a la abertura de anastom o­

sis y  con su buena co lo cació n ; y  en la evitación  de la  

periv isceritis de las asas proxim ales, capaces de crear 

dificultades al trán sito  alim enticio y  obligando a su 

detención en el estóm ago. L a  elección de proceder 

operatorio  (C a r d e n a l )  parece tener a este respecto 

interés m áxim o.
Estenosis.

Hiperclorhidria.

E n  e l prim er caso, su terapéutica deberá ser pre­

ventiva, evitando la  aparición de la  h iperclorhidria, 

por am plitud de la  resección, para  restar elem entos 

secretores y , sobre todo, para  extirpació n  del antro

(i) Parte doctrinal del discurso leído en el acto de su re­
cepción. Autorizada la reproducción expresamente en E l S i­
glo M édico.

S i a pesar de tales cuidados se establece la  estre­

chez, sea intrínseca al neopíloro o  extrín seca  a él, 

pueden acontecer dos caso s;
i . °  Q u e  la  estrechez sea poco acentuada y  no pro­

gresiv a  y  pequeñas las m olestias subsiguientes a e lla , 

cuando sucede así, bastan los cuidados del régim en 

para  que puedan ser conllevadas. E ste  se form u lara  

tanto m ás abundante en leche, sopas ligeras, huevos, 

purés de legum bres, pescados blancos, carnes blan­

cas, com potas de fru ta s  no ácidas y  platos de le 

che, cuando m ás elevadas sean las c ifra s  de acidez. 

A l  cual se añadirá  la  neutralización  de la  acidez por 

m edio de alcalinos en  asociación de insolubles y  so­

lubles, y  la  m edicación antisecretora, en particular 

preparados de belladona y  em badurnam ientos gás­

tricos con sedantes del estom ago, subnitrato o caib o- 

nato de bism uto, silicato de alum inio, arcillas, etc.

2.'' Q u e la  estrechez sea acentuada o progresiva.
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como suele acontecer en la previsceritis, e intensas las l de las m olestias, sin que fuese dable hallar datos de

molestias a que da lugar. E l tratam iento en este caso 

deberá ser e l que se acaba de indicar, llevado a ri­

gor extrem o, al cual se añadirán, en las perivisceritis, 

las curas de reposo, la diaterm ia y  los baños de sol. 

L a  tiosinam ina y  sus preparaciones no han dem ostra­

do eficacia. S i a pesar de todo ello, cum plida y  sufi­

cientemente ejecutado, las m olestias persisten con in­

tensidad, suele hacerse necesaria su intervención ope­

ratoria, eligiendo el p ro­

ceder m ás adecuado para 

la corrección  de los m oti­

vos de éstasis.

Ulcera.

L a s veces que se crea  

existe úlcera habrá d e 

atenderse por la terapéu­

tica m édica estim ada co­

mo m ejor para su m odifi­

cación y , por ello, consi­

derada com o c lá sica: re­

poso, régim en album inoi- 

d e o blando, saturadores 

según la elevación  de la 

acidez, curas locales de

aislam iento, anti.secretores según conven ga y  pro- 

teinoterapia, m edicación específica (?), etc. Y  si con 

ello, cuidadosam ente hecho, no se alcanza la m o­

dificación necesaria, y  los sufrim ientos o las per­

turbaciones que origin a son grandes, la reinterven ­

ción parece obligatoria, en particu lar si la resección 

que se practicó fu é  lim itada o económ ica, convinien­

do recordar a este respecto que “ se tiene siem pre 

tendencia a d eja r dem asiado tejido  g á str ic o ”  ( V íc ­

t o r  P a u c h e t ) ,  y  que “ cuanto el su jeto  sea m ás hi- 

perclorhídrico, será necesario quitar m ás te jid o  g á s­

trico”  (V . P a u c i i e t )  (96).

P ero  si la gastrectom ía que se efectu ó  tuvo la di­

mensión de 2/3 ó 4/5 del órgano— norm a general en 

la úlcera gástrica— , será forzo so  resignarse al trata­

miento m édico, y a  que todo induce a pensar que los 

sufrim ientos sean debidos a gastritis, o que ex ista  

enferm edad ulcerosa, y  no h ay posibilidad de rea­

lizar exéresis m ayor provechosa, ni ninguna otra in­

tervención útil.

E n  los casos de intervención an terior lim itada, la 

indicación es efectu ar resección am plia. C on  ésta se­

rán escasas las posibilidades de que la úlcera pépti­
ca se presente.

Gastritis.

P ero  aun procediendo así y  con la m ás com pleta 

corrección técnica, ha sido observada la reaparición
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seguridad para afirm ar la existencia de úlcera.

L a  prueba definitiva de ello la han dado sujetos re­

intervenidos para am pliar la zona resecada o la neo- 

boca, en los cuales no ha sido hallada úlcera alguna.

Fórmula terapéutica.

L a  fórm ula  precisa final, pues, en cuanto a trata­

m iento de la ú lcera péptica, en nuestra opinión, y  su­

m ándonos a las ajenas, se puede form u lar a sí:

C uantas veces haya úlce­

ra  péptica y  precisión de 

atenderla quirúrgicam ente, 

si es con acidez clorh ídri­

ca alta y  la gastrectom ía 

que se hizo antes fu é  li­

m itada, su m ejor trata­

m iento es la resección, y  la 

cuantía  de ésta deberá ser 

la necesaria para hacer 

desaparecer la acidez de 

modo estable, convirtien ­

do, a este fin, al estóm ago 

en aclorhidrico o hipoáci- 

do, com o m edio m ás segu­

ro de evitar la reproduc­

ción. S i la gastrectom ía 

prim era hubiese sido suficientem ente extensa, no cabe 

vo lver a operar, sea la que quiera la elevación de la 

acidez.

Ulcera y tipo secretorio.

P ero la acidez del qujm ism o gástrico  en los ulce­

rosos está lejos de la uniform idad, aun siendo cierto 

que lo m ás frecuente sea que sus c ifra s  sobrepasen 

las de la norm al. P o r  ello tiene interés conocerlas 

con exactitud. E sto  es fá cil si el su jeto  no es reten- 

cionista ni tiene gran  cantidad de moco gástrico. B asta  

para ello analizar su quim ism o después de com ida ade­

cuada de prueba, y  con form e a las técnicas com unes.

M as cuando existe  retención alim enticia algo acen­

tuada, el análisis de lo que se extrae da una sola ci­

fr a  verdaderam ente ú til: la de acidez total, secunda­

ria  a las ferm entaciones secundarias y  capaz de ser 

m odificada con evitar la reten ción; pero las c ifra s  de 

acidez clorhídrica libre y  com binada pueden y  suelen 

estar enm ascaradas por los factores de la hiperaci- 

dez. P a ra  el logro  de datos exactos será preciso 

liberar previam ente al estóm ago de lo retenido, e fe c ­

tuando su lavado algunas horas antes de la tom a de 

la com ida de prueba.

De la acides.

Y  al proceder así, no es in frecu en te encontrar que 

la acidez clorhídrica es poco elevada sobre la norm al 

y  que en ocasiones se halla  por debajo de ésta.

Ayuntamiento de Madrid
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D e otra parte, es hecho bien establecido, y  que 

y a  hem os señalado que sobre to o  ulcerosos h a y  en 

c ifra s  m oderadas —  6o con tipo hiperclorhidrico 

m ás o m enos acentuado, 20 hipoclorhidricos y  otros 

20 con aclorhidria.

D e aquí que en la  clasificación de los sujetos se­

gú n  su quim ism o se haya de establecer una escala 

para a ju star la verdad  a los hechos y  aseverar de 

éste sólo conform e a lo que resulte de los datos de 

su análisis. P rocedien do asi, cabe poder llegar a esta­

blecer: que h ay ulcerosos con acidez clorhidrica li­

bre m uy elevada y  que éstos son los m ás num erosos, 

pero que existen  tam bién otros con acidez b aja  y  

algunos a quienes fa lta  toda acidez clorhídrica.

A h o ra  b ien : el objeto de la resección es quitar al 

estóm ago la ú lcera  y  hacer con ello que desaparez­

can sus riesgos y  los sufrim ientos que origin a su 

existencia, y  d eja r en condiciones de que la úlcera no 

pueda reaparecer, em pleando para ello, com o medio 

básico, im pedir que pueda vo lver a tener c ifra s  ele­

vadas de acidez clorhídrica.

L a  resección am plia se estim a a este fin el proce­

der adecuado para conseguirlo .
M as com o en los ulcerosos hay grados diversos de 

elevación de las c ifra s  de quim ism o clorhidrico, pa­

rece de buena lógica que este factor básico haya de 

ser tenido en cuenta para determ inar la extensión  de 

lo que haya de ser resecado, sin que la cantidad que 

conven ga sea igual para todos. Y  com o consecuencia, 

que precisará sea grande hasta el m áxim um  en los 

que tengan acidez de m ucha elevación, pero que pue­

de__y tal vez deba— ser m enor en los de quim ism o

bajo, y  convenir que sea m ínim a en los que carezcan 

de acidez clorhidrica. P orq u e ¿p ara  qué tratar por 

resección extensa con el fin de hacer aclorhídricos a 

los que y a  lo son y  cuando son ulcerosos a pesar 

de ello?

D e otra parte, tam bién es lógico pensar que, al 

proceder con fórm ula  un iform e en la cuantía de la 

gastrectom ia, la resección extensa, que es beneficiosa 

en los sujetos con acidez elevada, se puede conver­

tir en peligrosa en los hipoclorhidricos y  en p e rju ­

dicial en los aclorhidricos, puesto que en estos úl­

timos en particular no puede evitar el riesgo de apa­

rición de la ú lcera origin ada por acidez elevada, 

pues en ellos no existe ésta y , en cam bio, es suscep­

tible de dar ocasión a que su rjan  otras pertu r­

baciones funcionales o facilita r las posibilidades de 

su presentación.
H e aquí un punto de la practica, atendido con otro 

concepto, y  en mi opinión de m odo incom pleto, que 

me perm ito destacar. E l va riar  de m odo de tratar­

los, particularizando la indicación, in fluiria  sobre una

causa evitable de m alos resultados lejan os en los re­

secados gástricos, que podria dism inuir o hacerse des­

aparecer.

L a  fórm u la  n orm a en em p le o : todo lo más en to­
dos, tiene este m otivo parcial de e rro r: la u n ifo rm i­

dad de la extensión de la  gastrectom ia. S i la  cuantía 

de la resección tiene por fin único im posibilitar la 

existencia  de acidez elevada, la  elevación  que tenga 

ésta en quien va  a ser intervenido debe ser, en cier­

to grado, base para determ inar la  extensión de lo que 

haya de ser resecado. S e  im pone por ello m odificar 

la fórm ula, adaptándola a lo que h a ga  m ás conve­

niente el quim ism o gástrico, teniendo com o punto de

partida sus tipos extrem os.
L a s  diferen cias de criterio  a este respecto, entre 

los que estim an m ás útil la  resección lim itada y  los 

que defienden la exten sa y  la practican en todos los 

casos en que es posible, carecen por am bas partes de 

fundam ento justo  y  deben concluir y  ser substituidas 

por fórm u la  m ás científica, en que la  cantidad de lo 

que se reseque deberá ser graduada según su qui- 

m ism o gástrico  en los tipos extrem os.
A l  proceder asi, se realiza con un m edio terapéu­

tico su dosificación— en este caso la gastrectom ia , 

adecuándola en cada su jeto  a la cantidad de m áxim a 

conveniencia.

D e ja r  hiperclorhidrico al resecar económ icam ente 

a un ulceroso de fu erte  acidez clorhidrica libre crea  

riesgos que puede evitar la resección a m p lia ; por ello, 

tal m anera de actuar es un erro r de conducta. P ero  

resecar extensam ente a un su jeto  aclorhidrico o de 

quim ism o ácido b ajo  bien com probado es asim ism o 

establecer peligros innecesarios, y  por ello no m enor 

equivocación en  el proceder.
S e  hace, por tanto, indispensable realizar antes 

de la  intervención el estudio del quim ism o gástrico  

en cada caso y  tenerlo en cuenta para hacer m ás cien ­

tífica la base de actuación, hoy atendida de modo in­

suficiente en este punto y  sistem atizada en cantidad

única.
S i el aclorhídrico no se puede vo lv er  ulceroso por 

exceso de acidez, ¿p o r qué resecarle m ás que su 

úlcera y  la zona gastrítica  periulcero.sa, si ex iste?

Y  si es ulceroso, a pesar de ser aclorhídrico, ¿ para 

qué buscar en la am plitud de la resección la creación 

de condición secretora que y a  tiene y  a pesar de la  

cual es ulceroso?

H e aqui por qué proponem os para esta m anera de 

actuar el nom bre de gastrectom ia condicionada o pro> 

porcional.
O tro s elem entos de ju icio , com o verem os, han de 

ven ir a re fo rza r  tal m anera de pensar respecto a la 

dosificación de la gastrectom ia.
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Ulcera y covstitución.

L a  constitución de los ulcerosos tiene tam bién in­

terés terapéutico.

L a  observación repetida ha perm itido establecer 

que el tipo biológico longilíneo y  m icroesplágnico 

— de V io la — ( B o n o r in o  U d .íio n d o) (97) es el que con 

más frecuencia padece úlcera. D e  otra parte, es el tipo 

orgánico de m enores v igor y  defensas d igestivas en el 

que m ás veces se encuentran las gastroenteropatías 

funcionales e inflam atorias, el que m ayor tiem po las 

conserva y  en el que m ás recidivan. P o r  su déficit o r­

gánico, son los que-tienen después de la intervención 

fases de adaptación m ás d ifíciles y  lentas, en  los que 

preponderan o tienen tendencia en lo m uscular a la hi- 

potonía, y  en lo secretorio a las c ifra s  bajas de aci­

dez, con predom inio frecuen te de la hiperacidez, ori­

ginada por la retención y  ferm entaciones secunda­
rias.

E sto  debe ser m otivo para  escatim ar en ellos las 

indicaciones op erato rias; pero cuando se les inter­

viene, precisa no o lvid ar que tales particulares lle­

van a facilidad  para deficiencias en las resultados le­

janos de la resección. E llo  obliga al m ás cuidadoso 

estudio y  a la lim itación, dentro de lo posible, de la 

cuantía de la m utilación y  tanto com o lo consientan 

la elevación de sus c ifra s  de acidez clorhídrica libre 

y  com binada, sin que a este fin sean va lor estim able 

las que no tengan este origen.

Los dolores.

L o s dos tipos de dolores que suelen s u fr ir  los rese­

cados caen, casi sin excepción, en las actuaciones de 

la cirugía, cuando son asequibles a ella.

L os dolores continuos que aparecen sin ritm o di­

gestivo, con posibilidad, en los m ás de los que pa­

decen, de alivio por la adopción de decúbito determ i­

nado, y  que se exageran  con otros, se deben casi 

siempre a perivisceritis adhesivas, con sínfisis de ó r­

ganos contiguos. S u  rem edio m ás útil es la preven ­

ción operatoria, por m anualización m ínim a de las 

visceras y  cuidados m inuciosos en la peritonización.

Son tam bién m ás com unes y  casi exclusivos de los 

J sujetos de tipo orgánico, longilíneo y  m icroesplágni­

co, lo que im pone la conven ien cia de extrem ar en 

I ellos los m edios preven tivos a este respecto.

U n a vez establecidos los dolores por tales m oti­

vos, las curas de reposo y  de diaterm ia parecen ca- 

I paces de prestar los m ejores servicios y  originar 

[beneficios m ás o menos estables.

Si la persistencia e intensidad de éstos es gran- 

jde, puede llegar a im ponerse su tratam iento qui- 

Irurgico, una vez establecido el diagnóstico tanto com o 

jsea  posible, con el fin de atender la lesión que existe, 

por el medio que se estim e adecuado.

U n  riesgo particular, que precisa ser recordado, 

o frecen  en su tratam iento m édico estos pacientes; el 

empleo de los narcóticos para calm ar sus sufrim ien ­

tos, por la posibilidad de deslizarse insensiblemente 

del uso al hábito, creador de la intoxicación. D ebe­

res elem entales de hum anidad exigen  evitarlo.

Por úlcera.

L o s  dolores de tipo discontinuo, con ritm o diges­

tivo, en los m ás de los sujetos tardíos que se influen­

cian  de modo favorable, calm ándose de modo tem ­

poral con la ingestión de alim entos, en particular si 

son blandos y  de tipo album inoideo, son debidos 

las m ás de las veces a úlcera o a gastritis, y  precisa el 

estudio del paciente para establecer su diagnóstico, 

cuando es asequible. E n  los m ás de ellos suele ser 

dable llegar a la certeza, o, cuando menos, alzan- 

zar la probabilidad o la presunción.

U n a  vez conseguida ésta, al grado que sea posi­

ble, deben ser atendidos com o corresponde.

T a n to  en los ulcerosos com o en los gastríticos, 

debe ser tenido com o base para instituir el tratam ien­

to el tipo de quim ism o gástrico y  la elevación de 

sus c ifra s  en éste. L a  hiperclorhidria y  la hiperaci­

dez im ponen com o indicación prim ordial la neutra­

lización de la acidez por los alcalinos m ás adecuados 

a cada uno de los dos tipos, con el cuidado de aten­

der con ellos, al m ism o tiem po, a la regularización  de 

sus funciones intestinales— estreñim iento o diarrea— , 

cuantas veces éstas no sean norm ales.

L a  hipoclorhidria y  la aclorhidria exigen, en su 

terapéutica, la utilización de los ferm entos gástricos 

e intestinales, sin asociarlos a ácidos si hay dolores, y  

con ellos— que es lo m ás ventajoso— cuando no exis­

ten. E l  ácido clorhídrico es insubstituible cuando hay 

diarrea, siem pre que no aum ente los dolores, y  si 

aquélla es intensa y  rebelde, constituye un gran  re­

curso unido al ácido tánico. L a s  veces que el ácido 

clorhídrico no .se tolera bien, o si exacerba de modo 

cierto los sufrim ientos, puede ser substituido por el 

ácido fo sfó rico , solo o asociado a los ferm entos, etc.

Y  sea el que quiera el tipo secretorio, hiper o aclor­

hídrico, se añadirá al tratam iento básico del quim is­

mo las curas que se estiman por m ás eficaces en la 

terapéutica de la ú lcera: reposo, em badurnam ientos 

con bism uto com o m ejores, solas o alternando con 

otras preparaciones de acción análoga, silicatos, ar­

cillas, etc., unidos al régim en de b la n d o s; la atropina 

o la belladona com o frenadores de la secreción, a lter­

nando y  al m ism o tiem po que las soluciones de pep­

sina, histidina, etc., etc., en inyecciones.

Cuando se llega al fracaso  persistente de estas me­

dicaciones, precisa determ inar si a  la ciru gía  le es 

dable alcanzar a resolver el problem a.
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L a s  rein terven d on es tienen siem pre en su realiza­

ción m ayores dificultades técnicas, a tal grado, que 

el tem or a su práctica en los gastroenterostom izados 

que su frían  ú lcera  péptica influyó no poco para  bus­

car substituirla  por la gastrectom ía.

* S i el quim ism o es aclorliídrico, la  resección que se 

h izo íu é  extensa y  la boca de com unicación am plia 

— datos no difíciles de adquirir por análisis y  estudio 

radiográfico— , se puede esperar poco de la  reinter- 

vención, y  acrece la conveniencia de extrem ar los ri- . 

go re s  en el tratam iento m édico y  de perseverar en él.

P ero  su m ejor tratam iento es siem pre la  preven ­

c ió n ; el c iru jan o  debe im pedir su aparición, que siem ­

pre es debida a él. C on  el B . I. no aparece n u n ca; con 

el B  I I ,  a lguna vez, y  m uchas cuando se hace G . E . 

y  con otros procederes. N o  hay, por tanto, posibi­

lidad de escoger técnica (C.'vrdenal) (98).

S i con el cuadro sintom ático de úlcera no se com ­

prueba ésta en las exploraciones, todo lleva a pen­

sar en la  existencia de gastritis  o en las posibili­

dades de la enferm edad  ulcerosa.

La gastritis; la enfermedad ulcerosa.

S ob re la terapéutica a em plear en tales casos hay 

pareceres. E l m otivo de que suceda así es no haberse 

llegado aún a la suficiente experiencia para estable­

cer opinión firm e, dado el poco tiem po transcurrido 

desde los nuevos datos aportados sobre las gastritis  

por los estudios gastroscópicos y  de anatom ía pa­

tológica, bases del nuevo concepto q u e .s e  tiene de 

ellas.
K o n jetzn y , H aberer  y  F in ster er  las tratan  por 

resección, con buenos resultados (O b er th u r) (99)" 

P ero  los m ás de los que se ocupan de estas a feccio ­

nes y  de su tratam iento opinan que éste debe ser en 

la  actualidad exclusivam en te m édico. C onviene, para 

decidir respecto a  ello, tener en cuenta el tipo de 

quim ism o gástrico  y  recordar que el 80 por 100 de 

aclorhídricos tienen gastritis  a tró fica ; y  tratarlos con 

terapéutica análoga a  la de las anem ias (C h e v a l ie r  y 

M ou tier) ( ioo).
P ero  no fa lta  quien estim e que el tratam iento pue­

de y  debe ser q uirúrgico, y  hay, a este respecto, clínico 

que no hace d iferen cia  alguna entre ellas y  quien esti­

m a que debe ser distinta la conducta ante las form as 

hipertróficas y  las atróficas

E n  las hipertróficas, si las m olestias son intensas, 

persistentes, no se m odifican con el tratam iento m é­

dico y  coinciden con c ifra s  elevadas de acidez clor­

hídrica, se pueden atender con resección gástrica.

L a  opinión se ha form ado por el resultado obte­

nido en los resecados sin úlcera visible. L o s  beneficios 

parecen no ser constantes ni estables, cuando se lo ­

gran. L a  gastriü s residual puede anular o am enguar 

lo obtenido en  los casos favorables. ^
E n  cuanto a las gastritis atróficas, el n esg o  de 

que puedan ser la fa se  inicial del cáncer gástrico 

crea la  conveniencia de tratarlas por resección, en 

particular cuando se com prueba la  ex isten cia  de pe­

queñas form aciones adenom atosas..
S egú n  K on jetzn y , no cabe hacer resolución uni­

form e respecto al tratam iento quirúrgico  de las gas­

tritis, sino acom odarla a las form as del p roceso ; la 

gastroduodenitis aguda o subaguda corresponde al 

tratam iento m édico, salvo casos excepcionales, y  en 

las crónicas se debe operar por resección en las areo- 

lares y  poliposas, por form as iniciales posibles del 

cáncer, y  en la estenosis hipertrófica. E n  las otras 

fo rm a i es problem ático, pues son m uchos los fa c ­

tores a tener en cuen ta para  ju zg a r de los resulta­

dos ( lO l) .
Enfermedades ulcerosas.

E n  cuanto a las recidivas ulcerosas, cuando tienen 

lu gar después de resecciones am plias, todo hace su­

poner la existencia  de un factor, causa o terreno or­

gánico m otivadores de la úlcera, sobre el que no pue­

de actuar la resección con posibilidades de provecho 

en los resultados, por lo que no cabe que sea utilizada. 

Y ,  sin opción posible, el tratam iento debe ser exclu ­

sivam ente m édico y  con fo rm e a las norm as que 

quedan indicadas.
L a  posibilidad de úlceras de tipo péptico situadas 

en las prim eras porciones del intestino delgado, por 

heterotopia glandular, corrob ora el interés particular 

del fa cto r terreno.
P a ra  la form ación  del tratam iento m édico, las nor­

m as son análogas a las que se tom an com o base para 

el de la úlcera, de la que se considera substratum v 
base prim ordial, e igual los m edios a em plear y  Ir 

m anera de utilizarlos. U n  recurso hay, que quizás 

m erezca ser destacado, capaz de eficacias tan ra 

pidas com o inesperadas: las soluciones de sales de 

plata, en especial del nitrato. S u  em pleo por lavado 

ex ig e  que el su jeto  tenga el hábito del em pleo de h. 

sonda y  que tolere su estím ulo, y , adem ás, v ig ila n ­

cia  m édica continua, la que no siem pre es factible, 

por insuficiencia de m edios económ icos o por a le ja­

m iento del en ferm o. E l  em pleo de estas sales de plata 

por ingestión puede substituir al lavado sin sus incon- 

venientes y  con resultados análogos.
Sus diluciones deben ser débiles. N u estra  pres­

cripción p referid a  suele ser al 2 por i.o o o  en agua 

destilada, para diluir en el m om ento del em pleo en el 

doble de agua, a ser posible tam bién destilada, con 

los cuidados de tener la  solución en v a s ija  obscura y 

de em plear para su m edida una copa o jicara . La
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dosis com ún a utilizar son dos cucharadas de las de 

sopa con otras dos o cuatro de agua tem plada, según 

la tolerancia presum ible, a in gerir  una hora antes 

de las tom as de ‘alim ento que sirvan  de desayuno 

y  de cena, distanciadas aproxim adam ente unas doce 

horas, acostándose enseguida de tom arlo, diez m inutos 

de cada uno de los cuatro lados, em pezando por el que 

más duela. D iez  días son suficientes, en los más, para 

obtener efectos útiles o para hacerse ostensible la to­

lerancia, si no se soporta.

Cuando se logran buenos resultados, las curas pue­

den repetirse, pero distanciándolas, para  evitar el 

argirism o. S u s descansos pueden servir para hacer 

otras curas de em badurnam iento.

Su  eficacia es m uy desigual, y  suele hallarse en 

los extrem os de sorprender por el rápido bienestar 

que origin a o no influir sobre los dolores, y  en oca­

siones aum entar las m olestias, en cu yo caso se im pone 

su abandono inm ediato. E n  contados casos suscita li­

gera diarrea, que cesa cuando se suspende el m edi­

camento, sin obligar a otras actuaciones. T a l dis­

paridad en los efectos lleva a pensar, dados los resul­

tados buenos o m alos que se obtienen en la gastritis, 

si corresponderán a gastritis los casos en que su em ­

pleo es tan beneficioso, y  a los de úlcera, con  poca o 

ninguna inflam ación de la m ucosa, los de m alos re­

sultados. S e  puede presum irlo, pero las com probacio­

nes convenientes a este respecto no están aún hechas. 

L a  adquisición de esta verdad pudiera ser servicio 

útil de la gastroscopia.

Tam bién -rueden ser u tiliza d a s: las soluciones de 

colargol al i por lo o , dando tres cucharadas por d ia; 

el subgalato de b ism uto; el linim ento o leo calcáreo; 

el brom uro de oro (M outier), etc. R e g la  general bá­

sica para el tratam iento m édico de los gastríticos o 

los presuntos de ello es a fan arse en despistar su 
causa, exógen a o endógena, siem pre que sea posible, 

para substraerlos a ésta, haciendo así terapéutica fu n ­

damental. Cuando se alcanza a descubrirla y  es dable 

su m odificación, ningún rem edio pone en  condiciones 

de m ayor eficacia terapéutica. D e  aquí su interés.

La anemia.

L a  resección resta al organism o la parte de estó­

mago con función hem atopoyética, y  con ello crea o 

condiciona la posibilidad de la anem ia en los rese­

cados.

E sto hace conveniente el estudio hem atológico de 

los sujetos que han de ser intervenidos, para conocer 

su estado sanguíneo y  sus posibilidades regenera­
tivas.

D e su resultado pueden su rgir  también deduccio­

nes que deban ser tenidas en cuenta para determ i­

nar la cuantía que debe tener la  resección.

Cuando no haya tacha hem atopoyética, perm itirá 

llevar el recurso a los extrem os de la actuación. P ero  

si se acusan deficiencias hem áticas significadas o es­

casas posibilidades regenerativas, convendrá graduar 

la cuantía de lo que se reseque a los lím ites m íni­

mos de la que e x ija  la elevación de las c ifra s  del qui- 

mism o gástrico.

E sta  m anera de proceder actuará de terapéutica, de 

preservación  o preventiva— la m ás científica de to­

das— contra un riesgo posible de interés.

Cuando el su jeto  a tratar es aclorhídrico ver­

dadero, antes de la intervención— prueba de histam i- 

na n egativa— , la resección am plia es superfiua y  

peligrosa, pues se sum arían con ella a sus posibili­

dades de anem ia las que originase ésta; es, por tan­

to, un m otivo m ás para hacerla lim itada.

E ste  cuidado se extrem ará si el tipo hem atológico 

es de deficiencias hem atopoyéticas.

Los psicópatas.

L a s  fracasados por psicopatía son poco num erosos, 

por fortun a. D e abundar, am argarían  el v iv ir  de 

c iru jan os y  de m édicos. P o r  su insistencia y  p ro liji­

dad en la queja, por la m inuciosidad en el relato su­

perfino, por el acento desconsolado y  de sufrim iento 

puesto en sus lam entaciones.

S u  rem edio no se halla en el cam po del c iru jan o ni 

suelen buscarle en él. N i tam poco corresponde al del 

especialista m édico en aparato digestivo, su víctim a 

predilecta cuando alcanza a confortarle . Se halla en 

los cuidados dei psiquiatra o del neuropatólogo, com ­

petentes para atender su tara orgánica o su neuro­

patía.
L a s  curas sanatoriales de aislam iento suelen ser 

base eficaz de su tratam iento, y  a veces indispen­

sable, para beneficiarles con el alejam iento de la fa ­

m ilia, v ivero  acrecentador de sus fobias, por los cui­

dados a que los m ueve el cariño. L a s  curas de aguas 

m inerales —  A la n g e, Solares, L a  Isabela —  son, por 

este m otivo y  por sus acciones terapéuticas, útiles a 

este respecto.

La diarrea.

L a  diarrea precisa atenciones distintas según el pe­

ríodo en que se presente.

Cuando aparece en el inicial de adaptación, requie­

re, ante todo, cuidadoso esm ero en el régim en ali­

m enticio, estableciéndole a base de com idas cortas 

y  espaciadas, constituidas por alim entos de fá cil d iges­

tión, cocinados de m odo sencillo y  elegidos c o n fo r­

m e lo e x ija  el tipo de quim ism o del sujeto.

Si es aclorhídrico, según es regla  general en los re-
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secados extensos, deberán tom ar poca leche, y  ésta con 

harinas, con chocolates o con c a c a o ; el de bellotas es 

m uy útil en los diarreicos. Sopas hechas a base de 

caldo bien sazonado y  poco grasicnto, de harinas, fécu ­

las o pastas italianas bien cocid as; legum bres coci­

das en p u r é ; huevos en cantidad m o d era d a , pesca­

dos y  carnes blancas, sobre todo en fo rm a de con­

chas o croq u etas; jam ón crudo p icado ; gelatinas de 

fr u ta s ;  g a lleta s; fru tas  asadas, sin piel, o en com ­

pota, de p referen cia  las astringentes y  ácidas, com o 

m em brillo, gu ayaba, fresa. J"an tostado. P ocas bebi­

das, ninguna fr ia  y  en m odo alguno tom ada poco 

antes de las com idas.
S i el tipo quím ico es hiperclorhídrico, la leche, los 

huevos, los pescados y  las carnes y a  m encionadas de­

ben ser las preferidas, y  sólo en cantidad pequeña la 

fécula.
E n  cuanto a los rem edios farm acológicos, v a n a n  

también según sea su quim ism o gástrico.

L a  aclorhidria  ex ig e  la opoterapia adecuada. N in ­

gún m edicam ento de tanta utilidad com o el ácido 

clorhidrico (O ser) ; su eficacia suele ser rá p id a ; pero 

por excepción  persiste la continuidad de sus efectos 

cuando se le abandona, lo que obliga a su empleo 

continuado. Er> los casos de d iarrea  poco intensa es 

m ás útil asociado a los ferm en tos d igestivos. E n  los 

que la  tienen m ayor, es p referib le  sólo en gotas, ad­

m inistradas en un poco de agua, al com ienzo de las 

tom as de alim ento, fo rm a  en que parece alcanzar la 

m áxim a eficacia. Cuando la d iarrea  es de gran  inten­

sidad, su asociación al ácido tánico, com o hem os di­

cho ya, suele hacerle recurso de gran  utilidad. E n  

ocasiones prf“sta buenos servicios la asociación de los 

ferm entos de pepsina y  pancreatina a l fo s fa to  de 

cal, adm inistrados al m ism o tiem po de las com idas 

en fo rm a  de sellos o de papeles, cuyo contenido se 

echa encim a del alim ento que contenga una cucha­

rada ; la dosis com ún suele ser de 50 centigram os de 

cada uno y  e fectu ar una tom a en todas las com idas.

C uando el quim ism o es hiperclorhídrico, la creta 

preparada es un gran  rem edio, de eficacia prob ada; 

lo es tam bién el bism uto, sobre todo el subnitrato, 

en dosis pequeñas, algún  tiem po antes de las co­

m idas, y  lo son asim ism o, entre otros preparados, el 

derm atol, el o rfo l, el fo sfa to  de cal y  las asociacio­

nes de bism uto y  de tanino, el salicareno, etc., etc.

R a ra  vez con su em pleo d eja  de m odificarse, y  hay 

precisión de recu rrir a los astringentes, solos o aso­

ciados a los opiáceos.

Diarrea con o por colitis.

Si la d iarrea es debida a colitis o se acom paña de 

ella, adem ás de lo que im ponga la condición del qui­

mism o gástrico, deben servir de bases para su trata­

m iento el tipo ácido o alcalino de las heces y  el estudio 

de éstas, sobre los que se establecerá el régim en ali­

m enticio, y  la existencia de dolores, que requiere el 

em pleo de los apaciguadores de la .exaltación m otriz, 

y  a  la cabeza de ellos el opio, a l cual se asociara la 

belladona si predom ina en los dolores la fo rm a  espas- 

m ódica.

F u e ra  de esto, su m edicación casi específica son 

los a strin ge n tes: tanígeno, tanalbina, tanism uto, et­

cétera, etc., solos o asociados a los opiáceos.

L a  clorodin a suele algunas veces ser eficaz. Y ,  en 

ciertas form as, el estorvasol.

La estabilización.

U n a  vez estabilizada la adaptación secretoria, la 

d iarrea suele cesar de m odo perm anente.

P ero  del hecho de haber aparecido en el período 

inicial se deben deducir una enseñanza y  una con ­

secuencia: la enseñanza es la  posibilidad de su re­

surgim iento, por haberse evidenciado que e x istía  m e­

nor vig o r d igestivo del norm al, con insuficiencia rela­

tiva  o fa cu lta tiv a ; y  la  consecuencia, la necesidad de 

m ayor rigor en el régim en y  en la  regulación  de la 

cuantía de la alim entación, para evitar que reapa­

rezca.

L a  frecu en cia  de estos insucesos y  de otros análo­

gos con el m ism o origen h a im puesto la rectificación 

de la liberalidad alim enticia, p eligrosa y  perjudicial, 

en que se dejó  a estos operados hasta hace poco, y  

de que se h izo gala algo exhibicionista. L a  rectifica­

ción es ju sta  y  conveniente. D e  la insistencia de ella  

no pueden salir m ás que provechos.

Cuando la d iarrea se establece a pesar de ello, en 

perm anencia relativa  o en apariciones frecuentes, la 

regla  a seguir es la persistencia en su tratam iento por 

el régim en y  m edios que m ejor la m od ifiqu en ; estudiar 

a fon do su colitis, si ésta es su causa, y  tratarla  se­

gún  las norm as com unes establecidas para cada una 

de sus fo r m a s ; y  a fan arse en buscar las asociaciones 

m orbosas posibles que puedan originarla, ayudar a 

su aparición o sostenerla.

Su evitación.

E l m ayor triu n fo  en los resecados con respecto a 

la diarrea, aunque el m enos actuador y  brillante, es 

evitar su aparición en cuantos la hayan tenido o m ues­

tren  facilidad para ella.

L a  fórm u la  para  lograrlo  se puede hallar para los 

m ás de los su jetos en aplicar, al interven irlos, la es­

cala de cuantia, efectuando resección proporcional a 

a  la elevación del quim ism o en las c ifra s  extrem as, y  

teniendo a este fin en cuen ta el estado anterior in­

testinal.
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la

CONCLUSIÓN

D e cuanto queda expuesto creem os poder llegar a 

deducir las siguientes reglas directrices o norm as ac- 

tuadoras, susceptibles de beneficiar los resultados.

Normas finales.

Con intestino norm al o estreñido y  quim ism o gás­

trico elevado, la gastrectom ia debe ser exten sa, para 

certeza de aclorhidria  perm anente consecutiva.

Con acidez elevada o intestino lábil a  lo patológico 

o en eolítico, la resección debería ser proporcionada a 

la elevación de las c ifra s  de acidez clorhídrica  y  con ­

dicionada a ellas en su lim itación.

Cuando hay ú lcera  y  aclorhidria, puede hallarse el 

m áxim um  de beneficios en la resección lim itada a 

la ú lcera y  a la  zona de gastritis  periulcerosa, si la 

hubiese.
E n  los casos en que al interven ir no se halla  ú l­

cera, sino gastritis  circunscrita, u lcerativa  o no, si 

los sufrim ientos que aqueja el su jeto  son grandes, 

lo conveniente puede ser e fectu ar resección prop or­

cional a la elevación del quim ism o y  a la  extensión 

accesible de la gastritis.

E n  los sujetos con gastritis  u lcerativa  d ifu sa— en­

ferm edad ulcerosa sin úlcera— , el tratam iento debe 

ser exclusivam en te m édico y  sea el que quiera su 

tipo de quim ism o. L a  situación desairada de no ac­

tuar quirúrgicam ente hallará com pensación holgada 

en no tener que su fr ir  los reproches del intervenido 

recidivado.

E l va lo r hem ático deficiente o el tipo hem atopoyé- 

tico débil de quien ha de ser intervenido harán lo 

m ás provechoso actuar en la resección según el gra ­

do que tengan éstos, absteniéndose de resecar en los 

que sea acentuado y  haciéndolo con lim itación propor­

cionada en los demás.

OFRENDA

T a le s  parecen ser norm as orientadoras m ejores que 

las existentes, ])ara actuar en los ulcerosos a inter­

venir.

Sus ven tajas son notorias e incuestionables frente 

a la fó rm u la  ú n ica: “ T o d o  lo m ás en tod o s” .

D e su em pleo pueden resultar beneficios para  los 

especialisU s, tanto ciru jan os com o m édicos, o am bas 

cosas a la vez, y  sobre todo para los en ferm os, cuya 

recuperación de la salud es el fin suprem o de la m e­

dicina clínica.

P o r  creerlo  así, he traído este trab ajo  aqui, enca­

riñado con la posibilidad de sus utilidades.

Y  para m ejo r conseguirlo  y  ve r  de acrecentar su 

expansión, .acogerm e a la autoridad que puede pres­

tarle el sitio, en fa lta  de la personal.

P erdonadm e si no supe ofren d aros nada m ejor.

equiparable a vuestro valer y proporcionado a mi 
obligación especial de gratitud.
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H e m a t e m e s i s sin úlcera

Dr.  J O S E  M A R I A  S O L D E V I L L A  
Profesor del Instituto Rubio de Madrid

En la -actualidad es cosa admitida que las hemorragias 
de estómago pueden presentarse sin que exista úlcera.

Numerosas observaciones, bien precisas y  conc'uyen- 
tes, han sido publicadas; no vamos a ocuparnos en deta­
llarlas. Nos parece asunto de gran interés insistir sobre 
ello por lo frecuente que es pensar en una úlcera gás­
trica latente que ha roto un vaso importante, cuando ve­
mos a un individuo que en plena salud vomita súbita­
mente sangre en gran cantidad.

Vam os a detallar cuatro historias clínicas que hemos 
recogido, bien comprobadas por la intervención y  con­
troladas en su curso postoperatorio. De otras muchas po­
díamos hablar, pero, o no son tan claras como éstas o no 
hemos podido seguirlas por pérdida del enfermo, pues 
son muchos los que están tan convencidos de que tienen 
una úlcera, que resulta tarea dificil convencerlos de que 
un vómito de sangre no siempre indica úlcera.

H istoria i."— M ujer de treinta y  seis años. Historia 
de dos hematemesis. L as dos han sido tratadas poi su 
médico de cabecera. Se piensa en una úlcera gástrica, 
sobre todo teniendo en cuenta que la enferma se queja 
de molestias gástricas desde la edad de catorce años; 
pero estas molestias no tienen horario fijo, ni guardan 
relación con las comidas, ni periodicidad. Algunas veces 
tiene vómitos alimenticios y  diarreas rebeldes a los tra­
tamientos corrientes.

Examinamos la enferma unos días después de su se­
gunda hematemesis, y  sólo encontramos un punto do­
loroso en huesp epigástrico.

En la radioscopia no se encuentran signos directos ni 
indirectos de úlcera. Ciego adherente, con plegadura en 
cañón de fusil del recodo hepático del colon, gran ésta- 
sis ilea!. Dolor vivo en válvula íleocécal y  en todo el 
colon ascendente.

E l análisis de jugo gástrico acusa hiperclorhidria 
de 2,04.

Con el diagnóstico de pericolitis derecha operamos a
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esta enferma a los dos meses, aunque para la familia y 
el médico de cabecera se trataba de una úlcera.

En la intervención hicimos una exploración metódica 
del estómago y duodeno en sus caras y curvaduras, 
no encontrando ni trazas de úlcera. Quitamos adheren­
cias congénitas de ciego a la pared. Apendicectomía. 
Curación definitiva, durando su bienestar más de dos 
años que seguimos viéndola.

H istoria 2.°— A^ujer de cuarenta y  dos años, que pre­
senta desde la edad de treinta años hemateniesis de san­
gre negra todos los años. Estas hematemesis sobrevie­
nen frecuentemente coincidiendo con la regla. Su abun­
dancia es variable: unas veces llena un litro, y otras 
escasamente un vaso.

El interrogatorio acusa molestias dispépsicas que le 
duran un mes, en forma de dolor, con calmas de uno a 
tres meses. El dolor es poco intenso, se presenta a las 
cuatro horas de comer, se calma al tomar alimento y  al 
vomitar. Estas molestias datan de quince años de fecha.

E l examen demuestra un dolor agudo en epigastrio y 
en frénico y  a nivel de la sexta costilla.

En la radioscopia no se aprecian signos directos ni 
indirectos de úlcera. Estómago, ptósico. Bulbo 'duodenal, 
normal. Dolor intenso a nivel de vesícula biliar.

El análisis de jugo gástrico acusa hiperclorhidria. 
Operación; exploramos detenidamente estómago y duo­

deno y  no encontramos úlcera. F ijación del estómago 
por el ligamento suspensorio del hígado a curvadura 
menor. Curso postoperatorio normal y  curación defini­
tiva al cabo de varios años.

H istoria 3.*— M ujer de cuarenta años. Esta enferma 
tiene dos hematemesis con dos años de separación.

N i antes de las hematemesis ni después ha tenido mo­
lestias gástricas. Pero sí ha sufrido tres cólicos hepáti­
cos de mediana intensidad, que casi no les da importan­
cia, siendo éste el único dato clínico que sirve para 
orientarnos en el diagnóstico.

A  la exploración, dolor moderado en reborde costal 
derecho; dolor en frénico y  escapular.

,En la radioscopia, ningún signo de úlcera gastroduo- 
denal. Bulbo duodenal aplastado en su gran curvadura. 
Dolor en vesícula biliar.

Análisis de jugo gástrico: hipoclorhidria.
Operación; se comprueba la ausencia de úlcera. V e ­

sícula biliar hidrópica con muchos cálculos. Colecistec- 
tomía. Curación.

Historia 4.“— Hombre de cuarenta y  cinco años. P re­
senta desde hace doce años una hematemesis anual muy 
abundante y  acompañada de melenas. Quince días antes 
de presentarse la hemorragia se le presentan dolores 
gástricos después de las comidas. Fuera de estos perio­
dos, el enfermo no sufre ningún desarreglo divestivo. 
A  la hemorragia acompaña un cuadro agudo de anemia.

En la radioscopia observamos un estómago de forma 
y  dimensiones normales, hiperkinético. E l tránsito duo­
denal es rápido. Bulbo duodenal poco visible, sin defor­
maciones.

Sin un diagnóstico fijo se procede a operarle. Una 
exploración minuciosa no revela lesión ulcerosa en es­
tómago y  duodeno; vesícula, normal; páncreas y bazo, 
normales. Se encuentran únicamente algunas adheren­
cias .subhepáticas, que se seccionan.

El enfermo no vuelve a sufrir del estómago ni se re­
piten las hemorragias.

:4c >|c ^

En estas cuatro observaciones, en que dos veces se han 
encontrado adherencias congénitas o adquiridas; otra, 
una litiasis biliar, y en la segunda, una ptosis gástrica, 
la repetición de las hematemesis y  en algunas la dispep­
sia gástrica, hacían pensar en un proceso ulceroso. Bien 
claramente se demuestra que las hematemesis y  melenas 
si no van acompañadas de los demás síntomas que nos 
da la clínica y  la radiología no indican que necesaria­
mente ha de tratarse de una úlcera.

L as hemorragias gástricas, no sólo pueden presentarse 
por estas causas que hemos señalado en nuestras histo­
rias clínicas, sino que son muy frecuentes en las afec­
ciones parenquimatosas del hígado, en las apendícjtis,^ en 
las esplenomegalias, calculosis renal, pancreatitis cróni­
cas, en las afecciones del aparato circulatorio (h¡?er;en- 
sión), en la sífilis, uremia crónica, etc.

Esta diversidad de causas demuestran lo e.xpuesto que 
se está al error si se diagnostica rápidamente una ulce­
ra sólo contando con el síntoma hemorragia.

Hartmann, en una estadística que publica de 10 au­
topsias en muertes por hemorragias gástricas, encontró 
un cáncer de estómago, tres cirrosis, una leucemia, una 
endocarditis crónica, una colitis ulcerosa y tres úlceras 
de estómago.

La gran frecuencia de la úlcera gástrica es la causa 
de los posibles errores de diagnóstico, porque siempre 
se piensa en esta afección. Y  para los partidarios de la 
existencia de úlceras latentes, en que su primero y  úni­
co síntoma es la hemorragia, mucho más fácil la confu­
sión con las hemorragias de los esplenomcgálicos. Nos­
otros, que pensamos que toda úlcera tiene su histoi ia, 
pequeña o larga, de mayor o menor intensidad en sus 
molestias, no vamos a detenernos en desmenuzar los ca­
racteres diferenciales entre una y otras afecciones.

Cuando veamos a un enfermo con hematemesis que no 
tiene antecedentes de padecimiento gástrico, debemos 
desconfiar de la existencia de una úlcera y  dirigir nues­
tras exploraciones por otros órganos o aparatos. Si el 
enfermo tiene historia dispéptica, pero no es la típica 
de la úlcera (ardores o dolores a temporadas, con hora­
rio fijo, obedeciendo a los alcalinos y  a la ingestión de 
alimentos, etc.), será preciso encauzar nuestros recono­
cimientos por el intestino o las vías biliares. Y , por úl­
timo, cuando el enfermo pueda abandonar el lecho, una 
exploración por los rayos X  nos terminará de aclarar 
las dudas que tengamos.

Madrid, junio 1935.
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F U N C I O N  H E P A T I C A
POR El»

Dr. WILLY KÓNIG

El problema diagnóstico más esencial en las enfer­
medades de las vías biliares es el de la lesión hepática, 
causa de muchos fracasos operatorios, porque esa le­
sión no había sido diagnosticada antes. Este problema 
es tan trascendental, que sobrepasa la cirugía hepática y 
domina en toda la cirugía, porque el hígado, como cen­
tro del metabolismo de los hidratos de carbono, .sufre 
por la operación, por la narcosis y  por el período de 
hambre consecutiva. Desgraciadamente, es muy poco co­
nocida la capacida'd de resistencia quirúrgica del hombre 
y muy difíciles y  complicadas las exploraciones de la I
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función del hígado. P or eso debemos buscar métodos 
sencillos que demuestren la existencia de una función 
hepática alterada. La prueba de la urobilina y  la del 
urobilinógeno son métodos buenos, pero no suficientes. 
El método de la prueba de Millón, recomendado por 
Manche, es bueno para juzgar de la función del hígado. 
Con esta prueba se demuestra la existencia de derivados 
oxifenílicos.

En casos de lesión hepática demostrada con esa prue­
ba se hace la protección del hígado, empleando, según 
Morawtiz, dos veces lo  unidades de insulina, y  media 
hora después tres cucharadas de dextropur. Fohl da 
100 cc. de una disolución al 20 por 100 de azúcar de 
uva intravenosa, con 40 E. PI. de insulina. Nosotros da­
mos al día siguiente de la' operación i.coo cc. de una 
infusión de azúcar de uva al 10 por 100, y  20 E. H . de 
insulina.

En casos de hígado sano no se halla prueba positiva 
antes de la operación; después de ésta, de ordinario, en 
los días dos y  tres, es débilmente positiva, y  en los cua­
tro al ocho, fuertemente positiva.

El autor presenta tres casos de prueba positiva de 
Millón antes de la operación, los tres fallecidos después 
de ésta.

Entre 108 enfermos de cirugía del cuadrante superior 
derecho, en los que se hizo prueba de Millón, en ocho 
ésta era positiva antes de la operación; de ellos, cuatro 
murieron después de operados. Por eso cree que hay que 
prestar gran atención al resultado de tal prueba.

Técnica de la prueba:
Mézclese la misma cantidad de orina con reactivo de 

Millón, cuézase y fíltrese. El líquido ofrece un color rojo.
El reactivo de Millón se hace con una parte de mer­

curio y  dos partes de ácido nítrico de peso especifi­
co, 1,42; se disuelve aquél en éste, primero en frío  y 
después con aplicación del calor, y  luego se diluye en 
doble cantidad de agua. Después de algunas horas se 
libera el liquido de precipitaciones por decantación.

i Cuidado con confusiones cuando el enfermo toma pi­
ramidón !

(Del Muenchever Med. W., 30 mayo 1935.)

Ü R . K  M .

L A  H A R I N A  D E  S O J A
En la Semana de Wiesbaden, del 24 al 29 de marzo 

i 935i ^  D r. F. Schellong, de Heidelberg, ha dicho que 
el alto valor calórico de la judía de soja le ha conduci­
do a hacer estudios sobre la utilización del pan oe soja 
y de la harina de soja en el tratamiento de la diabetes 
y  de la obesidad. L a  judía de soja contiene re'ativa- 
mente pocos hidratos de carbono, y  tiene, por el con­
trario, un gran contenido en albuminoides y  en grasas.

La harina desgrasada de judías de soja se presta admi­
rablemente para el tratamiento dietético de la diabetes 
y  de la obesidad, porque permite una dieta pobre en hi­
dratos de carbono y  en grasas. Empleando harina des­
grasada de judias de soja se puede preparar un pnn que 
contiene 21 por 100 de proteicos, 0,4 por 100 de grasas 
y sólo 8 por 100 de materia e.xtractiva, libre de nitró­
geno (entre ellas, 4 por 100 de fécula), y  es, por lo tp.n- 
to, muy pobre en calorías, y  tiene, en cambio, gran can­
tidad de agua, y  por ello puede colocarse frent*' 1 ¡os

otros pane.; de aire como un pan de agua. El pan de 
soja reúne, frente a los otros panes de dieta, una com­
posición mejor, con poco valor nutritivo y mucho valor 
para saciar el apetito.

Para juzgar del efecto favorable de este pan y de esta 
harina de soja sobre el azúcar de la sangre y  sobre la 
eliminación de azúcar se presentan ejemplos. Sólo por 
el cambio del pan común y  de la harina por el pap 
W . soja y la harina de soja se reduce bruscamente el 
azúcar de la sangre. Un plan bien dispuesto y un em­
pleo conveniente de esta substancia facilitan extraordina­
riamente el tratamiento de la diabetes. Lo mismo ocu­
rre con el tratamiento de la obesidad. Se presentan 
ejemplos de una dieta de legumbres y soja con 400 ó 500 
calorías, que pueden ser dispuestas y modificadas a vo­
luntad. No puede alcanzarse análogo valor pxara saciar 
al enfermo con otra dieta de semejante constitución; 
es esencial dar al paciente un pan rico en proteicos y po­
bre en calorías. Además, el pan W . soja y  la harina des­
grasada de soja tienen un efecto específico dinámico 
análogo a la carne.

D r. P. M.

B I B L I O G R A F I A

lNVESTIG.\CrONES BIOI,ÓGIC.-\S ROENTGEN CON CULTIVOS DE
TEJIDO COMO iN Dic.\DO R, por Borge Faber.— “ Acta Ra­
diológica” , suplemento X X I, 1935.

E l objeto del presente trabajo ha sido hallar una ex­
presión numérica para las leyes de la acción biológica 
de los rayos Roentgen en diferentes proporciones. Como 
factor de medida biológica fueron empleados cultivos de 
fibroblastos.

Estos cultivos han mostrado una velocidad de creci­
miento variable de unos a otros, apreciándose además 
oscilaciones regulares, las cuales pueden ser atribuidas 
a los cambios nutritivos, pues si se les pone en condicio­
nes externas iguales, su velocidad de crecimiento es 
constante.

L a  acción Roentgen es paralizante del crecimiento, 
proporcional a la cantidad recibida, no apreciándose, sin 
embargo, ninguna detención segura dosis inferiores a 
200 r. L a  dosis mortal yace alrededor de 1.200 r., no 
provocando una completa detención de crecimiento sino 
en el transcurso de seis a siete días, no acelerando la 
muerte de los fibroblastos una dosis 405 veces superior 
a ella.

Cuanto al influjo de la calidad de rayos sobre la ac­
ción biológica, se ha demostrado que e.sta acción es in­
dependiente de dicha calidad, dependiendo únicamente 
de la absorción de la radiación utilizada.

Cuanto al influjo del factor tiempo, el autor no ha po­
dido notar un especial efecto en la penetración de una 
determinada cantidad de rayos en la relación de uno a 
cuatro o de uno a ocho, ni en el fraccionamiento en dos 
o tres porciones, con un espacio de tiempo de veint'cua- 
tro horas entre cada una de las dosis, explicando el au­
tor la falta de concordancia de los resultados de dife­
rentes experimentadores, por la distinta capacidad de 
restitución de los objetos biológicos.

L a importancia del estado de actividad del tejido irra­
diado ha sido investigada, en lo que se refiere a la acti­
vidad celular, durante la irradiación, resultando que una
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alteración de la actividad celular durante la irradiación 
no tiene como consecuencia ninguna modificación d“ mos- 
trable de la acción de los rayos sobre los tejidos. Por el 
contrario, una modificación de la actividad celular des­
pués de la irradiación tiene influencia sobre la acción de 
¡os rayos, en tanto que la parálisis procentual de los cul­
tivos de experimento se acentúa después de día en d ía ; 
pero este hecho depende en realidad solamente del mo­
mento en que se hace la irradiación con relación al es­
tadio de división celular de los cultivos irradiados, pues 
si se hacen las modificaciones siempre en el mismo esta­
dio de división celular, el resultado es siempre igual en re­
lación al absoluto crecimiento de los cultivos de control. 
Por consiguiente, la aparente diferencia entre las dos se­
ries es una cuestión de tiempo, pero no ninguna realidad.

D ees. J. y  S. R atera.
Junio, 1935.

C onferencias sobre reumatismo, por los Profesores de 
la Facultad de Medicina Falcó, Telia, Jiméaea D\ar., 
Nóvoa Santos, Cañizo y  Sánchez Covisa, Bastos, Her­
nando y  Alvarez.— Prólogo del Prof. García del Real. 
Ediciones Ateneo de Internos de la Facultad de M edi­
cina.— Distribuidor, E. Lacedonia.— Atocha, núme­
ro 117.— Madrid, 1935.— Precio, 8 pesetas.

Todavía, y  a pesar de haber transcurrido ya di'S afios 
largos, se recuerdan en el Colegio de San Carlos las con­
ferencias que, dictadas por un eminente grupo de P ro fe­
sores del mismo, acaba de editar el Ateneo de Internos, 
como organizador que fué de las mismas.

En ellas, no sólo tuvo éste la elección del tema “ El 
reumatismo, gran problema de los modernos tiempos mé­
dicos” , y  en el que tantos hallan un comodín en que fá ­
cilmente meter lo que allí no debe tener lugar, sino tam­
bién en los maestros que dieron las conferencias acerca de 
cada uno de los puntos en que ellos se hallan especializa­
dos. A sí, la de Falcó, sobre “ La etiología bacteriana” ; 
la de Jiménez Díaz, acerca de -“ El papel que la alergia 
juega en el reumatismo” ; Tello habló de “ L a anatomía 
patológica del mismo” ; Nóvoa Santos, nuestro gran ma­
logrado, hizo una lección maravillosa, como todas las su­
yas, sobre “ Las manifestaciones extraviscerales y extra­
articulares del reumatismo” : el P ro f. Cañizo disertó 
acerca de “ Las complicaciones circulatorias de éste” ; 
Sánchez Covisa, con su gran cultura médica puesta al 
servicio de su especialidad, la cual tan intensamente do­
mina, trató de “ Los síndromes articulares de la gonoco- 
cia y  de la sífilis” ; Bastos disertó acerca de “ La patolo­
gía de las lesiones articulares en el reumatismo cróni­
co” , y  los Profesores Hernando y  Olivares, del “ T rata­
miento y  la cirugía del reumatismo” , respectivamente, y 
con el gran talento que a ambos caracteriza.

Y ,  tras esta enumeración sucinta de los temas acerca 
de lo que dichas conferencias versaron, ya que tratar de 
enjuiciarlas seria osadía por nuestra parte, digamos que 
es libro éste indispensable al médico general y al estu­
diante, pues en el mismo hallarán en form a lo más com- 
I>endiada y  clara que puede darse todo aquello que con 
ese tan gran problema del reumatismo se halla relaciona­
do en la Medicina y  la Cirugía.

El prólogo, del Dr. García del Real, es una lección más 
de esta serie, en la cual trata, con su amenidad acostum­
brada, sobre la historia de este mal.

L a edición, cuidada de tipografía, es demasiado pobre 
y  sencilla para tan rico contenido.— J. H. S ampf.i.ayo .

P E R I O D I C O S
D. ScHERF. Las diversas fariñas de angina de pecho.

Desde que Heberden describió por vez primera esta 
enfermedad, han sido múltiples las hipótesis que se han 
emitido para explicar su génesis. H oy día estamos con­
vencidos de que la angina de pecho es sólo un síndro­
me que se presenta en distintas enfermedades, y  cuya 
causa inmediata es un déficit circulatorio del miocardio 
con el acúmulo consiguiente de productos intermediarios 
de la nutrición que intoxican la fibra cardíaca. E l autor 
describe seis formas diversas de angina de pecho, de­
bidas a causas diversas. Estas formas so n :

1. " Por trombosis de las coronarias. En éstas el do­
lor, la opresión y  la sensación de angustia alcanzan de 
ordinario gran intensidad y  pueden perdurar hasta ho­
ras. H ay, sin embargo, casos en los que la oclusicn de 
una de las principales ramas de la coronaria apenas da 
sensaciones subjetivas o sólo se exterioriza por una de­
bilidad intensa y  brusca, vómitos y  edema pulmonar. El 
dolor, tan pronto es el clásico, como tiene irradiaciones 
anómalas a hombros, codo, abdomen y maxilar inferior, 
y, en ocasiones, falta. Nunca basta para hacer e' diag­
nóstico, y  hay que atender a los otros síntomas, como 
fiebre, hipotensión brusca, leucocitosis, pericarditis, glu- 
cosuria y aceleración extrema en la precipitación* de los 
hematíes. Las trombosis de las coronarias aparecen en 
cualquier edad; pero tienen predilección marcada por la 
edad madura, alcanzan su máximo entre los cincuenta 
y cinco y  sesenta años y  son raras en los ancianos. En 
¡as mujeres se dan con mucha menos frecuencia qu„ en 
los hombres, y  coinciden casi siempre con diabetes o 
con hipertensión.

2. ° En la estenosis de las coronarias. Es la forma 
más frecuente. La estenosis puede deberse a una lúes, y  
se localiza en uno o en ambos orificios de origen de las 
coronarias, o bien se debe a otras causas que estrechan 
las ramas periféricas de estos vasos. E l acceso aparece 
cuando se somete el corazón a un exceso de trabajo 
— marchas, esfuerzos, digestiones difíciles, frío— ; es 
breve y  obedece muy bien a los nitritos. E l dolor suele 
ser el típico, y  puede faltar por completo. Apenas dan 
otros síntomas, y  se diagnostican casi siempre por la 
anamnesia. En los electrocardiogramas se ven las alte­
raciones típicas de la anoxemia. E l electrocardiograma 
debe tomarse poco después de realizado el ejercicio.

3. " En las estenosis mitral y  aórtica. Los dolores an­
ginosos aparecen de ordinario después de los esfuerzos 
y  algunas veces en el reposo. Se localizan detrás del es­
ternón, y  se irradian a nuca y  brazos. Se acompañan de 
los síntomas típicos de la enfermedad, tales como dila­
tación de la aurícula izquierda, distensión enorme de la 

'arteria pulmonar, compresión de la coronaria izquierda 
y  dilatación con agotamiento del ventrículo izquierdo. El 
pulso es pequeño, y  esto explica el mal riego del mio­
cardio y su anoxemia consiguiente.

4. " P or taquicardia paroxística. L a  intensa taquicar­
dia requiere un consumo enorme de oxigeno, y  las co­
ronarias, fracasan. La taquicardia provocada artificial­
mente con atropina es capaz de desencadenar atat|ues 
de angina de pecho más o menos car.-fcteristicos. E l do­
lor anginoso se confunde con la taquicardia, y  el en­
fermo sólo se queja de esta última. Unicamente cuando 
al mismo tiempo hay estenosis coronaria se observan
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dolores que se prolongan horas y que revelan la fibri- 
lación paroxística de las aurículas.

5. “ En las anemias y  en la tireotoxicosis. Casi siem­
pre hay al mismo tiempo esclerosis de las coronarias, y  
estas enfermedades sólo hacen el papel de agente favo­
recedor.

6. " En las crisis de hipertensión. En individuos apa­
rentemente normales se presentan bruscamente hiperten­
siones de 100 y  más mm. de H g, acompañadas de sen­
sación de angustia, palidez, sudores, latidos cardíacos 
violentos, zumbidos de oídos, vértigos y  sensación dolo- 
vosa en la región precordial. A l mismo tiempo hay ';tros 
síntomas de estenosis generalizada, como parálisis y  
amaurosis. Algunas veces las crisis se observan en ho­
ras regulares, y  son cíclicas, y  es muy frecuente nue 
estas hipertensiones se presenten en individuos que tie­
nen una estenosis de las coronarias. Otras veces la brus­
ca hipertensión se debe a un reflejo que parte del seno 
carotídeo o a un fallo de la dilatación refleja de las co­
ronarias en casos de trabajo algo intenso del corazón.

Cualquiera que sea la causa que provoca la angina 
de pecho, el mecanismo íntimo es el mismo: asfixia.del 
tejido por falta de oxígeno y acumulo de los productos 
de desasimilación. L a  asfixia sola no basta para expli­
carse el dolor ni los demás síntomas. E l que unas veces 
se acompañen las lesiones de dolores violentos y  otras 
falten casi por corhpleto se explica apelando a la irrita­
bilidad diversa del sistema nervioso vegetativo, con lo 
que, en realidad, sólo cambiamos la naturaleza del pro­
blema, pero no lo resolvemos. (Wiener kliit. Wock., 1035. 
número 19.)— F. G. D.

SCH ERESCH EW KY.— Sobre el cnltwo del treponema páli­
do; sH empleo para la seroagliifinación.

Recuerda el autor al comienzo de su trabajo que, des­
de 1909, ha venido cultivando el treponema pálido, y  re­
fiere con detalle la técnica que actualmente sigue para 
conseguirlo. Para efectuar la seroaglutinación diluye los 
cultivos en una solución de fenol; los treponemas con­
servan en esta solución su m orfología normal y  no pre­
sentan trazas de aglutinación espontánea ni aun al cabo 
de diez días. Tom a una gota de esta solución y  la pone 
en contacto con una gota del suero-problema diluida en 
nueve partes de suero fisiológico. Colocando esto entre 
un cubre y  un porta y  llevándolo a la estufa a 37° se lle­
va al cabo de dos horas al microscopio, observándose en 
los casos positivos la presencia de aglutinación y  la au­
sencia de treponemas.— {Arch. de l’Inst. Proph., núm. 2, 
1934-)— T . B.

P edro D omingo.- 
Malta.

-La terapéutica actual de la fiebre de

L a fiebre de M alta la podemos considerar en tres fa ­
ses : en la primera, el germen se encuentra predominan­
temente en la sangre, donde halla facilidades para su 
desarrollo. Es la fase del hemocultivo y  de! serodiag- 
nóstico.

La segunda fase es de localización; los hemccultivos 
son irregularmehte positivos; es la fase del máximum de 
trabajo de los órganos de acción antitóxica, acusando in­
suficiencia hepática, suprarrenal o renal, siendo corriente 
las reacciones hemáticas, leucopénicas y  monocitaria y 
síndrome purpúrico o hemorrágico.

La tercera fase es de eliminación y  fijación secunda­

ria, donde la intensa reacción defensiva del organismo 
hace difícil la germinación del melitococo en sangre y 
ciertos tejidos; los hemocultivos son negativos, y los tí­
tulos específicos de la reacción sérica descienden.

En general, estas tres fases se suceden en el transcur­
so de un periodo ondulatorio; en los primeros periodos 
de la enfermedad tienen más predominio las primeras fa­
ses, y en los últimos períodos las últimas.

Entre los recursos terapéuticos en la fiebre de Malta 
tenemos:

Remedios específicos.— Los sueros, de acción muy 
moderada; a usar en grandes dosis, de 50 ó má? centí­
metros cúbicos en veinticuatro horas, limitándose exclu­
sivamente a las grandes pirexias con cuadro tóxico in­
tenso. En recurso para corregir momentáneamente un 
síndrome tóxico.

L as vacunas, empleadas hasta hace algunos años ex­
clusivamente por vía hipodérmica, intramuscular o intra­
venosa, pero en estos últimos años se utilizan también 
por vía gástrica, como también los productos derivados 
del crecimiento de las brúcelas en los medios líquidos de 
cultivo: anatoxina melitocócica o formomelitina y  el 
antivirus melitocócico (H uri). Todos estos recursos en­
tran en el capítulo general de substancia? específicas, 
destinadas a producir un estimulo que determine una 
respuesta de tipo inmunitario. Es la necesidad de tener 
en cuenta: el elemento utilizado como antígeno y  las 
posibilidades reactivas del organismo enfermo, recursos 
Utilísimos en los individuos y  momentos de la enferme­
dad susceptibles de reacción.

Comprobadas por nosotros las posibilidades de absor­
ción del antígeno melitocócico por vía gástrica, sobre 
todo cuando éste se ha sensibilizado por la acción de la 
bilis, sucede que la vacuna por vía gástrica tiene un ex­
tenso radio de acción e innocuidad superior a las otras 
técnicas. Entonces la melitina o el antivirus melitocóci­
co o la formomelitina asociadas a la vacunoterapia por 
vía gástrica pueden ser de gran utilidad.

Las suerovacunas, según Besredka, o vacunas neutra­
lizadas por su antisuero, evitando así la reacción excesi­
va, las hemos utilizado en el hombre en ocho casos de 
melitococia de mediana intensidad, en los que no pudi­
mos observar ninguna ventaja que nos alentara a con­
tinuar usándolas.

Técnica muy útil en el tratamiento de algunas formas 
o momentos de la fiebre de Malta es la inmunotransfu- 
sión, con sangre homóloga o heteróloga, especialmente 
en individuos con cuadro de perturbación hemática gra­
ve y  temperaturas elevadas.

En la quimioterapia de la fiebre de M alta disponemos 
de los salvarsanes; a emplear el neosalvarsán en los mo­
mentos en que el germen se halla a mayor concentra­
ción en la sangre, manifestado clínicamente por ondula­
ciones cotidianas; por vía intravenosa y  en dosis de 15 
a 30 centigramos, repetidas cada tres días. Fuera de es­
tas fases, consideramos más indicados los arsenicales 
por vía  subcutánea o intramuscular, siendo el preparado 
menos tóxico y  más leucogenético el cacodilato de sosa, 
en forma que permita emplear por vía subcutánea dosis 
de 30 centigramos diarios. M oragas, J. OHver y  Battes- 
tini continúan siendo fieles a las viejas preparaciones de 
arseniato sódico a la dosis de un centigramo diario, has­
ta producir ligera intolerancia digestiva; su empleo es 
eficaz en los momentos de descenso de la curva térmica 
y  en las interpirexias.

Ayuntamiento de Madrid



44 E L  S I G L O  M E D I C O

Consideremos ahora las substancias de acción germici­
da más enérgica que los salvarsanes y  arsenicales: los 
preparados de acridina y  ios colorantes. Se usa entre los 
primeros el cloruro de diaminometil acridina, a la dosis 
máxima de un centigramo por kilogramo de peso, tenien­
do cuidado un par de días de utilizar dosis de tanteo 
más pequeñas de un miligramo el primer día, cinco mi­
ligramos el segundo día y el tercero un centigramo por 
kilogramo de peso. Estas sales de acridina se emplea­
rán solamente en el tiempo que se logre la desaparición 
del cuadro septicémico intenso, pues pasado éste es ven­
tajoso otro tratamiento, a más de que las sales de acri­
dina son irritantes para los tejidos; se emplearán por vía 
intravenosa y  en soluciones del medio al dos por ciento 
en agua destilada, teniendo cuidado de hacer la inyec­
ción muy lentamente.

A  más de los medios quimioterápicos, hemos de utili­
zar en nuestros enfermos medicaciones auxiliares: la an­
titoxina, para atenuar el síndrome de disfunción supra­
rrenal (hipotensión arterial, astenina, sudores, discromia 
cutánea, etc.). E s la utilidad de los preparados suprarre­
nales, de la efetonina: las infusiones calientes de té o 
manzanilla; el piramidón o aspirina, a dosis pequeñas y 
repetidas, sin olvidar las medicaciones antitérmicas (bal­
neación fría  o toallas húmedas volan tes); la de estímu­
lo de los órganos hematopoyéticos (opoteiapia hepática, 
esplénica, gástrica; los preparados de hierro, lecitina, 
colesterina y  de hemoglobina), y el tratamiento de las 
complicaciones, que, en resumen, es un tratamiento es­
pecífico bien dirigido.

Finalmente, el régimen alimenticio, crenoterapia y  
climatoterapia; los enfermos de Malta deben alimentar­
se suficientemente, no exagerando, hasta llegar a la ali­
mentación sin limitaciones.

E l tratamiento de estos enfermos se completará con 
la estancia en clima seco, a una altura superior a 600 
metros, poseyendo aguas arsenicales, ferruginosas o sul­
furosas; es el ideal y  complemento del tratamiento del 
enfermo de fiebre de Malta. (Rei’isfa Médica de Barce­
lona, marzo 1935, año X II . tomo X X I II , número 135, 
páginas 204-212.)— M. A . C.

J. H. M eans y  J. L erman.— La acción- de la yodin-a en
las tirotoxicosis.
Conclusiones: i .” L as observaciones clínicas llevadas 

a cabo sobre la acción de la yodina en las intoxicacio­
nes por exceso de función del tiroides demuestran que 
produce una reacción característica y  especifica, que se 
manifiesta por una m ejoría de los síntomas y  una reduc­
ción del metabolismo exagerado. Esta reacción se pro­
duce en todos los períodos de la enfermedad.

2. “ Parece ser que esta reacción no muestra relacio­
nes constantes ni con la form a ni con la duración del 
proceso morboso, y  solamente sirve como comprobante 
de la intensidad de los síntomas.

3. * Estas observaciones clínicas concuerdan y  con­
firman la teoría de que en la intoxicación por mal fun­
cionamiento del tiroides, éste permite la salida de la ti- 
roxina en cantidades e.xcesivas, y  que las células del ti­
roides tienen un recargo constante de su función. A l 
parecer, la yodina opone un obstáculo temporal a este 
flujo excesivo y  constante de tiroxina, que pasa de la 
glándula al resto del organismo. Los datos que cono­
cemos sobre el contenido en íiro.xina y yodina de tiroi­
des, sangre y  orina de estos enfermos corroboran esta 
teoría.

4. ° L o  que algunos llaman estado refractario a la yo­
dina es, a nuestro juicio, más aparente que real. Los 
enfermos a quienes la yodina no modifica su dolencia 
son los que ya están completamente yodinizados.

5. * Nos permitimos dudar de la existencia del llama­
do Basedow del yodo.

6. " L a  reacción de la yodina es muy útil, tanto para 
el diagnóstico como para el tratamiento de los bocios 
tóxicos; pero si queremos emplearla con éxito hemo.í 
de conocer bien su naturaleza fundamental, y  el médi­
co debe conocer perfectamente los resultados que de ella 
pueda obtener en cada instante. {The Journal of the 
Amer. Association, 1935. Tomo 104, fascículo I2.)—  
F. G. D.

Nú

D ra. C. M ontesano de D urand.— I-a leche ácida hiper- 
grasa como alimento “ único” del recién nacido y lac­
tante de pocos vieses.
Mucho se ha dicho sobre la leche ácida hipergrasa. 

pero no se ha insistido lo bastante sobre sus méritos en 
el recién nacido y  lactante en general.

H ay múltiples causas por las que el niño no puede be­
neficiarse de la leche de su m adre; qué hacer ante un 
niño de horas o de días que se ve privado de la leche 
de su madre? L o primero que se piensa es en la leche 
de otra m ujer; muchas veces no es posible alcanzar la 
lactancia mercenaria, y ya tenemos el grave .problema 
de cómo alimentar precozmente y  de modo artificial a 
un lactante de poco tiempo.

Muchos y  muy discutidos han sido los alimentos pro­
puestos; de entre todos ellos no hay ninguno que pueda 
igualarse, ni siquiera compararse, a la leche ácida hi- 
pergrasa.

P or su preparación, la coagulación se hace en peque­
ñísimos coágulos de fácil digestión, que no fatigan el 
estómago del recién nacido. Además, la acidez permite 
al intestino del niño que las funciones de digestión, asi­
milación y  eliminación se hagan con ventaja. F.s tam­
bién hipergrasa, y  ello quiere decir que aumenta consi­
derablemente su valor calórico, tanto, que un litro de 
dicha leche tiene 900 calorías (i.ooo calorías agregán­
dola 5 por 100 de azúcar). Contra lo que puede creerse, 
la mayor cantidad de grasa no perjudica la digestión; 
es asombrosa la facilidad que tiene el lactante para dige­
rir y  asimilar grandes cantidades de cuerpos grasos.

Calcúlese con qué poco volumen se puede satisfacer 
las necesidades calóricas del recién nacido.

En nuestra práctica, puede comprobarse que e! au­
mento diario de peso en los recién nacidos alimentados 
con leche ácida hipergrasa es de 3.3 a 46 gramos dia­
rios, llegando en algunos casos a 50 gramos diarios.

Para fijar la ración alimenticia recordemos que un 
litro de esta leche con 5 por 100 de azúcar contiene i.ooo 
calorías. L a  dosis máxima por día equivale a la déci­
ma parte del peso del lactante; ésta será la cantid.ad de 
alimento a dar, repartida en seis tetadas. A si, ai niño 
de cuatro kilos le corresponden 400 gramos al día, es 
decir, seis biberones de 65 gramos cada uno, que se ad­
ministrará uno cada tres horas.

El resultado es de lo más halagüeño que pudiera pen­
sarse, a más de que el niño se cría con carnes duras, 
rosadas, rollizas, alegres, y  más fuertes y  resistentes a 
las inyecciones. {La Semana Médica, Buenos A ires, 9 
mayo 1935. Año X L I I , núm. 2.156, pág. 1.364.)— M. C

C i
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Toda E spañ a es verano

Con esta semana entró la vida española plenamen­
te en el desvahido transcurrir de los días típicamen­
te veraniegeos. Los aspectos de la vida nacional a¡)a- 
receu sesteantes, torpes, aburridos y maltrechos 
bajo el calor del sol y  de las noches de julio.

Toda España es verano, y nosotros, los médicos, 
parte integrante del complejo nacional, arrastramos 
una vida lánguida e imprecisa que no logra desper­
tar en el cronista la menor reacción interesante.

Dentro de esta calma de chicha y nabo aparecen 
nuestros problemas zumbando como moscones bajo 
el parral que hace dulce el sueño de la siesta. Pero 
lo más que hacemos en estos días, frente a los pro­
blemas que nos importunan con su zumbido tenaz, 
es alzar levemente la mano, para evitar que nos des­
pabilen sus picotazos.

Siesta en la era, al borde de la parva en que las 
mieses, que serán el producto de nuestra labor, 
aguardan el paso de la trilla, de esta legislación no­
vísima, de la que nos prometemos contribuya a se­
parar el grano de la paja. Allá para el otoño ya sa­
bremos las fanegas de grano limpio que entrarán 
en nuestras trojes, y  hasta tanto, no nos anima la 
discusión, y, en vez de parlotear, alzamos el fresco 
botijo, llenando nuestra boca sedienta con el chorro 
cristalino del agua de nuestras ilusiones y espe­
ranzas.

La tierra se trabajó bien, y a última hora el sol 
y la lluvia favorecieron nuestros espígales. Espere­
mos ver encerrada la cosecha, y entonces será llega­
da la hora de partir a las ferias de otoño con el bu­
llicio y  la alegría bien ganados.

D ecio C.\r l L\.

Cuotas de inscripción.... Congresista, ptas. 90. 
Familiares, ptas. 40.

Pida detalles a la Secretaría general 
Arrieta, 12. MADRID

ü<!

F A L T A  DE L Ó G I C A
N o en balde se ha diclio que todos los actos de la vi Ja 

deben ir precedidos de una lógica.
Cuando se realiza un acto, cuando se despliega una ac­

tividad, cuando se graba un trabajo, debe hacerse de ma­
nera que el rendimiento, ya físico, moral o mecánico, res­
ponda a ese esfuerzo en el primer caso, o al rendimien­
to de una industria, por ejemplo, en el último.

E xig ir  a un niño un potencial físico de un adulto, 
además de ser un crimen, es un atraco a su naturaleza 
3- una falta de lógica con el sentido común.

E.xigir de una inteligencia— cuyo cerebro no tiene una 
afinidad suficiente— . que nos descubra la gloria, es tam­
bién una falta de lógica.

Y  ex ig ir  a un industrial y a un profesional el primer 
día de ejercicio un pago de imponderables que a los dos 
o a los cinco años, cuando pueda muy bien ocurrir que, 
además de su caudal intelectual, haya de exponer un ca­
pital económico— que la mayoría de las veces no es su­
yo— , es también otra falta de lógica.

Y  como en la  vida todo debe regirse por unas le3’es 
inconmovibles, naturales, que favorezcan el buen funcio­
namiento de las actividades y  la normal evaluación de la 
humanidad, por eso hemos de hacer notar aquí una arbi­
trariedad, una irregularidad que se comete al aplicar la 
contribución industrial con el Cuerpo de Médicos de Ma­
drid.

De todos es sabido que nuestra carrera es una de las 
que más gastos requieren, no solamente durante los cur­
sos en la Facultad, hasta conseguir el titulo tan deseado, 
sino luego, ya. en posesión de este preciado diploma, que 
muchas veces con él se lleva la miseria al hogar que 
nunca la conoció.

Terminada su carrera, se cree el joven doctor en po­
sesión de un medio de vida. ¡ Oh inexperiencia juvenil I 
Es en este momento cuando verdaderamente se empieza 
a curtir en las lides sociales y  se aprende a tratar, a 
considerar, a disimular, a ahogar impulsos, anulando 
muchas de las veces, no ya los sueños, producto de una 
ilusión juvenil, sino hasta la misma personalidad que ru­
ge en nosotros con ambiciones, ideas de grandeza, me­
dros personales, deseos de escalar, de subir, subir... y 
subir a la cumbre de la gloria...

La legislación, que debe ser el reflejo, que debe reco­
ger en sus articulados el sentir de una clase y la lógica

»5
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os

de la vida, se equivoca, a nuestra manera de ver, algunas 
veces, y, entre ellas, está este hecho anómalo que se come­
te en Madrid con la clase médica.

Cuando uno se da de alta para el ejercicio de su pro­
fesión, durante el primer año de este ejercicio se le gra­
va en la contribución industrial con una cuota doble que 
en los años sucesivos.

Esto en Aragón, pueblo de nobles, porque siempre lo 
han sido, se llama pagar la “ manta” . Pagar la “ manta” , 
en términos vulgares, es  que aquel que va a servir por 
primera vez a un pueblo, ha de pagar o hacer un obse­
quio a los de su gremio, para que éstos le acojan en 
buena armonía entre ellos.

Pero dejémonos de bromas y  vengamos a lo nnestro, 
que es más serio de lo que parece para ciento^ de compa­
ñeros que, al terminar la carrera, no saben dónde pueden 
ganar una peseta, y el Estado les exige en este año de 
tanteo más de seiscientas pesetas para poder hacer uso 
de un titulo que les costó muchos miles de duros; tantos, 
que en muchos casos sería más fructífero que ese di­
nero se lo hubiesen colocado en renta, en la seguridad 
de que, al no tener tanta cultura, al no haberle acostum­
brado a cierto mínimum de necesidades, ahora, al desen­
volverse socialmente, su vida tendría menos exigencias, 
y  con poco sacrificio ganaría lo que luego ha de costarle 
amargo sudor, si llega' a poder vivir.

L a  contribución industrial de la clase médica de M a­
drid es un tema que debe abordar el Colegio de M édi­
cos, a fin de que se modifique, primero haciendo desapa­
recer todo impuesto por ejercicio profesional durante 
los dos primeros años, tiempo que nosotros consideramos 
necesario para que un médico que se establece nada más 
terminar la carrera, piieda adquirir clientela suficien­
te para sufragar los gastos mínimos que el ejercicio de 
esta profesión lleva consigo, y  segundo, que considera­
mos de una falta de lógica censurable que un médico, al 
empezar su ejercicio profesional, pague doble cantidad 
por contribución industrial, que a los dos o tres años de 
ejercicio  de esa profesión, cuando, en efecto, por ser 
conocido en sus actividades, puede ya ganar dinero.

Es difícil mover la nave del Estado en el sentido que 
nosotros queremos; pero hemos de decir desde aquí a 
los gobernantes que nos rigen que ayer la profesión mé­
dica era un artículo de lu jo; el que j'o.seía este título 
con poco esfuerzo, cumpliendo solamente con su deber, 
gozaba de una posición económica que respondía a la al­
ta función que desempeñaba; pero hoy, ser médico supo­
ne desenvolver una labor de obreros forzados; al inte­
lectual médico, trabajar ocho horas (sin semana ingle­
sa) le parece una vacación, ¡ H ay tantos que trabajan 
dieciocho con un rendimiento de dos, que si se fuera a 
pagar esc trabajo, qué asombro produciría en los Pode­
res constituidos la injusticia social que con el médico se 
com ete!...

D r. G ías B ayon.\.

M A R T I R E S  T I T U L A R E S

¡Cuán desi gual es eran!
Finalizado el verano de 1900..., reanudábase la vida 

universitaria, acudiendo los estudiantes, con libros y  sue­
ños, ambiciones y  donaires, a las aulas de las respecti­
vas Facultades. En el grupo más numeroso que ningún 
otro, del preparatorio de Ciencias, se observan esos co­

rrillos que el primer día forman los bachilleres ya cono­
cidos, amigos o compañeros de Instituto, hasta fundirse 
en amistad tan leal como es la de los dieciséis años, los 
de unos y  otros corrilLs. Uno de éstos lo forman los 
cinco bachilleres que estudian preparatorio, de los ocho 
que han sido, promoción de un colegio agregado al Ins­
tituto. Los tres restantes se han diseminado hacia otros 
rum bos: uno, hacia ingenieros industriales; ot,ros dos, 
hacia las leyes, siguen la carrera de Derecho alejados de 
estos cinco.

Juan Sánchez, jovenzuelo de dieciséis primaveras,, ha 
obtenido más bien buenas que regulares notas en el ba­
chiller, suficiente, a veces sobradamente merecidas: tie­
ne ingenio, es inteligente, asimila cuanto lee, interpreta 
cuanto oye y su afán es rellenar las soluciones de conti­
nuidad que deja lo que oye o lo que lee, en su cerebro, 
ávido de saber. Un tanto rebelde al machaqueo, al plan ru­
tinario de repaso sobre repaso, prefiere el libro a la cla­
se baladí.

Emilio Ruiz, muy parecido a Juan psicológica e inte- 
iectualmente (única faceta que nos interesa), se entusias­
ma por retortas, alambiques, probetas, experimentación. 
Para Emilio, la teoría sobra, y  únicamente estima de va­
lor las prácticas de laboratorio, de ensayo, de estudio ex ­
perimental.

Pedro Luque es uno de esos escolares hábiles y  de f á ­
cil adaptación, que lo emplea en coger trucos, en juegos 
de manos, en devoción a Terpsícore. De él decía el di­
rector del C olegio : “ Sirve, vale, pero tiene tal inclina­
ción al juego, a la broma, a la juerga, que no llegará.”

Luis Valdés era un muchacho apocado, silencioso, tí­
mido, algo miope, que siempre leía, preguntaba, tomaba 
notas, que olvidaba con suma facilidad, sin retener más 
que una idea tan vaga, que decía los mayores dispara­
tes de lo mismo que había leído o escrito tomando apun­
tes. D e Luis se decía: “ Quiere y  no puede.”

Antonio Reparaz era la jovialidad del gru p o; siempre 
dispuesto a la risa, burlón, escéptico y  con eso que lla­
mamos “ don de gentes” , al referirnos a esa cualidad que 
tienen algunos seres de hablar mucho, no decir nada y  

hacerse amenos. Con el piropo a fior de labio, gozaba de 
grandes simpatías entre las hijas de Eva. Acompañaba 
a Luque en sus predilecciones, compartía con Valdés el 
rumiar de sus meditaciones, asentía a las preferencias 
de Ruiz y  escuchaba (sabía escuchar) a Sánchez. E ra el 
amigo de todos, dentro de la buena amistad del grupo; 
era el confidente de todos, cuando, aisladamente cada 
cual, le contaba sus inquietudes, las cuales resbalaban por 
su espíritu volatinero sin afectarle. E ra  el cemento de 
unión entre las piedras de aquel edificio de amistad. Sin 
contar con las cualidades intelectuales de Luque, podría 
con gran voluntad hacer buen papel como escolar. P re­
fería el desgranar algunas bellas mentiras en los púbe­
res oídos de alguna romántica modistilla o alguna jo- 
vencita de esa clase media, imposible de delimitar, a! ru­
tinario catedrático de niveas barbas y  rostro marchito.

Aquél era el primer curso que gozaba amplia libertad 
en la ciudad, tras seis años recogidos en la villa, y  de 
ésta entre las fuertes paredes del antiguo convento adap­
tado a Colegio. Los diecisiete años que gozaban los otros 
cuatro, y  los dieciséis de Sánchez, podían dilatar, y  dila­
taban ampliamente el horizonte de su vida, inmenso pa­
ra ellos, en esa tan deseada libertad.

Aprisionados en el estrecho y  rutinario marco del re­
pasar y repasar durante los años de colegio, hasta que el

9 S B J 9 i x : [ p B  O D x p p r a o i u
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AFEC CIO N ES DE LA PIEL
Muchas de las enfermedades inflamatorias crónicas de la piel muestran resultados

sorprendentes con. la radioterapia.

Los efectos de la radiación pueden, sin embargo, reforzarse considerablemente con 
el uso de un coadyuvante local como la ANTIPHLOGISTINE, que no sólo pro- 
lont̂ a el efecto benéfico de los rayos sino que calma Ja comezón y el dolor, suaviza los 
tejidos indurados y alivia el eritema que generalmente acompaña las irradiaciones.
La ANTIPHLOGISTINE sirve además pai'a cubrir y proteger la supei-ficie inflamada.

A N T I P H L O G I S T I N E
MUESTRA Y LITERATURA A SOLICITUü

The Denver Chemical M fé- Co., l 63, Varich St., N ueva Y ork, E.. U . A .

AGENTES EXCLUSIVOS DE VENTA PARA TODA ESPAÑA:
»

HIJOS DEL Dr. ANDREU :: Calle de Folgarolas, 17 :: BARCELONA

L A  A N T I P H L O G I S T I N E  S E  F A B R I C A  E N E S P A Ñ A

CLORURO DE ACETILCOLINA EN SOLUCIÓN .ANHIDRA Y ESTABLE

'CÉcOUHf
lució**

CeCOLINE
REBLANDECIMIENTO CEREBRAL

Hipertensión a r t e r i a l  

ESPASMOS RETIÑIANOS 

Arterif ís  -  Gangrenas  

CLAUDICACIÓN INTERMITENTE 

SIndroma de Raynaud 

A N G IN A  DE PECHO 

C ó l i c o s  de  p lo m o  

SUDORES DE LOS TUBERCULOSOS

LA A C ÉC Ó L IN E  D ILATA LAS ARTERIO LAS Y D IS IPA  L O S  E S P A S M O S  V A SC U IA 8E3  
C A JA S  DE ó A M P O LL A S  DE 2, 5, 10 o  20 cgr.

L. LEMATTE, DOCTOR EN FARMACIA, 52, RUE LA BRUYÉRE - PARIS-IX*

M U ESTRAS Y  LITERATURAS : S E Ñ O R E S  JU A N  M ARTIN  S. A. F.

A LCA LA  9, A PA R T A D O  310 
M A D R ID

C O N S E J O  DE C IEN TO  341 Y 343 
a p a r t a d o  6 98  - BARCELO NA
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más torpe de la clase soltaba el disco impreso de las pri­
meras lecciones del programa, al llegar a la Facultad de 
Ciencias, libres para orientarse por sí mismos, todos des­
cendieron, al llegar junio, de las notas obtenidas en el ba­
chiller. A l llegar mayo, Sánchez y  Ruiz apenas tenían 

1 faltas de asistencia, y  retenían una idea general de las 
asignaturas; Luque ya destacaba en los bailes, pero más 
aún en las mesas de tapete verde; Valdés no era más 
que un “ pobrecillo”  que había estudiado mucho y  no sa­
bía nada, y  Reparaz dominaba a maravilla los chistes de 
los más célebres autores cómicos, repartiendo los días 
del curso entre las tres novias que habitualmente came­
laba. El resultado no se hizo esperar: a Sánchez le que­
dó Geología sin aprobar; a Ruiz, B iología; Luque no 
se presentó en ninguna; Valdés aprobó una, y  Reparaz 
hizo tantos chistes como suspensos, y  éstos, tantos como 
asignaturas.

Pasó, el estío, y  al llegar septiembre, en los exámenes 
extraordinarios aprobaron la asignatura que les faltaba 
Juan y  Em ilio; Pedro aprobó una, y  Valdés pudo apro­
bar hasta dos. Antonio casi venció, el curso, merced a 
la; magnífica unión que supo hacer de su esfuerzo estu­
dioso veraniego, con el apoyo captado entre sus amista­
des, esas amistades que, por doquier, le deparaba su “don 
de gentes” .

Días inás tarde, primeros de octubre, Emilio Ruiz 
 ̂ desaparecía del grupo para cursar Farmacia. Juan ,Sán- 
chez, L uis Valdés y  Antonio Reparaz se matriculaban 
en la Facultad de M edicina; los dos últimos, con el las­
tre pesado de dos llaves. Pedro Luque fué matriculado 

I (no supo jam ás por quién) en preparatorio reincidente.
Esta diversidad de estudios creó alguna distancia entre 

I 'os cuatro amigos. Pedro reanudó su relación con amigos 
Idel curso anterior, conocidos ante el tapete, acentuando 
[cada día sus preferencias nocturnas; se acostaba entre 
le! amanecer y  el mediodía, y  se levantaba entre media 
I tarde y  anochecer. Decididamente extendía e! vuela por 
I legiones ajenas al grupo. Juan, Luis y  Antonio, estimula

Idos por el entusiasmo que les producía la disección, al 
jcomenzar ésta eran puntuales en aciiuir »̂ ... ■ • i-
Idas las vacaciones de Navidad, Antonio enredábase en 
líos negros ojazos de una “ vestal del am or” , y  la disec- 
Jción fué quedando relegada a l... último lugar de su in- 
Iterés.

La cosecha de aquel curso fué más dispar que la del 
■ curso anterior. Juan, no solamente aprobó el curso, sino 
Ique obtuvo alguna nota. Luque, perdido el resto de es- 
Icrúpulo y  de respeto, optó por las notas ante el alto tri­
b u n al de los am igos; fué una escena digna de magno 
TOÍncel, de fecunda plum a: sentados Antonio a un lado, 
lluan al otro, presidía un estudiante avezado en todos los 
p u cos para con las notas y  para con la fam ilia; figuraba 
p  mesa de tan elevados representantes de la cátedra, tres 
pesillas de noche, desiguales entre sí, de form a y de al­
tura , la más alta de las mesillas se anteponía al pres’ 
Vente, y  sostenía la esquila que la patrona tenía eñ la 
poema con un cordelito hasta la puerta, supliendo .al 11a- 
piador, al lado de la esquilita había un porrón panzudo 
y repleto de “ tinto con gas” ; otro porrón de menor ta­
maño ocupaba la mesilla que Antonio tenía delante, y 
Juan, en la suya, tenía las papeletas del “ examinando” : 

ua a Juan de secretario del tribunal, y  su cometido 
orno tal era poner en las papeletas fecha y nota, pasan 
o as a Novajo, el presidente, para firmarlas. A.otonio

comprobaba si las firmas podrían sospechas familiares. 
Tras larga deliberación, cantando, libando, bailando y 
otros muchos gerundios, recibía Pedro Luque cuatro fla­
mantes notas, que al día siguiente enviaría a sus “ que­
ridos padres” .

Luis Valdés recibió un aprobado en disección como 
premio a la constancia en su asistencia.

Antonio sufrió el cerrojazo de una llave al siguiente 
día de ser vocal del tribunal citado, y  no esperó más- 
hizo el equipaje y  marchó a su pueblo con una calabaza 
que valía por cuatro.

A l curso siguiente no quedaban más que dos del gru­
po: Juan, en segundo.de Medicina, y  Pedro, en... prime­
ro, para su familia, en “ orepa” para los que lo sabl.-ui.

Pasaron seis años, curso tras curso. Juan terminaba 
su carrera, era médico. Pedro seguía su vida por la pen­
diente emprendida, cada vez más nocturno y  más des­
aprensivo. Habiendo hecho creer a sus padres que había 
adelantado el curso que perdiera, al finalizar el sexto de 
Medicina (para sus padres), éstos le tenían buscado par­
tido y  ¡ oh traviesos hados del infortuno !, se descubrió 
el engaño. M aldijo y  renegó el padre, lloró y  rezó la ma­
dre, al igual que en esas tardes calurosas del verano en 
que fusiónanse las nubes, nublan los rayos solares, apa?- 
rece la tormenta, restalla el relámpago, descarga el esta­
dillo del trueno y  en la baraúnda de tanto estampido se 
oye el susurro del agua a! caer, así, entre las frases co­
léricas del padre, se oían las lágrimas, susurros del llan­
to de los ojos maternales.

Cuando, esto sucedía con Pedro, llegaba Juan al lado 
de los suyos ufano con su titulo, recibiendo enhorabue­
nas, abrazos, pajmaditas afectuosas, el “ eres ya un hom­
bre” , que le enorgullecía y  halagaba como fruto mere­
cido a la siembra que hiciera de.sde niño con la semilla 
del estudio.

A n gel  F. D o m ín g u e z .,
Médico titular.

Villanueva del Campo, junio 1935.
(Continuará.)

GRATITUD DE LA CLASE

Noblejas (Toledo), 17 de junio de 1935.

Exemo. Sr. D. José M aría Albiñana.

Congreso de los Diputados.

Distinguido compañero: Próxim o el funcionamiento 
de la ley de Coordinación Sanitaria, sería ingrato en los 
sanitarios españoles dejar de rendir el tributo de agrade­
cimiento debido al que supo levantar su voz en el Parla­
mento, erigiéndose en elemento motriz de una ley que 
tanto bienestar ha de llevar a todos los hogares de esta 
sufrida clase. ¡ Cuán grande el agradecimiento que la Sa­
nidad debe al Dr. Albiñana 1 ¡ Como el Ahumada en la 
Guardia civil, será el Albiñana en los sanitarios.

Con el mayor reconocimiento y  admiración, reciba en 
estas, líneas la gratitud de sus afemos. ss. ss., q. e. s. m., 
Luis de la Torre (médico); Ramiro Valdés López (mé­
dico) ; Jaime Palomino (farmacéutico) ; Antonio Zamo- 
rano (practicante) ; Bienvenido Sánchez (veterinario).

S  K l ,

Puotas de inscripción S PoĴ Ŝ esista, pías. 90.
l Familiares, ptas. 40.

Pida detalles a la Secretaría general. 
Arrieta, 12. MADRID

Ayuntamiento de Madrid



Cuotas de inscripción.
C o n g r e s i s t a ,  p t a s .  90. 
F a m i l i a r e s ,  p t a s .  40.

T íd ^ e ta ñ e ^ H a S e ^ a r ía  general 
Arrieta, 12. MADRID
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C A M IN O  D E  UA J U S T IC IA

M édicos de Lucila Antituberculosa que vuelven 
a sus cargos

CU m

^  Os

<u

1 -d  -2

Una de las primeras disposiciones del Gobierno P ro ­
visional de la República fué decretar la disolución del 
Real Patronato de la Lucha Antituberculosa y  el pase a 
depender de la Dirección general de Sanidad de los cen­
tros antituberculosos que dicho Patronato tenia a su car­
go con el personal técnico que en ellos venia prestando

servicio. ' . _
Seis meses después, cuando los médicos de esos centro 3

habían adquirido, por Decreto de la República, una nue­
va y al parecer más firme situación legal, se vieron sor­
prendidos con su destitución, sin motivo fundado, sin 
formación de expediente, sin notificarles nada, arrebatán­
doles los cargos que algunos venían desempeñando des­
de hacía más de veinte años con fervor, competencia y 
altruismo insuperables, por lo que se les concedió la Cruz 

de Beneficencia.
Han pasado cuatro años, y  el Tribunal Supremo na dis 

puesto en reciente sentencia que se revoquen el Decreto y 
la Orden a consecuencia.de los cuales fueron destituidos 
los Dres. Angel N avarro Blasco, Cerceró, Lacort, García 
Triviño, M artin Calderin, Jiménez Encinas, Arce, Equi- 
bal, Alonso Sañudo, Llopis Recio, Puente, Relimpio, 
Dombrasas, O rtiz de Lanzagorta, Nonell, Gómez Domin­
go y  Espinosa Pérez, declarando el derecho de los recu 
rrentes a ser reintegrados a sus respectivas plazas de pro­
fesores del Cuerpo Médico de la Lucha Antituberculosa, 
habiendo ya repuesto algunos de ellos.

Este fallo del más alto Tribunal de Justicia ha sido 
acogido con gran complacencia por los amantes de que 
prevalezca el justo derecho y  se rectifique cuanto supone 
despojo, atropello y vejación, habiendo recibido los recu­
rrentes, con tal motivo, numerosísimas felicitaciones.

Los médicos citados han declinado el honor que se les 
quería dispensar en form a de banquete, habiéndose reuni­
do en comida íntima, que ofrecieron a su abogado, don 
Manuel H ilario Ayuso, reinando durante ella la mayor 
cordialidad y espíritu de compañerismo.

X

no tener hijos, y  éstos es posible tengan en lo contra^ 
rio del método de Ogino su salvación. \ a  ‘1'̂  ̂ pued 
ser debido a la falta de éstos, o bien a una exal ación 
de los sacrificios a Venus, como dijo el autor de as 
Sonatas, o que, por el contrario, la escasez ce c 
da lugar a que los días en que se practicjuen la mujer 
sea infecunda: esto en cuanto a explicaciones de 
ya que la  de la primera es conocida como causa que 

impide la fecundidad.
A si, de esta forma, en uno y  otro caso, el método in­

dica los días de máxima fecundidad de la mujer, con lo 
cual en algo puede resolverse el problema.

•\ causa de las razones científicas, no quiere tratar 
el autor los p<untos de vista religioso, si bien dice que 
este método no puede' repugnar la conciencia de as 
mujeres católicas, pues a más está autorizado por la Igle­

Dr. Francisco Haro.— Evidencia la  actualidad del 
tema de la fccundabilidad, y  dice cómo éste .se ha com­
probado por observaciones realizadas en Francia por i-

versos autores. .
Habla de los asimismo realizados sobre la importan 

cia del factor foliculina en la orina, y  se muestra de 
acuerdo con el D r. V ital A za en respecto a lo por el 
expuesto en cuanto al orden inoral y  religioso.

ACADEMIAS Y SOCIEDAD^
a c a d e m i a  M ÉDICOQUIRÚRGICA e s p a ñ o l a  ( i ) 

Presidencia: Dr. M. Arredondo.

(Sesión 6 de mayo de 19o5 .)

M é t o d o  O g in o - S m u l d e r s  y  f e c u n d a b i l id a d , p o r  el 

Dr. Vital Asa y Días.
A l comienzo de este trabajo, al cual el D t. V ital Aza 

da una gran importancia, expone este método, ya por el 
tan difundido de Ogino, y  acerca del cual disertó en la 
Academia de Medicina, en la Sociedad Ginecológica, y 
escribió un artículo en esta revista, razón de la no in­
serción de la misma. T ras de ésta y de pedir perdón por 
las muchas repeticiones dadas a la m sma, expone lo 
contrario de aquél, o sea la fecundabilidad.

H ay muchos matrimonios que sienten el am argor de

(1) Por un error de ajuste esta sesión no ocupa el lugar 
debido en la publicación de las mismas.

0 3 X p 3 « l  O X» O ̂

N u e v a s  o b s e r v a c io n e s  s o b r e  l a  Y '
TO SA, por los Dres. Olivar Pascual {E. v A.) y  Mon

Comienza por decir el P ro f. Ensebio O liver Pascurl 
— ciue lee el tema en nombre propio y de sus comumcai  ̂
tes— que aunque de todos es bien sabido, (juiere decir qiK 
la p rL b a  de galactosa es de un valor máximo sobre to­
d as a  <lemás en la exploración del funcionamiento dcl 
Mgado t  bien, y  a pesar de esto, tiene dos objecione.

completo desconocido su mecanismo de acción.
Y  en apoyo de este último punto cita un gran numero 

de las te o r ls  hoy existentes, exponiendo algunas de 

pilas con toda detención.
Dice el gran número de pruebas por el realizadas,  ̂

cómo en fas mismas ha empleado métodos diversos, 
acerca de los cuales hace un breve resumen. _
‘ E l que hoy usa lo viene empleando desde el ano igA  
V lo comprueba con curva de glucemia y  con colercMS 
1-cu rva  de colemia provocada— , por 
a que el método confiere esta prueba. E l ínteres de .u- 
datos está, a su juicio, en que trae acompañando a 
tema 130 casos. Algunos de los cuales los expone po
el valor que en sí encierran. .

Y  termina diciendo que la prueba de la  galactosa se , 
útil V positiva en una lesión hepática manifie.sta.

S i ’ lá  hepatotetía es clara, por los 
clínicos que la acompañan, no hay nada a hacer, .. 
bien, si no lo es y la prueba de la galactosa es nega 1 .| 
la curva de colemia será de un gr.an valor.

Dr Regueiro Lópes.-Expone algunas ventajas qu 
esta prueba goza, y  dice, asimismo, el valor que tiene_ 
llama la atención a tener en cuenta cuando se va a hac  ̂
con respecto al tabaco y  la alimentación, la ^ a .  e -| 
en absoluto hallarse desprovista de albúmina. Hace u- 
breve consideración acerca de cuál es la cantu.ad pa  ̂

lógica.

E l
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Dr. Angel Rodrigues Olleros.— Dice que en el servi­
cio de su maestro, el P rof. Teófilo Hernando, barí rea­
lizado esta prueba por e! método de Baüer y  han visto 
en la liefatopatías difusas una galactosuria positiva; en 
cambio, en las antiguas no lo es. Asimismo expone al­
gunos otros factores que pueden tener interés en estas 
pruebas.

Se muestra de acuerdo c o n . O liver en que, aislada­
mente, no produce dato alguno, y  sí en unión de otras: 
glucemia y colemia.

Dr. Guijosa.— Le pregunta al Dr. O liver qué opinión 
tiene acerca de la prueba de Hobik— galactosa y  levu- 
losa— , usada para el diagnóstico diferencial de la re­
tención por obstrucción y  el carcioma de hígado.

El síndrome am néstico  puro en la presbiofrenia (de­
mencia am nística), por el Dr. Gonsalo Rodrigues
Lafora.

El comunicante presenta des enfermos aqueiados de 
este síndrome, el cual es, por sus caracteres, una demen­
cia presenil, ya que se presenta antes que ésta, hacia 
los cincuenta años, y  va acompañada de una amnesia 
total. La terapéutica se puede considerar inexistente.—  
J. H.

* * *

Clínica neuropsi^uiátrica de los Dres. Huertas 
y Villaverde

E x t r a c t o  d e  l a  s e s ió n  c l í n ic a  d e l  j u e v e s , 30  de  m a y o

Dr. Villaverde: “ Un caso de polineuritis por el sal- 
varsán” .

Se trataba de una enferma de veintiséis años, con ce­
falalgias discontinuas en forma de crisis de jaqueca. 
Aun siendo negativos los antecedentes y  las reacciones 
de la lúes, se practicó un tratamiento específico de prue­
ba, presentando a continuación de la dosis de 0,30 ador­
mecimiento de brazos y  piernas y  parálisis periférica 
del facial de ambos lados, con contracciones tónicas de 
escasa duración en el territorio del facial inferior. Más 
tarde desaparecen estas contracc’ones, y  los síntomas mo­
tores de las extremidades (en cuatro meses), quedando 
actualmente tan sólo unas pare.stesias en el territorio cu­
táneo de ambos brazos, inervados por el cubital, más in­
tensas en los cambios de tiempo.

Dr. Portillo: “ Contribución al estudio de las afasias” .
Hace un resumido estudio de conjunto de los diversos 

tipos de afasias y  la varia manera de cómo han sido 
consideradas por las diversas escuelas, relacionándolo con 
el de las localizaciones cerebrales.

Expone las más modernas teorías que reinan en este 
respecto, criticándolas en los puntos que ju zga más vul­
nerables.

El Dr. Villaverde interviene en la discusión para acla­
rar algunos conceptos.

E x tR.'CTO de la sesión  del jueves, 6 DE JUNIO.

Dr. Puyuelo: “ El síndrome humoral de la esquizo­
frenia” .

Lxpnne lo- escasos resultados obtenidos por diversos 
. investigadores en la busca de alteraciones en la orina, 
sangre y líquido cefalorraquídeo de estos enfermes, c¡- 
tando a continuación como reacciones biológicas que se 

[han prouesto para coadvuvar al diagnóstico diferencial 
i la psicorreacción de Much y  Holzmann, la reacción de

Boutenko, del cloruro de cobalto, la reacción negra de ' 
Buscaine, la de las precipitinas, de Geisler, y  última­
mente, la pleohemolitica, de Benedek y  Thurzó, y el es­
tudio del índice fitotóxico, cuyas dos últimas reacciones 
critica, exponiendo los resultados obtenidos con ellas en 
la Clínica Psiquitriática de numerosos casos de su expe­
riencia personal, llegando a la conclusión de que aún 
no se posee un método biológico seguro que pueda ayu­
dar al diagnóstico diferencial de la esquizofrenia.

Dr. Villaverde: “ Los estados paranoides preseniles” .
Presenta un enfenno de constitución pícnica, con tem­

peramento hipomaníaco, que presenta ideas delirantes 
catatimicas, que aparecen de un modo primario y  dan 
origen a multitud de querellas, sin presentar, aparte de 
ello, trastornos de la afectividad, curso del pensamiento, 
etcétera, en lo que se apoya para e.stablecer el diagnós­
tico diferencial con las formas paranoides de la esquizo­
frenia, aunque no descarta la idea de que puedan más 
adelante aparecer síntomas de esta enfermedad.

Hace la diferenciación con las paranoias involutivas, 
basándose, entre otros datos, en la normalidad de la in­
teligencia, memoria y  localización temporal, y  con las 
formas reaccionales, basándose en lo primitivo de la 
aparición del delirio y  lo absurdo de alguno de sus ca­
racteres, comentando a continuación los caracteres de la 
clásica paranoia de Kraepelin, en la que podría incluir­
se tan sólo si no evoluciona posteriormente, consideran­
do, por tanto, que el enfermo presentado puede consi­
derarse como un estado jaranoide, creyendo preciso es­
tudiar su ulterior evolución.

Intervienen en la discusión los Dres. Sánchez Martin 
y  Peláez.

E x T R ,\ C fO  DE la  s e s i ó n  C L ÍN IC A  D EL JU E V E S , I 3  DE JU N IO

Dr. Julián Fernándes: “ Técnica y  aplicaciones de la 
radiografía con torio” .

Explica la manera de poner de manifiesto radiográ­
ficamente, por medio de inyección de torio coloidal (To- 
rótrast), los troncos nerviosos, así como las arterias y 
venas, explicando la técnica utilizada para cada caso y 
presentando radiografías de comprobación. También in­
dica su aplicación por inyección por vía lumbar, intra- 
cisternal o intraventricular, para radiografiar el caso 
Durán y  las raíces que de él emergen y  los ventrículos 
cerebrales, respectivamente, sin que en los casos en que 
él ha estudiado se hayan presentado signos de intoleran­
cia o de reacción, pudiéndose, en cambio, apreciar valio­
sos detalles de la conformación de las circunvalaciones 
cerebrales y  de la form a y  tamaño de los ventrículos.

Interviene en la discusión el D r. Villaverde.
Dr. Sáuches Martín: “ Algunos puntos a tener en 

cuenta en el diagnóstico diferencial de la psicosis manla- 
codepresiva” .

Refiriéndose a las formas en que la psicosis se halla 
totalmente desarrollada, establece primeramente su dife­
rencia con síntomas parecidos de la parálisis general, 
epilepsias y  procesos orgánicos, y  pasando a su diferen­
ciación con la esquizofrenia, analiza la distinta signifi­
cación de la hiperquinesia, trastornos del lenguaje, dis- 
traibilidad y  alteraciones de la vida afectiva que en am­
bos casos pueden presentarse. Establece que la tristeza 
endógena tiene distinto colorido de la esquizofrénica y 
de la reaccional, lo que achaca a estar localizada en dis­
tinta capa del alma.

Cree, con Jergelsma, que la psicosis maniacndepresiv:¡

Si
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es una psicosis primitiva, relacionándolo con su mayor 
frecuencia en la mujer.

Recomienda, para establecer el diagnóstico diferencial, 
el método por exclusión, haciendo, además, el estudio 
de la personalidad de un modo lineal (análisis de Bisn- 
baum), y  de un modo transverso, como recomienda Eirn- 
baum.

Reglamentos para la aplicación 
de la Ley Je Coordinación Sanitaria

(^Continuación.)

R egla m en to  de Inspectores M u n icip ales  
veterin arios

C A P IT U L O  P R IM E R O

O b j e t o  de  e s t e  R e g l a m e n t o .

A rtículo i.° Este Reglamento, derivado de lo que 
determina el articulo 2.° de la ley de 27 de noviembre de 
1934 (Gaceta del 28 de diciembre), tiene por objeto de­
terminar las funciones, deberes y  derechos de los ins­
pectores municipales veterinarios; fijar el número de los 
que debe haber en cada Municipio, según el censo de 
población, estadística ganadera y  demás circunstancias 
que puedan influir en la prestación del servicio pára 
que éste quede debidamente atendido, y  trazar las nor­
mas a que habrá de sujetarse la provisión y  desempeño 
de las Inspecciones municipales veterinarias, señalando 
a la vez las sanciones en que puedan incurrir los ins­
pectores por falta en el ejercicio de su cargo.

C A P IT U L O  II

De los inspectores y sus funciones. I'onnación 
del Cuerpo.

A lt . 2.° Todos los Ayuntamientos o Mancomunida­
des de los mismos tendrán, obligatoriamente, asegura­
dos sus servicios veterinarios con el número de inspec­
tores municipales que les corresponda, cuyos sueldos 
se consignarán en presupuestos, anualmente, en cuantía 
no inferior a lo que establezca la legislación vigente en 
la materia.

E l nombramiento de los inspectores corresponderá a 
los Ayuntamientos o Juntas de Mancomunidad, con su­
jeción a las normas que en este Reglamento se deter­
minan.

A rt. 3.° Para la débida organización de los servi­
cios municipales de Veterinaria, los Municipios podrán 
mancomunarse, formando agrupaciones que deberán ser 
de 2.000 habitantes, como tipo. Los Ayuntamientos con 
censo inferior a 2.000 habitantes que quieran sostener 
este servicio con recursos propios abonarán al inspec­
tor veterinario, cuando menos, la cantidad mínima que 
se señale a las agrupaciones o Municipios de 2.000 ha­
bitantes.

L a Mancomunidad de Ayuntamientos que exceda del 
número de habitantes señalado aumentará la consigna­
ción para el servicio municipal veterinario proporcional­
mente a la densidad pecuaria y  al número de habitan­
tes superior a la población tipo, y conforme a la escala 
que se establece en el artículo 31 de este Reglamento.

A rt. 4.° Con todos los veterinarios que en la fecha 
de la publicación de este Reglamento hayan desempe­

ñado o desempeñen en propiedad cargos de veterinario 
titular, inspector de carnes, inspector de higiene y  sani­
dad pecuaria o de inspector municipal veterinario, que­
dará constituido el Cuerpo de Inspectores municipales 
veterinarios, en cuyo escalafón figurarán en el lugar 
que les corresponda con arreglo al número de años, me­
ses y  días de servicios efectivos en propiedad que hu­
biesen prestado a los Municipios.

A rt. 5." Los veterinarios pertenecientes a este Cuer­
po serán funcionarios municipales, desde el punto de 
vista administrativo, y, en la parte técnica, dependerán 
del ministerio de Agricultura, por intermedio de la D i­
rección general de Ganadería y  por conducto de sus je ­
fes provinciales.

En la función higiénicosanitaria que con relación a 
profilaxis humana está encomendada a estos funciona­
rios, como es la de inspecciones bromatológicas y  zcono- 
sis transmisible al hombre, se ajustarán a las disposocio- 
nes e instrucciones emanadas del ministerio de Trabajo, 
Sanidad y  Previsión, con carácter general o particular, 
por conducto de sus funcionarios provinciales.

Estos funcionarios tendrán las siguientes obligaciones:

1. " L a  dirección del matadero municipal y el desem­
peño en él de los servicios sanitarios, con sujeción a las 
disposiciones del Reglamento general de Mataderos y 
del especial del de su dirección.

2. “ Realizar el servicio de inspección sanitaria de re­
ses de cerda, en los casos en que el Ayuntamiento auto­
rice el sacrificio domiciliario para el consumo familiar, 
conforme a la legislación vigente y  normas que en lo su­
cesivo se dicten.

3. “ Inspeccionar las condiciones que deben reunir las 
carnicerías, triperías, casquerías, pescaderías, etc., y  la 
calidad y  salubridad de los productos que se expend.m en 
estos establecimientos, así como los mercados y  puestos 
callejeros, fijos o ambulantes; verificar, asimi.smo. la ins­
pección higiénica de los animales comprendidos en el 
grupo de aves y  caza, y  expedir los certificados que pa­
ra la venta y  circulación de todos estos productos esta­
blezca la legislación vigente.

4. ” L a  vigilancia higiénica del suministro de leche en 
las poblaciones, cuidando de que, prooucida en buenas 
condiciones sanitarias y  con la garantía higiénica de los 
elementos de transporte, se obtenga, envase, conserve y 
expenda sana y  pura al consumidor, realizando a este fir 
la inspección de las vaquerías y  despachos, recogiendo 
las muestras que se precisen y  practicando los análisis 
necesarios, de acuerdo con lo que establezca la reglatnen- 
tación que se dicte para este servicio.

5. ° In form ar a las demás A utoridades sanitarias 
locales de la aparición y  desarrollo de zoonosis trans­
m isibles al hom bre, y  colaborar con aquéllas en la im­
plantación y  ejecución  de cuantas medidas tiendan a 
evitar su propagación.

6. * Desempeñar los servicios de higiene y sanidad 
pecuarias que el vigen te R eglam ento de E pizootias 
encom ienda a los Inspectores veterinarios.

7. * C um plir el servicio sanitario zootécnico  de su 
com petencia en las paradas de sem entales, en arm o­
nía con las norm as que en el R eglam ento correspon ­
diente se establecen.

8. “ E fectuar los reconocimientos y trabajos relativos 
al registro pecuario que se detallan en el Reglamento de 
este servicio, y  extender y visar las gulas a que se re­
fieren las bases 8.* y  9." del apartado A ) , cuarto N ego-
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ciado, de la Sección  2.* del D ecreto  de 7 de diciem ­
bre de 1931-

9. * C olaborar en todos los trabajos del servicio de 
inform ación com ercial pecuaria a que se refiere la ba­
se S-* del apartado D ) del N egociado y  Sección  antes 
citados, y  efectuar todos los servicios relativos al reco­
nocim iento de ganados de lidia en las localidades de su 
jurisdicción donde no existan Subdelegados o no h u ­
biera suficiente núm ero de éstos.

10. F orm ar parte de las Juntas locales y  provin ­
ciales de Fom ento pecuario, con arreglo  a lo que esta­
blecen las bases 10 y  i i  de la Sección  4.* del referido 
D ecreto.

rr. R ealizar los trabajos qstadísticos o inform ati­
vos que por la D irección  general de G anadería se les 
encomiende, y  contrib uir a la labor d ivulgadora que 
corresponde a  la .Sección de L ab or Social, en los tér­
minos que establece el párrafo B ) de la base 2.*, apar­
tado A ) , Sección  i.* del tantas veces citado D ecreto 
de 7 de diciem bre de 1931.

L a distribución de servicios de carácter m unicipal y  
horas de efectuarlos serán señalados por la A lcaldía, 
de acuerdo con la Inspección  provincial.

A rt. 6.* P ara  ingresar en lo sucesivo en el Cuerpo 
de Inspectores m unicipales veterinarios será preciso 
efectuar un cursillo de prácticas sanitarias, higiene 
brom atológica y  am pliación de conocim ientos zo o téc­
nicos, cuyo program a se redactará y  publicará previa­
mente.

E stos cursillos se llevarán a cabo sim ultáneam ente 
en el In stituto  de B io logía  anim al. M atadero m unici­
pal de M adrid y  E stación  P ecuaria  Central, cuyos D i­
rectores, teniendo en cuenta las conceptuaciones que 
acerca del relativo aprovecham iento de los cursillistas 
les proporcionen los técn icos encargados de las ense­
ñanzas. e.xtenderán los correspondientes certificados 
de asistencia y  form alizarán la lista de cursillistas, or­
denados según su aprovecham iento, para  su coloca­
ción, por ese orden, en el E scalafó n  del Cuerpo de 
Inspectores m unicipales.

En caso de insuficiente capacitación  o m anifiesto 
desinterés por las enseñanzas, los cursillistas podrán 
ser excluidos de la e.xpresada lista y  habrán de repetir 
el curso para ingresar en el C uerpo de Inspectores m u­
nicipales veterinarios cuantas veces sean precisas.

A rt. 7.° P o r la Sección  correspondiente del M i­
nisterio de A g ricu ltu ra  se publicará, en el plazo de 
dos meses, el E scalafón  de antigüedad de los Inspec­
tores m unicipales veterinarios a que se refieren los ar­
tículos anteriores.

D uran te el periodo de tiem po señalado podrán ins­
cribirse en el E sca lafó n  de antigüedad todos los In s­
pectores m unicipales que no lo hubieran hecho, verifi­
cándose su inscripción con el núm ero correspondiente 
a sus años de servicios efectivos en propiedad. T ran s­
currido dicho plazo serán incluidos con el núm ero co ­
rrespondiente a la fecha en que soliciten  su inclusión.

E l citada E scalafón  será rectificado cada dos años, 
y  no ganarán puesto en el m ism o los In spectores que 
llevan más de dos años sin desem peñar plazas en pro­
piedad, los que continuarán con el m ism o núm ero 
mientras perm anezcan en la expresada situación.

A rt. 8.̂  L a  situación de activ o  en el C uerpo de 
Inspectores m unicipales veterinarios se acreditará con

la correspondiente certificación del A yuntam iento o 
Junta de M ancom unidad en que conste que el intere­
sado se encuentra desempeñando plaza en propiedad. 
C aso de no acreditarse este extrem o se hará constar 
en la ficha correspondiente que el Inspector se halla 
en la situación de excedente.

A rt. 9.° N o se podrá desem peñar en propiedad más 
de una plaza de Inspector m unicipal veterinario, sien­
do obligatoria la residencia en el M unicipio o capitali­
dad de la M ancom unidad de la Inspección que se des­
empeñe.

C A P I T U L O  I I I

Provisión de vacantes.— Nombramientos.— -Licencias.

A rt. 10. Todas las plazas de inspectores m unicipa­
les veterinarios incluidas en la clasificación de parti­
dos que para cada provincia se apruebe y  publique en 
la “ G aceta de M adrid” , así com o las que resulten en 
virtud de rectificaciones de esta clasificación que, con 
arreglo a disposiciones vigentes, tuvieren lugar, serán 
desempeñadas p o r  veterinarios pertenecientes al 
Cuerpo de Inspectores m unicipales veterinarios.

A rt. I I .  L a  provisión en propiedad de las plazas 
de inspectores m unicipales veterinarios se hará por 
concurso u oposición, de acuerdo con lo que determ i­
nan los artículos 247 del E statuto m unicipal y  94 del 
R eglam ento de Em pleados m unicipales y  base 13, 
Sección I V  del D ecreto de 7 de diciem bre de 1931, 
quedando prohibidas en absoluto las perm utas entre 
estos funcionarios.

E n  el plazo de diez días, a  partir del en que ocurra 
la vacante, el alcalde o presidente de la Junta de 
M ancom unidad dará cuenta de aquélla a la C orpora­
ción correspondiente, la que acordará la declaración 
de vacan te de la plaza para su provisión en propiedad 
por concurso u oposición, de acuerdo con lo que se 
determ ina en este artículo.

Igualm ente acordará su provisión interina y e.xten- 
derá el nom bram iento, previo asesoram iento de la 
A sociación  e inform e de los inspectores provinciales.

T ran scu rrid o el plazo señalado en el párrafo ante­
rior, sin declararse por el A yun tam iento  la vacante ni 
prom overse el correspondiente anuncio, lo hará de 
oficio el inspector provincial veterinario, con sujeción 
a las norm as establecidas por este R eglam ento.

L o s  nom brados con carácter interino cesarán al to ­
mar posesión el nom brado en propiedad. L a  interini­
dad no podrá exceder de seis meses y  no constituirá 
derecho alguno a favor de los que la hubieran desem ­
peñado respecto de la provisión de plazas en pro­
piedad.

A rt. 12. D eclarada la vacante de una plaza de ins­
pector m unicipal veterinario, el presidente de la C or­
poración interesada enviará a la Inspección provin ­
cial V eterin aria  certificación del acuerdo juntam ente 
con el anuncio correspondiente, por duplicado, con­
signando en é l: los M unicipios que integren los par­
tidos y  la capitalidad del m ism o, la causa de la va ­
cante. form a de provisión, censo de población, dota­
ción de la plaza, censo ganadero, e.xtensión superficial 
del partido, los servicios de m ercados o puestos }■  
C iros servicios pecuarios o funciones sanitarias que 
se asignen al funcionario.

s  i r »
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E l anuncio será revisado por la Inspección  p rovin ­
cial V eterin aria, la que, de no ajustarse a los precep­
tos reglam entarios, procederá a su devolución a la 
C orporación  interesada para la oportuna rectificación, 
y  una vez conform e el anuncio con las disposiciones 
legales, el inspector provincial lo elevará, con  su fir­
ma, a la Sección  correspondiente del M inisterio de 
A g ricu ltu ra , para su publicación, si procede, en la 
“ G a ce ta ” ; com enzando a contarse el plazo de con vo­
catoria, ya se trate de oposición o concurso, desde la 
fecha siguiente a la de su publicación  en el citado pe­
riódico oficial, quedando prohibido todo anuncio con 
anterioridad a la fecha en que aparezca aquél.

A rt. 13. L as instancias solicitando tom ar parte en 
los concursos u oposiciones a inspectores m unicipa­
les veterinarios se dirigirán, en el plazo de treinta dí..s, 
para las plazas de la Península, y  de cuarenta y  cinco 
cuando se trate de plazas que radiquen en las islas 
Canarias o Baleares, a la Inspección  provincial V e te ­
rinaria a que pertenezca la capitalidad del partido, en 
papel de clase correspondiente, acom pañando a la 
misma la ficha de m éritos y  la docum entación com ple­
m entaria para identificación de la personalidad y  jus- 
ticación  de cuantos extrem os se aleguen.

A rt. 14. L a  ficha de méritos será extendida por la 
Sección  correspondiente del M inisterio de A g ric u ltu ­
ra, a petición de los interesados, y  com prenderá los 
siguientes d atos: filiación (nom bres y  apellidos, n a­
turaleza y  fecha de n acim iento), fech a de ingreso y  
situación (en activo o exceden te) en el C uerpo m uni­
cipal de V eterin arios, form a de ingreso en el mismo, 
núm ero en el E sca lafó n  y  todos los conceptos que en 
este R eglam ento se reconocen com o m éritos, con la 
puntuación que a cada uno corresponde y con exp re­
sión de la puntuación total.

L a  consignación de m éritos en la ficha correspon ­
diente se hará a solicitud del interesado con exh ib i­
ción de docum entos (origin ales o testim onios notaria­
les) acreditativos de las circunstancias cu ya  aprecia­
ción se solicite, docum entos que se archivarán en la 
Sección  correspondiente.

A rt. 15. A  los efectos del presente R eglam ento, se­
rán considerados com o m éritos los siguientes:

A) Estudios universitarios.
1. ° P rem io extraordin ario  en el grado de D octor 

en V eterin aria  y  Zootecn ia, cinco puntos.
2. ° P rem io extraordin ario  en el grado de L icen cia ­

do en V eterin aria  y  Zootecn ia, cuatro puntos.
3. ° Sobresaliente en el grado de D octor, cuatro 

puntos.
4. ° Sobresaliente en el grado de L icen ciado o  en la 

reválida de veterinario , tres puntos.
5. ° G rado de D o cto r en V eterin aria  y  Zootecnia, 

tres puntos.
6. ° A lum n o agregado por oposición, de Facultad 

o E scuela de V eterin aria, dos puntos.
7. ° M atriculas de honor, cada una, un punto.
8. ° Sobresalientes en carrera, cada uno, medio 

punto.

B) Estudios postuniversitarios.
i.° A p robación  de cursos de especialización sani­

taria o zootécnica, organizados y  desarrollados por 
centros del E stado, cuatro puntos.

2.° A p robación  de cursos de especialización sani­
taria o zootécnica, organizados y  desarrollados por 
Secciones V eterin arias de In stitutos provinciales de 
H igien e u otros C entros oficiales de la provincia, dos 
puntos.

C) Cargos oficiales.

1. ° P erten ecer o haber pertenecido, por oposición 
o concurso-oposición, a Cuerpos, C entros u organis­
mos del E stado y  al de V eterin arios higienistas de 
E stacion es sanitarias, veinte puntos.

2. ° V eterin arios higienistas de zonas chacineras y 
m ataderos industriales de más de 5.000 reses anuales, 
diez puntos.

3. ° D esem peñar o fiaber desem peñado por oposi­
ción cargos oficiales, provinciales o m unicipales, cinco 
puntos.

4. “ Subdelegado de V eterin ario , por oposición, dos 
puntos.
D) Servicios en propiedad de veterinario titular, ins­

pector de carnes, de inspector de carnes, de inspector
de Sanidad pecuaria o de inspector municipal Vete­
rinario.
1. ° P rim er quinquenio, seis puntos.
2. ° Cada año que exceda del prim er quinquenio, un 

punto.
En ningún caso se computarán más de tres quin­

quenios.

£ ) Servicios e.vtraordinarios.

I .”  C om isiones de carácter sanitario o zootécnico 
concedidas por el E stado, cinco puntos.

F) Publicaciones.

i.° O riginales de m érito reconocido a estos efectos 
por la D irección  general de G anadería e Industria  pe­
cuarias, previo inform e favorable em itido por escrito 
por la Com isión perm anente del C on sejo Superior P e ­
cuario, publicadas en form a de libros en folletos, cada 
una, cinco puntos.

(Q uedan excluidas las tesis doctorales, así como 
las publicadas en colaboración.)

G) Recompensas.

x,° P rem ios por servicios o trabajos de carácter 
sanitario o zootécnico, adjudicados en certam en pú­
blico, cada uno, dos puntos.

(Se excluyen  de puntuación las oposiciones y  con­
cursos que hayan servido de fundam ento para el in­
greso o para obten er plazas de Inspectores m unici­

pales.)
A rt. 16. A n tes de anunciar la correspondiente opo­

sición o concurso para proveer en propiedad plazas de 
inspectores m unicipales veterinarios en A yu n tam ien ­
tos que tengan asignadas más de una, se verificará 
por la propia C orporación  la correspondiente corrida 
de escalas, anunciándose en la “ G a ce ta ”  la que como 
consecuencia quede al final sin cubrir.

Igualm ente las C orporacion es que con anterioridad 
a la presente disposición tengan reglam entado sus ser­
vicios veterinarios y  cuenten con Inspectores super­
num erarios legalm ente nom brados por igual procedi­
m iento que el em pleado en los nom bram ientos efecti­
vos, designarán autom áticam ente, por el orden que 
corresponda, para ocupar en propiedad la plaza o pla-

0 : j . | n D  O D I p 9 X U  O U I O Q
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zas vacantes a los referidos supernum erarios, hasta 
su ex'tinción.

La Jefatura de servicios en poblaciones en que exis­
ta más de un inspector municipal veterinario será pro­
vista por oposición o por concurso-oposición entre 
los inspectores del mismo Afunicipio.

Art. 17. La resolución del concurso se hará  por la 
propia Corporación o M ancom unidad interesada con 
sujeción a las norm as establecidas por este Reglamen­
to, y contra el acuerdo del A yuntam iento cabrá recur­
so de alzada ante el m inistro de A gricultura, cuyo fa­
llo se hará efectivo, estableciendo la Corporación el 
acuerdo que estime oportuno.

Art. 18. La adjudicación de la plaza se hará a fa­
vor del aspirante que acredite más alta puntuación, 
según la ficha de m éritos correspondiente.

Art. ig. U na vez acordada por la Corporación in ­
teresada la adjudicación de la plaza, se procederá por 
aquélla a la oportuna notificación al aspirante desig­
nado, en el plazo de diez días, comunicándose igual­
mente el resultado, así como su fundam ento, a los de­
más concursantes, pudiendo éstos, si no hallasen con­
forme el fallo, elevar recurso de alzada ante el M inis­
terio de A gricultura en el plazo de quince días.

Art. 20. Serán provistas por oposición las plazas 
de inspectores municipales veterinarios cuando asi lo 
acuerde la Corporación interesada, siempre que el 
sueldo consignado no sea inferior a 4.000 pesetas, de 
conformidad con lo que establece la base 13 de la sec­
ción cuarto del D ecreto de 7 de diciembre de 1931.

Podrán ser igualm ente provistas por oposición las 
plazas cuyo sueldo sea inferior a lo que queda señala­
do, siempre que se tra te  de plazas de entrada, tenien­
do el Municipio organizado Escalafón propio, con as- 
censos autom áticos de los inspectores veterinarios.

Las oposiciones tendrán lugar en la capital de la 
provincia correspondiente a las vacantes, incluyéndo­
se en cada convocatoria todas las plazas de la provin­
cia que hayan de ser objeto de oposición y concedien­
do un plazo de tre in ta  a cuarenta y cinco dias, según 
se trate de la Península o Islas Baleares y Canarias, 
para la presentación de instancias y docum entos com ­
plementarios.

Art. 21. Los T ribunales para juzgar las oposicio­
nes estarán constituidos en la siguiente fo rm a:

El presidente será un veterinario designado libre­
mente por la Dirección general de Ganadería y figu- 
raián como vocales natos el inspector provincial ve­
terinario de la provincia respectiva y un técnico en 
la materia de los pertenecientes al Alinisterio de T ra­
bajo, Sanidad y Previsión, designado por la Dirección 
EJeneial de Sanidad, com pletándose el mime: o de los 
vocales con tres inspectores municipales veterinarios, 
con ejercicio en propiedad en la provincia, elegidos: 
dos por el A yuntam iento y uno por la -Asociación pro­
vincial de V eterinarios. I-os inspectores municipales 
designados para form ar parte de un Tril)unal no po- 
d.án serlo nuevam ente dentro del mismo año.

Pn igual forma tendrán lugar la designación y nom ­
bramiento de los suplentes respectivos.

Pn el caso de ser nom brado presidente del T ribu­
nal el inspector provincial veterinario le sustituirá en 
el cargo de vocal otro designado por la Asociación 
provincial Veterinaria.

Art. 22. Las oposiciones tendrán lugar cuatro ve­
ces al año, en los meses de marzo, junio, septiembre y 
diciembre, y el anuncio para proveer las plazas por 
oposición se publicará en la “ Gaceta de M adrid” y en 
el “ Boletín Oficial” de la provincia, asi como los co­
rrespondientes Tribunales.

Los aspirantes, de tom ar parte en las oposiciones, 
abonarán en metálico, en la Inspección provincial Ve­
terinaria, la cantidad de 30 pesetas por gastos de opo­
siciones.

La práctica de los ejercicios tendrá lugar previa 
convotaria de los opositores que, dentro del plazo 
señalado, hayan solicitado tom ar parte en las oposi­
ciones. acompañando su instancia y la docum enta­
ción correspondiente. La convocatoria se efectuará 
por el Tribunal, mediante anuncio en el “ Boletín Ofi­
cial” de la respectiva provincia y en la “ Gaceta de 
Madrid” y por notificación personal a cada uno <le los 
solicitantes, con antelación mínima de diez días a la 
fecha en que han de dar principio los ejercicios.

A rt. 23. Por el M inisterio de A gricultura se publi­
cará, en el plazo de dos meses, el Reglamento y pro­
gram a a que haya de ajustarse, con carácter general, 
la práctica de los ejercicios de oposición.

A rt. 24. Term inados los ejercicios de oposición, el 
Tribunal hará la propuesta de adjudicación de plazas, 
con arreglo a las siguientes norm as:

A) Si se tra ta  de plaza única, se propondrá al opo­
sitor que haya obtenido mayor número de puntos; y

B) Si son varias las plazas a cubrir, el Tribunal 
citará a los opositores aprobados, para que procedan 
a la elección de plazas por orden de puntuación.

A rt. 25. Las dietas y gastos de viaje del presiden­
te del Tribunal y del vocal inspector provincial vete­
rinario (así como los gastos de material que originen 
las oposiciones), serán abonados por el M inisterio de 
A gricultura. Los gastos de viaje y dietas de los otros 
vocales, a razón de 15 pesetas por día de actuación, 
se abonarán con cargo a las 30 pesetas satisfechas por 
cada opositor, y si fuesen insuficientes, la diferencia 
será abonada por la Corporación interesada. El so­
brante, si lo hubiere, increm entaré aquellas dietas, a 
prorrateo.

A rt. 26. Una vez hecho el correspondiente nom ­
bram iento como resultado de la oposición o concurso 
para cubrir la plaza de veterinario municipal, la Cor­
poración interesada daiá  cuenta del mismo, en el plazo 
de quince días, a la Inspección provincial V eterinaria 
respectiva, acom pañando certificación del acuerdo 
municipal, que la Inspección provincial cursará, con 
su informe, a la Dirección general de Ganadería, para 
su publicación en la “ G aceta”.

A rt. 27. El funcionario nom brado deberá tom ar 
posesión de la plaza en el térm ino de tre in ta  dias, a 
partir de la fecha de notificación de su nom bram ien­
to en el Municipio de la Península y cuarenta y cinco 
en las islas Baleares y C anarias; pudiéndose p ro rro ­
gar ambos plazos por otros quince días por causas 
justificadas, y entendiéndose que la falta de tom a de 
posesión dentro de los indicados dias implica la re­
nuncia al caigo y vacante la plaza de que se tra te : 
debiendo el A yuntam iento proceder a designar nuevo 
funcionario dentro del mismo concurso, y habiendo 
de recaer el nom bram iento cu el concursante que siga

)
Cuotas de inscripción.... i Congresista, ptas. 90.

( Familiares, ptas. 40.
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en núm ero de puntos. Si el nom bram iento hubiere sido 
hecho por oposición, el Ayuntam iento podrá optar por 
celebrarlas nuevam ente o por adjudicar la plaza suce­
sivam ente a los opositores que sigan en puntuación.

A rt. 28. Del acto de tom a de posesión se rem itirá 
por la Corporación correspondiente certificación a la 
Inspección provincial V eterinaria, en el plazo de diez 
días. El inspector provincial, una vez tom ada la opor­
tuna  nota, cursará dicha certificación a la Dirección 
general de Ganadería.

Al recibirse esta certificación de tom a de posesión 
en la Inspección provincial, será devuelta por ésta a 
los aspirantes la docum entación respectiva, no efec­
tuándose esta devolución antes de la provisión de la 
plaza, a no ser que el interesado lo solicite por serle 
necesarios los docum entos para otros efectos o copia 
literal certificada y cotejada de los docum entos que 
se retiran.

Licencias.

diente, salvo el caso de enfermedad del propietario, 
durante el plazo en que éste siga cobrando el sueldo.

A rt. 2g. Los inspectores municipales veterinarios 
tendrán derecho a hacer uso de licencia en los siguien­
tes caso s:

1. ° P o r asuntos propios, que concederá el alcalde 
cuando no exceda de ocho días, dando conocimiento a 
la Inspección provincial V eterinaria y a la Dirección 
general de Ganadería e Industrias Pecuarias, con in­
formes de la Alcaldía e inspector provincial respecti­
vo, cuando exceda de aquel plazo.

2. " P o r plazo de un mes, con todo el sueldo, prorro- 
gable con otro con medio sueldo y con un tercero sin 
él, en caso de enferm edad justificada con certificación 
facultativa, a instancia del interesado.

3. ° P o r excedencia voluntaria, por plazo de uno a 
diez años, en cuyo caso se procederá a la declaración 
de la vacante y a su provisión por concurso u oposi­
ción. T ranscurrido  el año de excedencia voluntaria y 
antes de expirar el plazo de diez, podrá el interesado 
reingresar en el mismo Municipio sin necesidad de 
nuevo concurso, si hubiera vacante de la misma o in­
ferior categoría de la que ocupaba al pedir la exce­
dencia. Si transcurridos los diez años no volviese al 
servicio activo, quedará excluido del Cuerpo.

Independientem ente de los casos anteriores, los ins­
pectores municipales veterinarios tendrán derecho a 
disfru tar una licencia de quince días al año con todo 
el sueldo.

No se com putará como licencia cualquiera comisión 
o servicio oficialmente concedido a los inspectores 
municipales veterinarios y que les obligue a salir de 
su residencia, ni tam poco la asistencia a cursos de 
especialización organizados por entidades oficiales, 
para asistir a los cuales se autorice con carácter gene­
ral por la Dirección general de Ganadería.

A rt. 30. E n  los casos de ausencia tem poral del ins­
pector municipal veterinario para el desempeño de co­
misiones oficiales o disfrute de licencias, lo sustituirán 
con carácter obligatorio los inspectores del mismo 
Municipio, en los que hubiere varios, y el M unicipal 
veterinario que desempeñe el cargo en el A yuntam ien­
to más próxim o cuando se tra te  de M unicipios que 
tengan un solo inspector. Todas las ausencias, por 
cualquier concepto, no podrán exceder de tres meses 
al año, percibiendo el sustitu to  el sueldo correspon-

C A P IT U L O  IV  

Sueldos, jubilaciones y pensiones.

A rt. 31. E l núm ero de inspectores municipales ve­
terinarios que por lo menos ha de haber en cada 
A yuntam iento y los sueldos mínimos que han de dis­
fru ta r se a justarán  a la siguiente escala:

CENSO DE POBLACION

Hasta 3.000 habitantes.
De 3.001 a 5 .0 00 ............
De 5.001 a 7 .0 00 ............
De 7.001 a 9 .0 0 0 ............

INSPECTORES

Sueldo 
Numcroí —

PesetasI
TOTAL

De 9.001 a ¡2 .0 0 0 .

De 12.001 a 20 .000.

De 20.001 a 40 .000 .

De 40.001 a 60 .000 .

De 60.001 a 100.000.

CANTIDAD
total I ara pago 

de estos

Pesetas

2 .0 0 0  
2 .5 0 0
3 .0 0 0
3-500

7 .5 0 0

I 2 .5 0 0

1 7 .500

2 9 .0 0 0

De 100.001 a 150.000.

De 150.001 a 200.000. 15

De 201.000 en adelante. i8

4 3 .0 0 0

6 5 .5 0 0

90.000

loS.ooo

i Los A yuntam ientos que excedan de la población de 
j 200.000 habitantes estarán obligados a nom brar: por
' cada 100.000 habitantes más, un veterinario con cate­

goría de jefe de A dm inistración; por cada 50.000 ha­
bitantes más, un veterinario con la de jefe de Nego-

o : ^ | n D  O D i p a w  o r a o ^

N  Si

(

En
infi

Ayuntamiento de Madrid



w
'.tyrv- T-* ■

:ate-
ha-

ego-

U r

— XI —

P R O D U C T O S  ^ ÍU x ^ O 'm io ,

i  b t e r  | i a r  1
alimenticios y dietéticos
5í 55í«»ÍÍÍÍÍ«5«SSSÍ»SSSSÍ«5«5S«S«Í«

C L A S E S  Y  A P L I C A C I 0 * N E S
D isp ep sia............................................. 1
G a s t r i t i s .............................................I
E n t e r i t i s ................................................i G R E S S I N S  )
Obefiidlaa................................................. ( (
E n te r o -C o lit is ...................................... / C O N G U E T S   ̂ !̂ ®®®“ ®*itoyentes,mtiynntrííivosydiáesfivo».
A fecciones in testin ales........................ [ B I S C O T T E S
C o n v a le c e n c ia ..............................
^ i ñ o s .............................................

A lb ú m in a ........................ ( G R E S S I N S  i
A r t r i t i s m o ........................................ j L O N G U E T S  Sin sal.
C a rd ia co s............................................... / ^  r ^ ___ \

B I S C O T T E S
A  rterio-esclerosis  
Cardio<

-esclerosis.............................. ) _
R e n a le s ................................. | G R E S S I N S

D iab etes . 
G in co su ria  .

G R E S S I N S  

F L A U T A S  

B I S C O T T E S  

P A N E S  D E

Hiponitro^enados sin sal.

Sin azúcar al 20 % de gluten.

G L U T E N  I ^  áluten (réáimen severo).

F L A U T A S  D I A S T A S A D A S  

F L A U T A S  A L  G L I C E R O  

T u b ercn lo sis....................................... | F O S F A T O  D E  C A L

Se hacen envíos desde 6 cajitas de unos 500gram os : Fabri Sflte: L. RECONDO.-IRÚN (España)

A feccion es del binado e in testin o  .
A n e m i a .............................................
C recim ien to ...................................

L A B O R A T O R I O S

CAMPOS FILLOL
V A  L  E  N C I A

LACTOBULGARINA
El mejor desinfectante intestinal

Simbiosis de fermentos lácticos y búlgaros en 
medio vegetal y al máximun de vitalidad

Dosis: de 2 a 10 cucharadas por dia

En gastroenteritis, tóxicas diarreas estivales, 
infecciones intestinales, etc., es de notable éxito

LACTOBULGARINA

A D O P T A D O  B N  L O S  H O S P IT A L E S

Aceite yodado francés a B4 centlgr. de yodo puro 
por centi-cúbico (cubo) sin ningún rastro de cloro 

de una tolerancia casi ilimitada.

INDICACIONES. —  T od a s  las del y o d o , d e  los 
d erivad os y od a d os orgán icos  y  y od u ros , sin sus 
in con v en ien tes ; ningún y od ism o , n inguna acción  
con g esu v a  sobre  el pu lm ón .

ARTERIO y PRESCLOROSIS, ENFISEMA, ASMA, 
REUMA crónico y  que desforma, LUMBAGO, 
CIATICA. GOTA. LINFATISMO, ADENOIDISMO, 

SIFILIS terciaría y HEREDO-SIFILIS.
F O R M A S  F A R M A C É U T IC A S  : 

Inyecciones - A m pollae  de 1, 2, 3 y 5 ce.
F r a s c o  d a  A lu m in io  de 20 cc. o  sean 3o  gramos (un cemi- 
cubo<úbico) contiene o gr. 54 de yodo que corresponde 

quimicamentc a o  gr. 71 de K. I.
C á p su la s  s o  gr. 20 de yodo puro por cápsula (a a 3 por 

ttrmino medio por 24 horas).
C m u ls lá n  ; o  gr. 20 de yodo por cucharadita pequeña.

Se halla en todas las buenas farm acias.
Concesionarios Generales 

para la Exportación:
Lahoratoires 

AÑORE GUERBET a c  le 
22, n ie  du Landy  
SyOuen- PARIS 

Soto se ha de aceptar el
froducto que lleve 

marbeU '• A ZO L”.

[UPIODOL.1
« LA F A V

t a  E sp a ñ a  :  S r. Ju an  M A R T IN . Calle de Alcalá, a  M a d rid  
,  , ^  . y  Consejo de Ciento. 341. B a rce lon a .
UllS ' B. A P O r.lN A R IO . Farma»tenriro, Lllit Palm*iS.
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F abricado por los E stablecim ientos 
S K O D A ,  d e  C h ecoes lova q u ia

Doctor, este es su cocke
PATENTE 8 HP PARA MEDICO, 4c Ptas. SEMESTRE

Consumo gasolina, 
7 Va litros por 100 km.

V E L O C I D A D ,
9o Km. por hora.

Cbassis indeformable, con tubo central, 
empleado únicamente por las grandes marcas.
Cuatro ruedas independientes.

Cambio de marchas sincronizado.

Cuatro frenos y freno a mano.
Inst al aci ón eléctrica Sci nt l l a.

Espaciosas carrocerías aerodinámicas.

Amplio compartimento para maletas * •en la pa r t e  p o s t e r i o r .  

Neumáticos super-confort. 

Equipo completo.

X:
u m

P e s e t a s

7 . 9 0 0

e n  f r o n t e r a

D is tr ib u id o r  R e g ió n  C en tro :

FRANCISCO SAINZ-Núñez de Balboa, 3
T e l é f o n o s  5 3 9 5 3  y  6 o 5 8 9
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ciado, y por cada 23.000 habitantes más, un oficial p ri­
mero. veterinario municipal de entrada.

Art. 32. Los inspectores municipales veterinarios 
tendrán derecho, desde la publicación de este Regla­
mento, al disfrute de quinquenios por años de servi­
cios prestados en propiedad en el mismo Municipio, 
igual que los demás funcionarios del mismo A yunta­
miento.

Art. 33. Los sueldos de los inspectores municipa­
les veterinarios serán abonados por las Juntas de 
Mancomunidades creadas po r la base 18 de la ley de 
Coordinación sanitaria o directam ente por los M uni­
cipios, según determ ine la legislación correspondiente.

A los efectos de form alización de presupuestos que 
establece la base 9.*, el secretario general recogerá en 
ellos la propuesta del inspector provincial veterinario 
en lo que afecte a la consignación de los inspectores 
municipales veterinarios.

De la parte de|,j)resupuesto relacionada con los ser­
vicios veterinarios se enviará copia al M inisterio de 
Agricultura, que le prestará  su aprobación, previo in­
forme de la Dirección general de Ganadería. De las 
referidas copias quedará un ejem plar en el M inisterio 
de A gricultura, otro  será rem itido al Inspector pro­
vincial veterinario y el tercero al delegado de H acien­
da, como presidente de la Junta.

Los pagos serán ordenados por el presidente, en lo 
que a los Inspectores municipales se refiere, con es­
tricta sujeción al presupuesto aprobado por el M inis­
terio de A gricultura.

Art. 34. Los A yuntam ientos concederán la jubila­
ción a los inspectores municipales veterinarios;

1. ° A solicitud del interesado, cuando tuviese más 
de sesenta y siete años de edad o cuente con más de 
cuarenta años de servicios efectivos, y en caso de que 
sin llegar a la edad señalada justifiquen hallarse im­
pedidos físicamente para la prestación del servicio.

2. ° De oficio, cuando cum plan los sesenta años o 
e.xista imposibilidad física notoria, que se acreditará 
mediante form ación del oportuno expediente, con cer­
tificación expedida por los Médicos designados ofi­
cialmente.

Si al cumplir los sesenta años el inspector tuviese 
más de diez y menos de veinte de servicios, podrá con­
tinuar desempeñando su cargo hasta completar este tiem­
po, previo expediente de capacidad, que deberá instruir­
se todos, los años y siempre que el resultado sea favo­
rable.

Art. 35. El haber de jubilación será: el 40 por 100 
del mayor sueldo disfrutado en activo durante dos 
años, a los veinte de servicios; el 60 por 100, a los 
veinticinco, y el 80 por 100, a los treinta y cinco, en­
tendiéndose siempre que form an parte  del sueldo para 
el cómputo del haber de jubilación los quinquenios 
que el interesado perciba o haya percibido.

En caso de jubilación forzosa por edad, se conside­
rará como sueldo regulador, para determ inar los de­
rechos pasivos, el que el interesado disfrute al cum ­
plir los sesenta años, si no hubiera disfrutado antes 
otro mayor.

Art. 36. Cuando el inspector jubilado acredite ser­
vicios en propiedad en distintos M unicipios, los habe­
res de jubilación serán satisfechos por todos los A yun­
tamientos en que hayan desempeñado funciones en

Cuotas de inscripción,, Congresista, ptas. 
familiares, ptas. ¿

propiedad, porporcionalm ente al tiempo de servicio y 
sueldo disfrutado en cada uno de ellos.

A este efecto y sirviendo de base la hoja de servi­
cios justificada con las correspondientes certificacio­
nes, que deberá presentar el interesado, se practicará 
el oportuno prorrateo por la Dirección general de Ad­
ministración local, que lo com unicará a las respecti­
vas Corporaciones. El presidente de la Jun ta  de Man­
comunidad correspondiente al Ayuntam iento en que 
el funcionario haya sido jubilado exigirá a los demás 
Municipios la parte que le haya correspondido para el 
pago de la jubilación acordada. El haber de jubilación 
será abonado al interesado, íntegro y mensualmente, 
por la aludida Jun ta  de M ancomunidad de Municipios.

Art. 37. Los A yuntam ientos concederán a las viu­
das e hijos de los inspectores municipales veterinarios 
que al fallecer contasen veinte o más años de servi­
cios en propiedad una pensión equivalente a la cuar­
ta  parte del mayor sueldo disfrutado por el causante 
durante dos años.

Cuando el inspector falleciese sin haber cumplido 
los veinte años de servicios en propiedad, se concederá 
en calidad de socorro a su viuda e hijos, como míni­
mo, el im porte de dos mensualidades.

Si los servicios se hubiesen prestado en diferentes 
A yuntam ientos, cada uno de ellos satisfará la parte 
que le corresponde, lo mismo que en los casos de ju ­
bilación antes mencionada.

Art. 38. T an to  lo dispuesto en este Reglamento, 
respecto a la edad para la jubilación como lo concer­
niente a la cuantía del haber pasivo de los jubilados y 
de las pensiones a sus viudas e hijos, se entenderá sin 
perjuicio de lo establecido en los Reglamentos de F un­
cionarios que los Ayuntam ientos tengan aprobados, 
siempre que sus disposiciones resulten más favorables.

E n  lo que no esté previsto por el presente Regla­
m ento, regirá la legislación vigente para las Clases 
pasivas del Estado.

Sanciones y recursos.

A rt. 39. Las correcciones disciplinarias que podrán 
imponerse a los inspectores municipales veterinarios 
variarán según se trate de faltas leves o graves.

Se considerarán faltas graves a los efectos de este 
a rtícu lo :

1. ° La falta reiterada de asistencia al M atadero o 
M ercado, en las horas señaladas para verificar la ins­
pección sanitaria, sin licencia ni causa justificada.

2. ° E l abandono de servicios.
3. ° La negativa a prestar un servicio extraordina­

rio cuando lo ordene por escrito el alcalde, la Comi­
sión perm anente o el A yuntam iento pleno, por im­
ponerlo necesidad de urgente e inaplazable cumpli­
miento.

4. “ E l incumplimiento de órdenes de la Superiori­
dad (director general de Ganadería, inspectores gene­
rales e inspector provincial) y el de las dispo-íiciones 
e instrucciones emanadas del M inisterio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, emitidas por si o por sus funcio­
narios centrales o provinciales.

5. ° La insubordinación en forma de amenaza indivi­
dual o colectiva.

6. ° La omisión a sabiendas o por negligencia e i n o ­
rancia inexcusables de informes manifiestamente injus­

to. Pida detalles a la Secretaría general 
o, Arrieta, 12. MADRID
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Cuotas de inscripción.... Congresista, ptas. 90. 
Familiares, ptas. 40.

Pida detalles a la Secretaría general 
Arrieta, 12. MADRID
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tos, y la adopción de acuerdos con las mismas circuns­
tancias.

7 °  La manifiesta falta de probidad.
8.° Los hechos constitutivos de delito perseguible 

de oficio.
Se consideran como faltas leves las siguientes:
i.° La desobediencia o insubordinación no re ite ra ­

da, y de las cuales no se hubiese seguido perjuicios 
para los intereses municipales o para la salud pública.

2 °  E l retraso en el desempeño de las funciones que 
les están encomendadas, cuando no perturbe sensi­
blem ente el servicio ni tenga consecuencias de peligro 
sanitario.

3.° Las que sean consecuencia de negligencia o des­
cuido excusables.

A rt. 40. Las faltas leves serán sancionadas con 
am onestación o suspensión de empleo y sueldo, por 
plazo no superior a ocho dias, decretadas, la primera, 
por el alcalde, y la suspensión, por el A yuntam iento 
o Comisión perm anente, donde la hubiera. Reserván­
dose al funcionario el recurso de alzada an te el ins­
pector provincial veterinario.

A rt. 41. Si la falta cometida lo requiriese, el alcal­
de lo pondrá en conocim iento del gobernador civil 
para  que éste, con inform e del inspector provincial 
veterinario, de cuenta a la Dirección general de Ga­
nadería e Industrias Pecuarias para  la resolución que 
proceda.

A rt. 42. Las sanciones en relación con las fallas 
graves serán las siguientes:

Prim era, postergación en el Escalafón; segunda, 
suspensión de empleo y sueldo de diez a sesenta días, 
y tercera, separación del Cuerpo.

Las dos prim eras sanciones deberán ser impuestas 
por la Dirección general de G anadería e Industrias 
Pecuarias, como resultado del expediente instruido, 
con recurso de alzada interpuesto an te el m inistro de 
A gricultura. La separación del Cuerpo ha de ser de­
cretada por el M inisterio de A gricultura, pudiendo re ­
currir el sancionado an te  lo Contenciosoadm inistra- 
tivo.

A rtículo adicional. Los A yuntam ientos o M anco­
munidades de los mismos respetarán los derechos ad­
quiridos por los actuales inspectores veterinarios m u­
nicipales, en cuanto se relaciona con la efectividad de 
los nom bram ientos y consignaciones presupuestarias, 
sujetándose en lo demás a lo que determ ina este R e­
glam ento. (Concluirá.)

S E C C I O N  O F I C I A L
O rg.anización actual del Cuerpo de M édicos 

F orenses

En el folletón de este número encontrarán los lectores 
esta organización, según los Decretos de junio de 1933 
y enero de 1935, cuya publicación les ofrecimos.

G ACETA DE LA SALUD PÚBLICA
Estado sanitario de Madrid.

Altura barométrica máxima, 712,2; ídem mínima, 704,4; 
temperatura máxima, 33,4°; ídem mínima, 19°; vientos domi­
nantes, NE.

Los procesos más frecuentes durante la semana que hoy 
termina han sido los trastornos gastrointestinales con fiebre 
alta e importante quebrantamiento general, pero de breve du­
ración. Subsiste la propensión a los procesos estafilocócicos.

En los niños también han sido importante esos trastornos 
digestivos, que ponen a dura prueba la sagacidad y la pacien­
cia de los médicos y de los padres.

♦ * ♦
Leemos que el Ayuntamiento madrileño quiere activar la 

imposición de un impuesto sobre las casas insalubres. Desde 
el punto de vista sanitario, único que nos incumbe, tenemos 
que poner dos reparos. El primero, que en Madrid no existe 
padrón sanitario de las viviendas. Hace unos años se repar­
tió a los propietarios un impreso con ese titulo para que 
señalaran los datos que en el mismo se pedían. Supuesta la 
mejor intención en todos, por falta de conocimientos téc­
nicos resulta esta hoja sin valor. El segundo reparo consis­
te en que si no se da a ese impuesto un carácter rápidamente 
progresivo, como se hizo hace veinte años con los pozos ne­
gros que quedaban en las afueras, para obligar a su desapa­
rición, resultará el obstáculo más grave que se pueda ima­
ginar para la enmienda de las deficienci3§. Con un poco de 
interés, el arbitrio sobre viviendas insalubres podría con­
vertirse para el Ayuntamiento en una fuente de ingresos de 
los que se llaman “bien saneados”, en este caso, por cruel 
paradoja, y pronto ocurriría con él lo que ha sucedido con 
el arbitrio sobre solares sin edificar, que se creó como estimu­
lo para la edificación, y hace un año no se pudieron intensi­
ficar las medidas para obligar a construir, porque el arbi­
trio en cuestión estaba afecto a responder de determinados 
compromisos municipales, según recordó en sesión pública el 
conde de Vallellano.

C R O N I C A S

Necrología.—En Abadiano (Vizcaya), adonde habia acu­
dido a pasar el verano, falleció casi repentinamente el cono­
cido y prestigioso abogado D. Julio Gorostiza de la Fuente, 
que residía en Madrid, donde era apreciadísimo de todos. Nos 
asociamos sinceramente al dolor de su familia, especialmente 
al de su hermano y compañero nuestro D. Guillermo Go­
rostiza, presidente de la Junta de Médicos titulares de Viz­
caya y vocal de la Junta de Gobierno del Colegio, enviándo­
les nuestro más sentido pésame por tan irreparable desgracia.

El P atronato  médico de la “Casa de Salud Valdecilla” 
ha invitado al Dr. Regueiro López a dar este verano unas 
conferencias sobre “ Patología de las vías biliares”.

Adjuntamos con el presente número un secante de los 
Laboratorios Llopis. Recomendamos su lectura.

Perm uta de partido de quinta categoría, con excelentes 
condiciones y vías de comunicación, pró.\imo a Zamora, de­
sea hacerse, preferible en provincias de Falencia o Vallado- 
lid. Dirigirse a la Sección de Consultas de E l S iglo Mé­
dico, para detalles.

Antídíabético de administración por la vía digestiva, para 
casos ligeros y medianos, es el producto ANTICOMAN. 
Lean nuestros suscriptores la tarjeta que adjuntamos.

B A R D A N O L
Compuesta de extracto de raíces de LAPPA MA- 

JO R  L. y Estaño coloidal.
Laboratorio Gamir, San Fernando, 34. - V a l e n c i a .

Bolaños y Aguilar (S. L«).*~-Altanitraoa, St, Madrid*
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B U R J A S O T

Jarabe Bebe Tos ferina de los niños. Tos crónica y rebelde de los adultos. Infalible e 
inofensivo.
Agentes exclusivos, J. URIACH Y C.“, S. A.— Barcelona.

Tetradlnamo (ELIXIR E INYECTABLE)
Medicación dinamófora y regeneradora de los estados consuntivos. A base 
de fósforo, arrhenal, nucleinato de s'osa y estricnina.

Septicemioi (INYECTABLE)
Insustituible en la terapéutica de las enfermedades infecciosas. Est'mulante 
general de las defensas orgánicas a base de colesterina, gomenol, alcanfor 
y estricnina.

Eusislollna (SOLUCION E INYECTABLE)
Preparado cardio-tónico y diurético a base de tinturas alcohólicas decoloradas 
y valoradas de digital, estrofantus y escila.

iiiuiasan (INYECTABLE)
Tratamiento bismútico de las espiroquitosis en todas sus formas y manifes­
taciones. Perfectamente tolerable.

A L  P E D I R  M U E S T R A S I N D Í Q U E S E  E S T A  R E V I S T A  Y  E S T A C I Ó N  D E L  F E R R O C A R R I L

T H U S -  
' S E R U M

Í T I o c o l ................................ O'as
A J S o m e n o l ........................... 0 06

formula < , . . 0 25
i EXtr. M alta...................... o S

Indicado en

todas las afecciones de las

^ Í A S  R E S P I R A T O R I A S

a .

L a b o ra to r io s  V I Ñ A S  -  Claris* 71 -  B A R C E L O N A
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S E P A R A C I Ó N  A B S O L U T A

Cuatro jardines exteriores e independientes con vistas al campo. Rodeado de pinar y terrenos propios 
en extensión de 300 hectáreas, con dos granjas de labor, varias huertas y hoteles independientes.

T R A T A M I E N T O S  M O D E R N O S  ♦  C U A T R O  M E D I C O S  I N T E R N O S

D i r e c t o r :  J A I M E  E S Q U E R D O  S A E Z

IN FO R M ES. - M ADRID. A l f o n s o  XI ,  
Teléfono 16962 S A N A T O R I O . . . J CarabancKel Alto 

Teléfono 20

Sa n a t o r i o  n e u r o p a t i c o
Calle de Pablo Iglesias, 52 - CARABANCHEL BAJO (Madrid) - Tel. 116 C.

D i r e c t o r :  D r .  G O N Z A L O  R .  L A F O R A

Plaza de la Independencia, 8.— MADRID.—Teléfono 113S0

Sanatorio con tres edificioe y jardines independientes; uno abierto para 
enfermos nerviosos y otros dos cerrados para mentales, con separación de 
ambos sexos.—^Tratamientos modernos.— Cuatro médicos; dos intem*>s.

PIDANSE REGLAMENTOS A LA ADMINISTRACION

AGUAS MINERALES NATURALES
D E

G R H R B R N R

« L A  F A V O R I T A »
PURGANTES DEPURATIVAS ANTIBILIOSAS ANTIHERPETICAS

P r o p ie t a r io s : H IJO S  D E R. J . C H A V a r r i
M A D R I D

€0
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D
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TERTULIA MEDICA

\ s

bre los insectos y sus larvas era cono­
cida de antiguo; pero cuando han co­
menzado a usarse las preparaciones a ba­
se de disolventes volátiles de las piretri- 
nas, sus aplicaciones prácticas se han 
multiplicado extraordinariamente dentro 
del campo de la profialxia y la higiene.

Los americanos han sido los primeros 
que han utilizado las pulverizaciones en

CALCinKEinOL ALCUBERRO
Poderoso antianémico.

ALC ALA.  88. — MAD' ^ID
el aire de líquidos volátiles, conteniendo 
los principios activos del pelitre, para 
destruir las moscas, mosquitos e insec­
tos análogos. El producto se obtiene 
frecuentemente por maceración del polvo 
de pelitre en el petróleo o hidrocarbu­
ros líquidos. La disolución resultante ha 
de pu.verizarse 'finamente en forma de 
niebla.

Tan pronto como el insecto alado es 
alcanzado, detiene su vuelo y cae a tie­
rra, sobreviniendo la muerte por pará­
lisis, después de algunos minutos; claro es 
que los líquidos empleados deberán tener 
una concentración suficiente de princi­
pios activos.

Roubaud y Abbatucci han efectuado 
numerosas experiencias, siempre con re­
sultados satisfactorios, con moscas de di­
versas clases, mosquitos, cucarachas, pul­
gas (del perro y del gato), piojo <lel 
hombre, etc. Para destruir este último, 
Diácono y Juillet emplearon preparacio­
nes jabonosas a base de pelitre.

Los insectos protegidos por caparazón 
quinitoso no mueren por contacto y sí lo 
hacen rápidamente cuando ingieren algún 
alimento que contenga una pequeña can­
tidad de piretrinas.

J. Chevalier ha utilizado para destruir 
la Forficula auricularis (tijereta o corta- 
picos), que devastaba una plantación de 
c.aveles, pulverizaciones de emulsiones 
acuosas al i por 250.OCO. Poutiers ha

ALIYIORRAIIAS ir.iernas, exlernas
y afecicones del recto. Medicación he­

morroidal completa.
Doctor RIBALTA — Prospectos 

gratis.
Rambla Cataluña. 44.—BARCELONA

empleado análogo procedimiento para 
combatir la mosca del o.ivo.

También se han utilizado pulverizacio­
nes sobre las lanas para preservarlas de 
diversas po.illas (Tinea); los huevos no 
mueren, pero las larvas, sí, no pudiendo 
desarrollarse sobre el tejido impregnado 
de la substancia tóxica.

Los preparados de pelitre reemplazan 
ventajosamente al ácido sulfuroso y otros 
gases tó.xicos para conseguir la destruc­
ción de las chinches y otros insectos en 
los cuarteles y lugares propensos a! desa­
rrollo de estos animales.

Los parásitos de la familia de los arác­
nidos son muy fácilmente destruidos por 
las piretrinas, con una solución alcohóli­
ca ligeramente grasa, al t por 100.000,

que, tratándose de parásitos de la piel, 
se utiliza en ligeras fricciones, que dejan 
sobre ella un barniz imperceptible.

Basta tocar un Ixodes ricinus con la 
anterior solución para ocasionarle la 
muerte. También los Argas y los Der- 
manysses de los animales domésticos son 
Igualmente destruidos por las pulveriza­
ciones.

Del mismo modo, en cuanto se refiere 
a los diversos sarcoptes que producen la 
sarna en el hombre, el perro, el caba­
llo, se destruyen rápidamente con el em­
pleo de fricciones, lociones o aplicacio­
nes sencillas de emulsiones de piretri­
nas con agua alcoholizada.

J. Chevalier recomienda que estos tra­
tamientos, completamente inofensivos, 
deben incrementarse en la medicina hu­
mana y veterinaria.

Los anélidos son extremadamente sen­
sibles a las piretrinas, observándose la 
sanguijuela oficinal morir cuando se la 
sumerje en una solución al i/i.ooo.ooc. 
Lo mismo les ocurre a las lombrices te­
rrestres, actuando las piretrinas con una

Solución salicilato sódico 
D O M I N G O

Cada cucharada contiene dos gramos 
de salicilato sódico poro.

J . D O M I N G O  C H U A T Ó
C. Libertad, 14 .—BARCELONA

acción, más intensamente tóxica que la 
filicina o el extracto de helécho macho.

La actividad de las piretrinas se ma­
nifiesta del mismo modo sobre los gusa­
nos parásitos del hombre y de los anima­
les, sorprendiendo que los terapeutas no 
hayan fijado bien su atención sobre este 
extremo, a pesar de que ya en el año 
1854 G. Schipulinski hacía notar que el 
polvo de pelitre era utilizado en el Cáu- 
caso contra los oxiuros; en 1858, Noodt 
afirmaba que la ingestión y el empleo 
de enemas de la infusión de pelitre pro­
vocaba la expulsión de los áscaris; por 
último, el respetable testimonio d e 
W. Coquillet, que refiere la evacuación 
de una Toenia después de haber ingerido 
el paciente una dosis elevada de tintura 
alcohólica de pelitre, utilizada normal­
mente como insecticida.

1. Chevalier corrobora en sus expe­
riencias sobre el Ascaris Lumbricoides 
del cerdo (dentro y fuera del intestino) 
los efectos tóxicos de las piretrinas em­
pleadas en soluciones muy débiles, con­
siguiendo igualmente la expulsión de di­
versas tenias del perro, que salieron 
muertas empleando las piretrinas por 
vía gástrica, bajo la forma piiular o en 
solución con aceite de vaselina.

Este mismo investigador, una vez con­
vencido por numerosas experiencias de 
la completa innocuidad de las piretrinas 
empleadas por vía gastrointestinal, se 
decidió a emplearlas en el hombre y en 
los niños, con el mismo resultado sa­
tisfactorio, consiguiendo la expulsión 
(muertos) de áscaris, tenias, tricocéfa- 
los, oxiuros. Estas sori sus palabras:

“Nosotros hemos empleado las pire- 
trinas bajo la forma de solución alco­
hólica dosificada de tal modo, que dilui­
da en el agua da una emulsión fácil de 
tomar, lo mismo por los niños que por 
los adultos; para estos últimos hemos 
preparado unas perlas protegidas de tal 
forma, que la substancia activa no pueda 
quedar en libertad más que al llegar al

S A R N A
Cúrase con SULFURELO CABA­

LLERO

intestino. La dosis que hemos preconiza­
do después de todos nuestros ensayos 
ha sido de cinco miligramos por día, du­
rante tres consecutivos, para los niños 
y doble para los adultos; cuando estas 
dosis sean insuficientes, recomendamos 
que sean duplicadas. Las numerosas ob­
servaciones efectuadas nos permiten ase­
gurar la completa innocuidad del produc­
to, aun en los niños de muy corta edad, 
sin ninguna contraindicación, sin influen­
cia sobre el aparato digestivo, sin fenó­
menos de intolerancia, pudiendo repetir­
se la medicación sin ningún inconvenien­
te. Para mayor abundamiento, aducimos 
el testimonio del director de una de nues­
tras más importantes misiones arqueo­
lógicas en Siria, quien nos ha manifesta­
do recientemente (1930) que desde hace 
un año todos los individuos de la misión 
toman diariamente, como preventivo, este 
medicamento, no habiéndose presentado 
un solo caso de parasitismo intestinal, 
mientras que anteriormente se hallaban 
atacados periódicamente por el tricocé- 
íalo y los áscaris. Se sabe, además, que 
los diversos antihelmínticos utilizados, 
la santonina, pelletierina, extracto ds 
helécho macho y filicina son muy tóxi­
cos para el hombre y, sobre todo, para 
el niño, produciendo graves accidentes 
que obligan a manejarlos con pruden­
cia; las piretrinas, por su completa inno­
cuidad, presentan una gran ventaja so-

S u P A  D E  f A G P  t M A X
(Sopa Je **B abearre )

íeche parcialmente descremada y acidificada 
— con la adición de Hidratos de caí bono — 

Fábrica y  Laboratorio de Producto Dietíticoi 
M A X  F .  B E H L O W / T Z  

\ p a r t a d o  S 9 6  __________M a d r i d

bre estos medicamentos, por lo que su 
uso debe ser difundido en todos los ca­
sos de parasitismo intestinal.”

Las piretrinas no actúan sobre los 
huevos de las parásitos, requiriéndose 
para la eliminación total de éstos pres­
cribir sucesivas curas durante muchos 
días consecutivos, con descansos de diez 
días. Los que descienden hasta el ano 
pueden ser fácilmente muertos con una 
pomada al i por i.000.000, o con pequeño 
enema de agua hervida y fría, a la que 
se añaden algunas gotas de una solución 
alcohólica de piretrinas; la picazón oca­
sionada por los parásitos desaparece en­
seguida.

Cuando es trata de combatir tenias o 
trifocéfalos, se requiere emplear dosis

Ayuntamiento de Madrid



más fuertes, de seis a ocho perlas de 
una vez y en ayunas, procurando que 
preceda a la cura una dieta reiativa pa­
ra hacer limpieza del intestino y evitar 
la excesiva presencia de materias ali­
menticias. Conviene tener presente que 
los parásitos intestinales provocan ente­
ritis en las que la mucosa segrega gran 
cantidad de moco que puede desvirtuar 
el efecto del medicamento, pues está 
comprobado que esta secreción absor­
be V neutraliza la acción de las pire- 
trinas.

J. Chevalier nos refiere experimentos 
muy curioso en curso para combatir el 
Ankilostomum duodenales y la posibi­
lidad de emplearse en el tratamiento local 
de la filarla de Medina y de las miasis 
Je los países cálidos.

También nos dice que inyectando las 
piretrinas en un quiste hidatídico del 
carnero ha obtenido su completa cura­
ción.

Está demostrado que los proozoarios 
son bastante sensibles a la acción de las 
piretrinas, y, según las opiniones de 
W. H. Zeigler y A. Juillet, éstas poseen 
igualmente propiedades bactericidas.

Por último, y como consideración de­
finitiva para demostrar la enorme tras­
cendencia que el pelitre ha de tener en 
la terapéutica moderna, mencionamos las

Jara&e BeDe.-Tetradlnamo.-seiili 
cemioi. Purganiii ja ra a e  de Fruías.

(Véase anuncio, página XV.)

últimas noticias que hemos adquirido so­
bre su aplicación en Francia, robusteci­
das con la prestigiosa autoridad de Enti­
le Perrot, profesor de Materia Médica 
de la Facultad de Farmacia de Paris, al 
presentar a la Academia de Medicina, con 
fecha 5 de julio de 1934, una Memoria 
interesante, basada en las observaciones 
clínicas de M. Ang’.ade 7 O. Gaudin so­
bre casos curiosisimos que sucintamente 
vamos a señalar.

Un niño de trece años, diagnosticado 
de asma crónica, con frecuentes accesos 
de sofocación y disnea, sometido a una 
serie de tratamientos antianafilácticos, 
sin vestigio alguno de los gérmenes pa­
rasitarios en los diversos análisis de he­
ces fecales, fué sometido al tratamiento 
de gránulos de piretrina (Vermosol), y 
obtuvo la completa curación en muy poco 
tiempo, después de expulsar numerosos 
oxiuros.

Una niña de tres años, con adelg.aza- 
miento extremado, desórdenes digesti­
vos acentuados y alta fiebre, con todos 
los síntomas negativos de heces fecales 
y con los de una septicemia, fué sometida 
al tratamiento de las piretrinas, descen- 
ciendo la temperatura a la normal a las 
cuarenta y ocho horas, y obteniendo la 
completa curación al poco tiempo, des­
pués de expulsar igualmente oxiuros que 
le habían provocado estado patológico.

Finalmente, un teniente coronel del 
ejército francés, con cuarenta y nueve 
años, presentando escalofríos, fiebres fre-
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cuentes y sudores abundantes, sometido 
a un tratamiento antipalúdico primero y 
hepático después, con hemorroides y eva­
cuaciones sanguíneas, pero sin indicios 
de parásitos intestinales en los diversos 
análisis de heces fecales, es sometido, 
por fin, al tratamiento por piretrinas, y 
encuentra su curación, después de ser 
sometido a varias curas consecutivas. Es­
te enfermo llevaba padeciendo, con ma-

Borolumyl
y muy activo contra la EPILEPSIA. 
VOMITOS DEL EMBARAZO. To­
lerancia absoluta. Sedante del sistems 

nervioso.

yor o menor intensidad, desde su in­
fancia.

Estos tres casos ponen de relieve la 
desorientación que pueden producir es­
tas invasiones parasiarias, que, sobre pre­
sentar los más variados síntomas, pasan 
desapercibidas muchas veces a la obser­
vación microscópica, que hay que veri­
ficar repetidas veces y en determinadas 
condiciones, para poderlas descubrir, ta­
les como investigar la presencia de cris­
tales de Clíarcot-Leyden, considerados 
como un buen índice de parasitismo. Por 
otra parte, la inofensividad del trata­
miento, que contrasta con su eficacia, ha­
ce de este nuevo remedio un caso de pró­
diga aplicación en los diagnósticos du­
dosos.

Ademas de las formas mencionadas, se 
utilizan:

El polvo sin adición de substancia ex­
traña.

La mixtura jabonosa preparada con el 
polvo.

El jabón de pelitre.
Las soluciones hidrocarburadas de las 

piretrinas.
De todo cuanto acabamos de exponer 

podemos sacar en consecuencia;
I. Que el pelitre insecticida, cuyo in­

terés medicinal se consideraba tan secun­
dario, hasta el extremo que numerosos 
tratadistas ni siquiera lo incluían en sus 
obras de Farmacognosia, ha adquirido 
tal importancia en estos últimos años, 
que, teniendo en cuenta recientes obser­
vaciones clínicas, puede colocarse en la

actualidad entre los medicamentos que 
aparecen en primera fila en la terapéu­
tica.

IL—Que el estudio y ensayo de esta 
planta afecta en primer término a la cla­
se médica para el aportamiento de con­
tinuas y nuevas noticias sobre su apli­
cación en los casos de parasitismo, con 
diagnóstico cierto o dudoso, teniendo 
siempre en cuenta su completa inofensi­
vidad, por vía gástrica, para la especie 
humana.

III. —Que al farmacéutico correspon­
de interesarse por todo aquello que con­
cierne al conocimiento botánico y quí­
mico de esta planta, esforzándose por 
hacer nuevas formas de dispensación que 
garanticen el máximo aprovechamiento 
de sus principios.

IV. —Que la clase veterinaria tiene 
igualmente ancho campo de observación 
para el ensayo de toda clase de parasi­
tismos internos y externos en los ani­
males, con la extraordinaria ventaja que 
la calidad del sujeto les ofrece, y al 
mismo tiempo el precedente de que sus 
resultados puedan significar en aplicacio­
nes ulteriores a la medicina humana.

V. —Que los agricultores españoles son 
los llamados a interesarse por el cultivo 
de esta planta, cuyo rendimiento con­
trasta con su fácil recolección y extra-

J A R A B E  A L M E P A
A BASE DE FOSFATO DE CAL 
GELATINOSO. EL MAS ASIMI­

LABLE

ordinaria demanda en el mercado, te­
niendo muy en cuenta que hay países, co­
mo el Japón, que han hecho de su cul­
tivo un factor de riqueza, y que una so­
la casa de Barcelona factura anuáTmen- 
te más de 12c toneladas de polvo de flo­
res secas.

VI. —Que la suma de aportaciones an­
teriormente expuestas tendrá por resul­
tado la creación en España de nuevas 
industrias para la fabricación de nume­
rosos preparados que se hacen del peli­
tre y que en la actualidad nos hacen tri­
butarios, casi totalmente, del extranjero.

(Trabajo de la Clínica del profesor Fi­
del Fernández, Granada.)

B A N G O  G E R M Á N IC O
DE LA AMÉRICA DEL SUR, S. A. —|

MADRID. CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 26 |
A P A R T A D O  3  8  0^,

VisifaeJ la bella Alemania, ufilizando
I R  1E ( ^  D 3 T 1̂  I R  A  I R  K

que vendemos con descuento considerable sobre la cotización 
normal. Pidan informes y cheques que son pagaderos en todas 

las sucursales del DRESNER BANK, de Berlín 
y de la DEUTSGHEN VERKEHRS KREDITBANK.

Ayuntamiento de Madrid



•t . rr  ̂ m '■>' ' ' 3 * "  -r
» r e u i g r > „  

3  3  2 . =: r e p S . 3  0 3 o 5 . 0 re
I ”  I I I l/ í  » I I I i  » I »

65 ¡> >.MfM
•W ^  o ^I ^  o  — •

^  ^  ^  t o a o  C D)
» w 2 . S'3 t/> O' 3V V 3 Q

S S 3 R ’2 - S cl  ̂2. 5? . o . o  rrt a  uri»7‘ p 3 T  i f P

*1 ia.̂ 1. uli. t4uu'

— 6 —

sujeto vivo, sacado a la suerte entre cinco que el T ri­
bunal tendrá preparados, disponiendo el opositor de me­
dia hora para su examen a presencia de aquél v de otra 
media para hacer seguidamente la correspondiente expo­
sición.

El cuarto ejercicio, en la práctica de una autopsia ju ­
dicial o reconocimiento médicolegal, relativo a sujeto 
muerto, para cuya operación se concederá el tiempo má­
ximo que el Tribunal considere suficiente, y, una vez ter­
minada, hará el opositor la exposición, pudiendo los jue­
ces de aquél formularle preguntas, que deberá contentar.

7-“ El opositor que sin justificar debidamente la cau­
sa, no se presente a efectuar el primer ejercicio, se en­
tenderá que desiste de la oposición. Si, a juicio de! T ri­
bunal, acreditara causa suficiente, actuará cuando éste 
disponga y dentro del plazo señalado para la práctica de 
dicho ejercicio.

Terminado el acto público de cada día, y en todos los 
ejercicios, el Tribunal, en sesión secreta, votará prime­
ramente la aprobación o desaprobación de los opositores 
que hubieran actuado, sin que ninguno de los vocales pue­
da abstenerse. Después de esta votación procederá a cali­
ficar los aprobados, dando a cada opositor el número de 
puntos que determine su mérito relativo. Cada vocal po­
drá conceder, como máximo, 6o puntos al primer ejer­
cicio y 15 a cada uno de los restantes.

Para determinar el mérito de un opositor se dividirá 
la suma de puntos que le hayan asignado los miembros 
del Tribunal por el número de éstos, y la cifra del co­
ciente será la calificación correspondiente. La calificación 
de los aprobados se expondrá al público al final de ca­
da sesión. Terminados todos los ejercicios, se sumarán 
los cuatro cocientes obtenidos por cada opositor y se di­
vidirá esa suma por cuatro, siendo el que resulte la cali­
ficación definitiva con que figurará aquél en la lista ge­
neral de méritos a que habrá de ajustarse la propuesta.

8.“ El Tribunal, teniendo en cuenta la calificación de­
finitiva, formará la lista, que expondrá al público, para 
que los opositores, por orden de puntuación, elijan la fo- 
rensía que prefieran. De acuerdo con esta elección hará 
la propuesta unipersonal para cada vacante y la elevará

— 3 —
Barcelona tienen categoría especial superior a las de 
término.

Art. 4.“ (Decreto del 24 de enero 1935). El sueldo 
anual ^será de 7-ooo pesetas para los médicos forenses de 
Madrid y Barcelona; de 6.000 pesetas para los Juzgados 
de término; de 5.000 pesetas para los de ascenso, y de
4.000 pesetas para los de entrada.

Los sueldos de los médicos de Madrid y Barcelona se­
rán abonados directamente por el Estado, con cargo 1  los 
Presupuestos.

Para el pago de los sueldos de los demás médicos fo­
renses, los Municipios que forman los Partidos judicia­
les consignarán en sus presupuestos la parte que les co­
rresponda de los sueldos indicados en la Sección “ Car­
gas de Justicia” . El importe de la totalidad de los mis­
mos lo ingresará el Ayuntamiento que sea cabeza de par­
tido en las Delegaciones de Hacienda respectivas o Co­
misiones económicas de las provincias en que se halle 
establecido concierto económico, para su entrega al Te­
soro, que se encargará de hacer el pago directamente por 
conducto de los habilitados de las Audiencias respectivas, 
y sin que, por esta forma de pago, se adquieran derechos 
pasivos de ningún orden.

Art. s.° Las forensías quedan vacantes:
a) Por renuncia admitida o separación.
b) Por nombramiento para otra forensía o por acep­

tación de cargo incompatible.
c) Por transcurir el término legal sin tomar posesión 

o por abandono del cargo.
d) Por excedencia voluntaria; y
e) Por fallecimiento.
Art. 6.° (Decreto del 24 de enero 1035). Ocurrida la 

vacante, el juez respectivo lo comuiu’cará directamente 
y el mismo día al ministerio de Justicia y al presidente 
de la Audiencia territorial correspondiente, a fin de que 
pueda anunciarse su provisión y de que se tengan en 
cuenta las prescripciones de los artículos 24 y siguientes 
y no quede interrumpido el servicio.

Art. 7.° El ingreso en el Cuerpo será por la categoría 
de entrada y por oposición, salvo lo dispuesto en los ar­
tículos I I  y 14 de este Decreto.

Ayuntamiento de Madrid
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Art. 8.“ Las oposiciones para cubrif vacantes de '.a 
categoría de entrada se convocaran anualmente por la 
Subsecretaría del ministerio de Justicia, anunciándolas 
por plazo de treinta días naturales en la Gaceta de Ma­
drid, para la presentación de las instancias documentadas 
de los opositores.

Además de las vacantes que existan al hacerse la con­
vocatoria, se anunciarán un número igual de plazas para 
la formación de un Cuerpo de Aspirantes, con el fm de 
ir cubriendo las vacantes que ocurran, salvo la primera 
oposición, en la que solamente se anunciarán las que es­
time procedentes la Administración.

Art. 9.° (Decreto del 24 de enero ip.'íS)' oposi­
ciones para ingreso en el Cuerpo se verificarán con arre­
glo a las condiciones siguientes:

1. “ Las oposiciones se verificarán en Madrid ante un 
Tribunal constituido por un magistrado de la .Audiencia 
territorial, designado por el ministerio de Justicia, que 
actuará de presidente; el catedrático de Medicina, legal 
de la Facultad de M adrid; otro catediát'co de la misma 
Facultad o de la Escuela de Medicina legal, designado 
por el ministerio de Justicia, y dos médicos forenses de 
Madrid, designados por su Corporación, actuando uno 
de ellos de secretario.

2. “ El anuncio de las oposiciones se hará cuando esté 
próximo a extinguirse el Cuerpo de Aspirantes.

3. “ Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al sub­
secretario de Justicia, acompañándolas, necesariamente, 
de los siguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Regis­
tro civil, para justificar la mayoría de edad.

b) Testimonio del titulo de Pixrtor o Licenciado en 
Medicina y Cirugia, o certificación, en su caso, de haber 
hecho el pago para la expedición del de licenciado.

c) Informe de buena conducta, expedido por el alcal­
de del Ayuntamiento de su residencia.

d) Certificado del Registro de Penados y Rebeldes de 
no estar procesado.

e) Certificación de no hallarse impedido físicamente 
para el desempeño del cargo: y

/)  Declaración jurada de no hallarse compréndalo en

¡as causas de incompatibilidad señaladas en el articulo 
n o  de la ley Orgánica del Poder Judicial.

4. “ Terminado el plazo que en la convocatoria se ha­
ya dado para la presentación de solicitudes y documenta­
ción, el Tribunal, dentro de los treinta días siguientes, y 
previo examen de los expedientes de los aspirantes, man­
dará a la Gaceta la li.sta de los que hayan sido admiti­
dos, sin ulterior recurso ni dar nuevo plazo para com­
pletar la documentación, declarando excluidos a los que 
no la tuvieran completa. Los admitidos deberán, dentro 
de los diez días siguientes de la publicación de la lista, 
consignar en la Habilitación del ministerio de tustscia 
t̂ o pesetas para derechos de examen, de las que se des­
contarán cinco para gastos de Habilitación.

5. '̂  Terminado el plazo para verificar el pago de los de­
rechos de examen, se reunirá el 1 ribunal dentro de los 
quince días siguientes, previa convocatoria a los oposito­
res, para verificar el sorteo, formándose con su resultado 
la lista definitiva que, autorizada por el secretario del 
Tribunal, se anunciará en la Gaceta de Madrid, y será, 
además, fijada en el tablón de edictos del lugar donde se 
hayan de celebrar las oposiciones, y con treinta dias, ru t 
lo menos, de anticipación al del comienzo de los ejer­
cicios.

6.  ̂ La oposición constará de cuatro ejercicios-.
El primero consistirá en contestar cada opositor a seis 

temas del programa aprobado por e! ministerio de Justir 
cia, sacados a la suerte, siendo tres de Medicina legal 
propiamente dicha, dos de Psiquiatría y el restante de To- 
xicologia, disponiendo de hora y media como tiempo má­
ximo para hacerlo.

El segundo ejercicio, en redactar un informe acerca 
de un caso sentenciado por los Tribunales de Justicia, 
procurando sea de Psiquiatría. Para ese traha;o se con­
cederán cinco horas a los opositores, pudiendo éstos con­
sultar los textos que lleven o los que pidan y les sean 
servidos. Concluido el informe, el opositor lo entregará 
en un sobre cerrado y firmado al secretario del Tribu­
nal, dándose lectura de todos desde el dia siguiente y por 
orden de actuación del primer ejercicio.

El tercer ejercicio, en un caso práctico médicolegal en

Ayuntamiento de Madrid
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B A R A C H O L
Antisánuco ideaL Obra por absorción medicamentosa y evaporación de gases, curando la sama sin baños, sin 

desinfección de ropas y aplicando la pomada únicamente en las

LABORATORIOS FAUS — VILLAFRANCA DE ORIA (GUIPUZCOA)

LaiMcirias C..IX 'MHueirias
M A L D O N A D O

Casas especializadas en el servicio de
SANATORIOS ♦ PREVENTORIOS 
DI SPENSARI OS,  efe. ^  ^  ^

Leganitos, núm. 27 -  Teléfono 13888 
Sacarsal: Fuencarral, 48-Teléfono 11842

TALLER MECÁNICO de VAREO de colchones
B o l a ,  núm.  1 2 - M A D R l D

ANALI SI S
de orinas, esputos, leches, 

sangre, aguas, etc.

Laboratorio del Or. E. ORTEGA
Sucesor del DR. CALDERON 

Carretas. 14.-Madrid 
F U N D A D O  E N  1 8 6 6

M  É  D  0 < e ©

jDOCTOII!.. i?zrrue’E:'
; I de inyectar a sus enfermos obre de 

manera rápida y segura? Pues use '  

siempre el

CO O FO RETIL B. OIARTIII
(Nombre registrado)

(Solucidn etdreo-oleosa de aicanior puro del Japdn)
En ampollas de 0,10, 0,20, 0,40, 0,50 y un gramo 

, ' de alcanfor puro

M«cJliicos MaJIiríllenos
— Il'amosos ~

b i o g r a f í a  y  BIBLIOGRAFIA DE 
M E D IC O S ILUSTRES N A C ID O S 
EN MADRID Y SU l-ROVINCIA

Prólogo de don PEDRO DE REPIDE 
Cronista de la Muy Noble, Muy Heroica 
y  E x c e le n t ís i m a  V i l l a  de M a d rid .

EL SIGLO MEDICO acaba de editar 
cuidadosamente esta obra del Dr. Alva- 
rez Sierra. Es un tomo de 300 páginas, 
con numerosos grabados estampados 
en magnifico papel cuché, y elegante­

mente encuadernado.

Precio del ejemplar: pesetas
Para los suscrlptores de EL SIGLO MEDICO 

20 por loo de descuento.

C o n fia d  el pago de loa 
derechos de exam en a

D. Manuel Blázquez
SECCION CONSULTAS.- 
APARTADO 121-M ADRID

y  la  obtención de las  
contestaciones m ás m o­
dernas.

Cura el doler de 
acidez, dispepsia, vOcahos, 
diarreas en niSos y adultô  
dOatadóu y úlcera del CAÓ- 
mago; tonifica, ayuda a laa 
digesúones y abre el apeti­
to, siendo ntüisiiiio as mo 
para todas ba aokstiM del

ESTÓMAGO • 
INTESTIHOS

TBti ■ brantn-nia Mtai i td»-
niarb til: <( Cirin, tmiik.

^Viene usted a Madrid?
Hospédese

(entre Puerta del Sol y  Gran Vía) 
Calefacción :: Baños

P recios económ icos t M a c h a s  atenciones para los m^árifo.

Hotel Los Leones de Oro.-Cannen, 3o.-Madrid

B I P O S P O T I O ^ ^
T OSES Y C A T A R R OS
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FEBRIFUGOL: Elixir. - Unico preparado oc 
fórmula racional, moderna y radicalísima para com­
batir las fiebres tíficas, paratíficas y colibacilares 
y demás infecciones endodigestivas. Rápida anti­
sepsia interna, sin sales de mercurio ni fermentos 
lácticos.

NUTRIR: Extracto de cereales y leguminosas, 
maltosado, vitamínico, de alto coeficiente nutritivo 
y fácil digestión. Diferente sabor y aroma en cada 
frasco.

HALITOL: Antiséptico, desinfectante y profi­
láctico originalliñmo. Purifica, perfuma e inmuniza. 
El bactericida más nuevo y eficaz. Higiene íntima, 
optitis, baños, heridas infectadas, etc., etc. Infalible 
siempre.

l a b o r a t o r i o  E G Á B R O

CABRA (Córdoba) España.

■5

anuas mincro-liieiiiclnaies de m A R M O L E JO
Carbónicas, bicarbonatado-sódicas, magnésicas, 

cálcicas, litínicas muy radioactivas.
De creciente éxito en el tratamiento de enfermos de 
estómago, hígado, bazo, riñones, vejiga, intestÜM  ̂
diabetes sacarina, cloro-anemia. Arterioesclerosis, 

etcétera.
Abierto al público desde l.“ de abril al 30 de noviembre
Estación de ferrocarril a siete horas de Madrid y 

cuatro de Sevilla.
GRAN HOTEL BALNEARIO '. T o d o  c o n f o r t

Venta de agua embotellada en todas las farmaolas

Pedidos de botellas e informes al señor Gerente, en
M A R M O L E J O  ( J a é n )

C alle Calvario, 101 -  Te léfono  9

I n d i c a c i o n e s  d e l  F O R C E P S  
y t é c n ic a  o p e r a t o r i a  d e l  m is m o

Primeros párrafos del Prólogo de D. P. RAMON Y CAJAL

.Incom petente para hacer del libro m eritisim o del Dr. P ons, titu­
lado .In d icac ion es del fórceps y  técnica operatoria del m ism o», 
una critica circunstanciada y  digna, me contraeré a m anifestar 
que, sin hipérbole alguna, reputo dicha obra com o la m ás sen­
cilla, com pleta y  práctica que se ha publicado hasta ahora sobre 

tan interesante argum ento.
A unque el autor anuncia en el corto proem io que precede a su 
disertación que su p ropósito se reduce a realizar una labor m e­
ramente recopiladora, el lector se convencerá  pronto de que el 
Dr. Pons ha logrado realizar más altos ob jetivos, puesto que, en 
bastantes ocasion es, su obra aparece realzada p o r  con ceptos  
originales y  e.\ornada también con  atinados ju ic ios  y  felices 

com entarios.»

4 pesetas ejemplar Pedidos al Apartado 1 2 1 -M Á D R I O

a

Tres minutos... es estrictamente el 
tiempo que necesita una cucharadi- 

ta de C A L -B IS -M A  para  neutra lizar la 
h iperacidez gástrica.

Su  em pleo a se gu ra  una acción ráp ida  a 
la vez que p ro longada , deb ido  a las sales 
de bismuto y  al ca rbonato  de calcio.
El C A L -B lS -M A  contiene adem ás caolin 
coloidal,e l cual protege la m ucosa gástri­
ca y ab so rb e  el gas.
M ed icac ión  específica pa ra  el tratam ien­
to a lca lino  de las úlceras del estómago.

F O R M U L A : C a rb o n a to  de C alcio  25 grs 
S u b g a la to  d e  B i s m u to  2.18 g r s  - S u b c a r ­
b o n a to  d e  B is m u to  4,81 g r s .  - C a rb o n a to  
d e  M a g n e s ia  15 g r s .  - B ic a r b o n a to  d e  
s o d io  30 g r s  C ao lin  co lo id a l 10 g r s

Para literatura y  m uestras gratu itas a los 
Sres. m édicos d irig irse  a:

LABORATORIO Y COMERCIO SUBSTANCIA, S. A.
A pa rtado  410 - Barcelona

P1

BoUño» y Aguilar (S. L.). Tallere» gráfico». Altamirano, M. Madrid.
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